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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Europea del Atlántico Escuela Politécnica Superior 39014567

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Arquitectura Técnica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Arquitectura Técnica por la Universidad Europea del Atlántico

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Arquitectura, construcción, edificación y

urbanismo, e ingeniería civil

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SUSANA MARIA GUTIERREZ FUENTE Directora Gabinete de Calidad y Estudios

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

RUBEN CALDERON IGLESIAS Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

RUBEN CALDERON IGLESIAS Rector

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Calle Isabel Torres 21 39011 Santander 699075508

E-MAIL PROVINCIA FAX

ruben.calderon@uneatlantico.es Cantabria 942266373

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Cantabria, AM 17 de noviembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Arquitectura Técnica por la
Universidad Europea del Atlántico

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

CAMPO DE ESTUDIO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Europea del Atlántico

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

083 Universidad Europea del Atlántico

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 138 12

1.4-1.9 Universidad Europea del Atlántico
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

39014567 Escuela Politécnica Superior Si No

1.4-1.9.2 Escuela Politécnica Superior
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

60

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

240 60

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

·
Formar profesionales con conocimientos avanzados y amplia comprensión de los aspectos teóricos y prácticos del campo de la arquitectura
técnica.

·
Preparar al alumnado para que sea capaz de aplicar en contextos laborales complejos de manera autónoma, resolutiva y creativa los conoci-
mientos, competencias y habilidades adquiridos en el grado en relación con el ámbito de estudio de la arquitectura técnica.

·
Ofrecer una formación que fomente, por un lado, la recopilación e interpretación de datos e informaciones sobre las que el estudiantado fun-
damente sus argumentaciones y, por otro, la reflexión crítica sobre asuntos de índole social, disciplinar, científica o ética relacionados con el
campo de estudio de la arquitectura técnica.

·
Formar profesionales que sepan comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodo-
logías, ideas, problemas y soluciones en el ámbito de estudio de la arquitectura técnica.

·
Proporcionar al alumnado herramientas que le permitan identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio del grado y en-
torno laboral o profesional, y organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

·
Dotar al estudiantado de instrumentos y habilidades para incorporarse a un ámbito laboral que requiera desenvolverse en entornos de trabajo
multiculturales y multidisciplinares

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Arquitecto/a técnico/a

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Arquitecto Técnico

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/3855/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre de 2007

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RAC1 - Capacidad para aplicar los sistemas de representación espacial, el desarrollo del croquis, la proporcionalidad, el lenguaje y
las técnicas de la representación gráfica de los elementos y procesos constructivos. TIPO: Competencias

RAC10 - Capacidad para la gestión del control de calidad en las obras, la redacción, aplicación, implantación y actualización de
manuales y planes de calidad, realización de auditorías de gestión de la calidad en las empresas, así como para la elaboración del
libro del edificio. TIPO: Competencias

RAC11 - Capacidad para confeccionar y calcular precios básicos, auxiliares, unitarios y descompuestos de las unidades de obra;
analizar y controlar los costes durante el proceso constructivo; elaborar presupuestos. TIPO: Competencias

RAC12 - Capacidad para analizar y realizar proyectos de evacuación de edificios. TIPO: Competencias

RAC13 - Capacidad para aplicar las herramientas avanzadas necesarias para la resolución de las partes que comporta el proyecto
técnico y su gestión. TIPO: Competencias

RAC14 - Capacidad de análisis de los proyectos de ejecución y su traslación a la ejecución de las obras. TIPO: Competencias

C
SV

: 9
99

32
65

39
43

51
51

15
06

49
21

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=999326539435151150649212


Identificador : 1500803 Fecha : 09/06/2026

4 / 49

RAC15 - Capacidad para incorporarse y adaptarse a equipos de trabajo diversos en entornos laborales y profesionales, poniendo en
práctica los conocimientos, habilidades y competencias adquiridos TIPO: Competencias

RAC16 - Capacidad de presentación y defensa ante un tribunal universitario de un proyecto fin de grado, consistente en un ejercicio
de integración de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas. TIPO: Competencias

RAC17 - Capacidad para dirigir la ejecución material de las obras de edificación, de sus instalaciones y elementos, llevando a cabo
el control cualitativo y cuantitativo de lo construido mediante el establecimiento y gestión de los planes de control de materiales,
sistemas y ejecución de obra, elaborando los correspondientes registros para su incorporación al Libro del Edificio. Llevar el
control económico de la obra elaborando las certificaciones y la liquidación de la obra ejecutada. TIPO: Competencias

RAC18 - Capacidad para redactar estudios y planes de seguridad y salud laboral y coordinar la actividad de las empresas en materia
de seguridad y salud laboral en obras de construcción, tanto en fase de proyecto como de ejecución TIPO: Competencias

RAC19 - Capacidad para llevar a cabo actividades técnicas de cálculo, mediciones, valoraciones, tasaciones y estudios de viabilidad
económica; realizar peritaciones, inspecciones, análisis de patología y otros análogos y redactar los informes, dictámenes y
documentos técnicos correspondientes; efectuar levantamientos de planos en solares y edificios. TIPO: Competencias

RAC2 - Capacidad para organizar pequeñas empresas, y de participar como miembro de equipos multidisciplinares en grandes
empresas. TIPO: Competencias

RAC20 - Capacidad para elaborar los proyectos técnicos y desempeñar la dirección de obras de edificación en el ámbito de su
habilitación legal. TIPO: Competencias

RAC21 - Capacidad para gestionar las nuevas tecnologías edificatorias y participar en los procesos de gestión de la calidad en la
edificación; realizar análisis, evaluaciones y certificaciones de eficiencia energética, así como estudios de sostenibilidad en los
edificios. TIPO: Competencias

RAC22 - Capacidad para dirigir y gestionar el uso, conservación y mantenimiento de los edificios, redactando los documentos
técnicos necesarios. Elaborar estudios del ciclo de vida útil de los materiales, sistemas constructivos y edificios. Gestionar el
tratamiento de los residuos de demolición y de la construcción. TIPO: Competencias

RAC23 - Capacidad de asesorar técnicamente en los procesos de fabricación de materiales y elementos utilizados en la construcción
de edificios. TIPO: Competencias

RAC24 - Capacidad de gestionar el proceso inmobiliario en su conjunto. Ostentar la representación técnica de las empresas
constructoras en las obras de edificación. TIPO: Competencias

RAC25 - Capacidad para diseñar propuestas o resolver problemas técnicos alineados a los objetivos de desarrollo sostenible (ODS)
TIPO: Competencias

RAC3 - Capacidad para interpretar y elaborar la documentación gráfica de un proyecto, realizar toma de datos, levantamientos de
planos y el control geométrico de unidades de obra. TIPO: Competencias

RAC4 - Capacidad para adecuar los materiales de construcción a la tipología y uso del edificio, gestionar y dirigir la recepción y el
control de calidad de los materiales, su puesta en obra, el control de ejecución de las unidades de obra y la realización de ensayos y
pruebas finales. TIPO: Competencias

RAC5 - Capacidad para dictaminar sobre las causas y manifestaciones de las lesiones en los edificios, proponer soluciones para
evitar o subsanar las patologías, y analizar el ciclo de vida útil de los elementos y sistemas constructivos. TIPO: Competencias

RAC6 - Capacidad para elaborar manuales y planes de mantenimiento y gestionar su implantación en el edificio. TIPO:
Competencias

RAC7 - Capacidad para aplicar la normativa técnica al proceso de la edificación, y generar documentos de especificación técnica de
los procedimientos y métodos constructivos de edificios. TIPO: Competencias

RAC8 - Capacidad para desarrollar constructivamente las instalaciones del edificio, controlar y planificar su ejecución y verificar
las pruebas de servicio y de recepción, así como su mantenimiento. TIPO: Competencias

RAC9 - Capacidad para programar y organizar los procesos constructivos, los equipos de obra, y los medios técnicos y humanos
para su ejecución y mantenimiento. TIPO: Competencias

RAH1 - Aptitud para utilizar los conocimientos aplicados relacionados con el cálculo numérico e infinitesimal, el álgebra lineal, la
geometría analítica y diferencial, y las técnicas y métodos probabilísticos y de análisis estadístico TIPO: Habilidades o destrezas

RAH10 - Aptitud para redactar proyectos técnicos de obras y construcciones, que no requieran proyecto arquitectónico, así como
proyectos de demolición y decoración. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH11 - Aptitud para redactar documentos que forman parte de proyectos de ejecución elaborados en forma multidisciplinar.
TIPO: Habilidades o destrezas

RAH2 - Aptitud para trabajar con la instrumentación topográfica y proceder al levantamiento gráfico de solares y edificios, y su
replanteo en el terreno. TIPO: Habilidades o destrezas
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RAH3 - Aptitud para identificar los elementos y sistemas constructivos, definir su función y compatibilidad, y su puesta en obra en
el proceso constructivo. Plantear y resolver detalles constructivos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH4 - Aptitud para intervenir en la rehabilitación de edificios y en la restauración y conservación del patrimonio construido.
TIPO: Habilidades o destrezas

RAH5 - Aptitud para aplicar la normativa específica sobre instalaciones al proceso de la edificación. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH6 - Aptitud para el predimensionado, diseño, cálculo y comprobación de estructuras y para dirigir su ejecución material. TIPO:
Habilidades o destrezas

RAH7 - Aptitud para redactar estudios, estudios básicos y planes de seguridad y salud laboral, y coordinar la seguridad en fase de
proyecto o en fase de ejecución de obra. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH8 - Aptitud para analizar, diseñar y ejecutar soluciones que faciliten la accesibilidad universal en los edificios y su entorno.
TIPO: Habilidades o destrezas

RAH9 - Aptitud para el desarrollo de estudios de mercado, valoraciones y tasaciones, estudios de viabilidad inmobiliaria, peritación
y tasación económica de riesgos y daños en la edificación. TIPO: Habilidades o destrezas

RAK1 - Conocimiento aplicado de los principios de mecánica general, la estática de sistemas estructurales, la geometría de masas,
los principios y métodos de análisis del comportamiento elástico del sólido. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK10 - Conocimiento de la evaluación del impacto medioambiental de los procesos de edificación y demolición, de la
sostenibilidad en la edificación, y de los procedimientos y técnicas para evaluar la eficiencia energética de los edificios. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAK11 - Conocimiento del derecho de la construcción y de las relaciones contractuales que se producen en las distintas fases del
proceso de edificación, así como de la legislación, reglamentación y normativas específicas de la prevención y coordinación en
materia de seguridad y salud laboral en la edificación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK12 - Conocimientos de la organización del trabajo profesional y de los estudios, oficinas y sociedades profesionales,
la reglamentación y la legislación relacionada con las funciones que desarrolla el Ingeniero de Edificación y el marco de
responsabilidad asociado a la actividad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK13 - Conocimiento del marco de regulación de la gestión y la disciplina urbanística. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK14 - Conocimiento de las funciones y responsabilidades de los agentes que intervienen en la edificación y de su organización
profesional o empresarial. Los procedimientos administrativos, de gestión y tramitación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK15 - Conocimiento de la organización profesional y las tramitaciones básicas en el campo de la edificación y la promoción.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK2 - Conocimiento de las características químicas de los materiales empleados en la construcción, sus procesos de elaboración,
la metodología de los ensayos de determinación de sus características, su origen geológico, del impacto ambiental, el reciclado y la
gestión de residuos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK3 - Conocimiento de los fundamentos teóricos y principios básicos aplicados a la edificación, de la mecánica de fluidos, la
hidráulica, la electricidad y el electromagnetismo, la calorimetría e higrotermia, y la acústica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK4 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, su marco institucional, modelos de organización, planificación, control
y toma de decisiones estratégicas en ambientes de certeza, riesgo e incertidumbre; sistemas de producción, costes, planificación,
fuentes de financiación y elaboración de planes financieros y presupuestos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK5 - Conocimientos básicos del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y de los procedimientos de contratación
administrativa y privada. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK6 - Conocimiento de los procedimientos y métodos infográficos y cartográficos en el campo de la edificación. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAK7 - Conocimiento de los materiales y sistemas constructivos tradicionales o prefabricados empleados en la edificación, sus
variedades y las características físicas y mecánicas que los definen. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK8 - Conocimiento de la evolución histórica de las técnicas y elementos constructivos y los sistemas estructurales que han dado
origen a las formas estilísticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK9 - Conocimiento de los procedimientos específicos de control de la ejecución material de la obra de edificación TIPO:
Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
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La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará con respeto a los principios de igualdad, no discriminación, mérito y capa-
cidad.

La admisión y permanencia de los alumnos en la Universidad sólo estará condicionada por su aptitud, aprovechamiento personal y cumplimiento de la
normativa estatal, autonómica y aquella otra de carácter interna, junto a las demás normas que se establezcan sobre esta materia.

En todo caso, la Universidad garantizará que:

·
Los procedimientos y requisitos de admisión estarán incluidos en los respectivos planes de estudios de las titulaciones oficiales de Grado para
conocimiento público en general y de los eventuales candidatos interesados en acceder a las titulaciones en particular.

·
El procedimiento de admisión incluye los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados con especial atención para los estudiantes con nece-
sidades educativas específicas derivadas de discapacidad, de modo que se evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itine-
rarios o estudios alternativos. (Protocolo de actuación con el alumnado de necesidades específicas de apoyo educativo)

3.1.1. ACCESO

En aplicación de la normativa vigente, y sin perjuicio de las diferentes actualizaciones que requieran las futuras modificaciones de la legislación y re-
glamentación interna aplicable, el acceso a los estudios de Grado está regulado por el artículo 15. Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado del RD 822/2021 por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de asegura-
miento de su calidad, así como por la reglamentación de diferente orden detallada en él.

Como concreción, hacemos referencia al Capítulo II del Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se establece la normativa básica de los
procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias de Grado donde se detalla qué titulaciones permiten el acceso a estas titulaciones.

En todos los casos, los alumnos que provienen de países no pertenecientes a la Unión Europea y que no tengan la nacionalidad española deberán
remitir su solicitud con la suficiente antelación, ya que necesitan conseguir un visado para estudiar en España, y para ello es imprescindible que el
alumno haya sido previamente admitido en la Universidad.

Consulta detalle Tabla resumen de la documentación exigida en función de las principales vías de acceso a estudios de Grado

Consulta detalle Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional para mayores de 40 años a títulos de Grado

3.1.2 ADMISIÓN

Principios rectores del proceso de admisión

Con carácter general, el mecanismo de admisión establecido por la Universidad cumple los aspectos esenciales exigidos por la regulación vigente,
destacando en concreto los siguientes:

·
el rigor académico del proyecto formativo que implica una enseñanza universitaria.

·
el respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas.

·
el respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diver-
sidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de
la paz y de la participación.

Reserva de plazas

De acuerdo con la normativa para el acceso a los estudios universitarios de carácter oficial, la Universidad procederá a la preinscripción y reserva de
plazas en los supuestos previstos, en la vigente o futura normativa de aplicación.

Consulta detalle Competencias exigidas en los diferentes idiomas de impartición en una titulación de Grado

3.1.3 PREINSCRIPCIÓN Y RESERVA DE PLAZA

Consulta detalle Perfil de acceso a Grado/ Proceso de preinscripción y reserva de plaza en titulaciones de Grado

Consulta detalle Desarrollo del proceso de preinscripción y reserva de plaza en titulaciones de Grado / Valoración de solicitudes de acceso
una vez han sido asignadas todas las vacantes disponibles

3.1.4 PROCESO DE MATRICULACIÓN

Consulta detalle Proceso de matrícula en titulaciones de Grado

Consulta detalle Matriculación en modalidad a tiempo completo / parcial en titulaciones de Grado/ Simultaneidad de Estudios

Consulta detalle Criterios de activación de la modalidad híbrida o virtual en titulaciones de Grado

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS
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https://www.uneatlantico.es/alumnos/preinscripcion-y-matricula
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Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

Al objeto de adecuar su normativa a las regulaciones contenidas en la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la
que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Real Decreto 861/2010, de 2 de
julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, las reglas establecidas en el
Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Supe-
rior y el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre por el que se establece la organización de las enseñanzas uni-
versitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad la Universidad, ha procedido a la adaptación de su
regulación de esta materia.

La elaboración del nuevo sistema se ha fundado en las reglas básicas establecidas en el artículo 10, del Real Decre-
to 822/2021 y responde a las siguientes características:

# El establecimiento de un sistema único para toda la Universidad en coherencia con la concepción, organización y
dimensiones de la propia Universidad y con los objetivos de facilitación de la movilidad interna y externa de los estu-
diantes.

# Dentro del marco general establecido, las especificidades de cada Grado están garantizadas mediante la atribu-
ción de la resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos a la Dirección de la titulación
del Grado respectivo. La intervención última del Rector en vía de recurso garantiza, a su vez, la coherencia de estas
decisiones con el sistema general de la Universidad.

Para asegurar la aplicación homogénea de los principios y criterios generales establecidos en este ámbito, de es-
pecial relevancia en el sistema universitario, la Universidad ha creado una NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO Y DE MÁSTER UNIVERSITA-
RIO

Se procede a continuación a detallar aquellos aspectos no incluidos en la citada normativa dada su especificidad y
detalle:

CRITERIOS GENERALES

En el ámbito de las enseñanzas oficiales de Grado, la Universidad se ajustará, para el reconocimiento de créditos
obtenidos en otras universidades o en otras titulaciones de la propia Universidad, a los siguientes criterios generales:

El sistema está basado en créditos y en la acreditación de competencias.

# Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y
superadas, quedando excluidas de dicha solicitud las materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas
o adaptadas.

# Se deberá reconocer, en cualquier caso, la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante, excluyén-
dose el reconocimiento parcial de una asignatura, sin perjuicio del establecimiento de requisitos de asistencia o for-
mación complementaria.

# La aplicación del principio de la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados requerirá un
70% o más de semejanza entre las asignaturas del plan de estudios y las cursadas por el solicitante cuyo reconoci-
miento se solicita.
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# El criterio guía para la valoración de la adecuación se centrará en el análisis de la atribución de competencias ge-
nerales y específicas con independencia de criterios formales, considerándose como referentes los contenidos cur-
sados, la carga lectiva y la asignación de créditos realizada así como la descripción de resultados de aprendizaje
conforme a lo establecido en el Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio.

Consulta detalle Órganos Intervinientes en el proceso de reconocimiento y transferencia de créditos

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR EXPERIENCIA PROFESIONAL

En base a lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, se contempla la posibilidad de reconocimiento de la experiencia laboral y pro-
fesional acreditada en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que
dicha experiencia esté relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades inherentes a dicho título.

La experiencia profesional que podrá ser reconocida, hasta el máximo de un 15% del total de créditos del plan de
estudios (equivalente a 36 ECTS), deberá cumplir simultáneamente y en el momento de presentación de la solicitud
y documentación requerida al estudiante, los siguientes criterios:

1. El reconocimiento por experiencia profesional en el Grado en Arquitectura Técnica se circunscribe exclusivamente
a materias de carácter aplicado y profesionalizante, vinculadas directamente al ejercicio de la profesión de Arqui-
tecto Técnico. En ningún caso afectará a:

# Asignaturas de formación básica (60 ECTS)

# Proyecto Fin de Grado (12 ECTS)

2. En la siguiente tabla se presentan las asignaturas susceptibles de este tipo de reconocimiento, la materia a la que
pertenecen, el límite de ECTS que podrán reconocerse en cada caso y los resultados de aprendizaje que se consi-
deran satisfechos mediante experiencia profesional relacionada con dichas asignaturas:

Asignaturas Materia ECTS Resultados de Aprendizaje

Prácticas Académicas Externas Materia Prácticas Académicas Externas hasta 12 ECTS La experiencia profesional en entornos

reales permite la adquisición directa del

resultado de aprendizaje RAC15 Capaci-

dad para incorporarse y adaptarse a equi-

pos de trabajo diversos en entornos labo-

rales y profesionales, poniendo en prácti-

ca los conocimientos, habilidades y com-

petencias adquiridos

Dibujo arquitectónico   Topografía y re-

planteos

Materia Dibujo arquitectónico hasta 12 ECTS La experiencia profesional en entornos

reales permite la adquisición directa de

los resultados de aprendizaje RAK6 - Co-

nocimiento de los procedimientos y mé-

todos infográficos y cartográficos en el

campo de la edificación; RAH2 - Aptitud

para trabajar con la instrumentación topo-

gráfica y proceder al levantamiento grá-

fico de solares y edificios, y su replanteo

en el terreno; y RAC3 - Capacidad para

interpretar y elaborar la documentación

gráfica de un proyecto, realizar toma de

datos, levantamientos de planos y el con-

trol geométrico de unidades de obra.

Materiales de construcción I   Materiales

de Construcción II

Materia Materiales de construcción hasta 6 ECTS La experiencia profesional en entornos

reales permite la adquisición directa de

los resultados de aprendizaje RAK2 - Co-

nocimiento de las características químicas

de los materiales empleados en la cons-

trucción, sus procesos de elaboración, la

metodología de los ensayos de determina-

ción de sus características, su origen geo-

lógico, del impacto ambiental, el recicla-

do y la gestión de residuos; RAK7 - Co-

nocimiento de los materiales y sistemas

constructivos tradicionales o prefabrica-
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dos empleados en la edificación, sus va-

riedades y las características físicas y me-

cánicas que los definen; y RAC4 - Capa-

cidad para adecuar los materiales de cons-

trucción a la tipología y uso del edificio,

gestionar y dirigir la recepción y el con-

trol de calidad de los materiales, su pues-

ta en obra, el control de ejecución de las

unidades de obra y la realización de en-

sayos y pruebas finales, RAC22 - Capa-

cidad para dirigir y gestionar el uso, con-

servación y mantenimiento de los edifi-

cios, redactando los documentos técnicos

necesarios. Elaborar estudios del ciclo de

vida útil de los materiales, sistemas cons-

tructivos y edificios. Gestionar el trata-

miento de los residuos de demolición y

de la construcción, RAC23 - Capacidad

de asesorar técnicamente en los procesos

de fabricación de materiales y elementos

utilizados en la construcción de edificios

y RAC25 - Capacidad para diseñar pro-

puestas o resolver problemas técnicos ali-

neados a los objetivos de desarrollo soste-

nible (ODS)

Construcción I   Construcción II   Cons-

trucción III   Construcción IV   Construc-

ciones históricas

Materia Construcción hasta 12 ECTS La experiencia profesional en entornos

reales permite la adquisición directa de

los resultados de aprendizaje RAK7 - Co-

nocimiento de los materiales y sistemas

constructivos tradicionales o prefabrica-

dos empleados en la edificación, sus va-

riedades y las características físicas y me-

cánicas que los definen; RAK8 - Cono-

cimiento de la evolución histórica de las

técnicas y elementos constructivos y los

sistemas estructurales que han dado ori-

gen a las formas estilísticas; RAH3 - Ap-

titud para identificar los elementos y sis-

temas constructivos, definir su función

y compatibilidad, y su puesta en obra en

el proceso constructivo. Plantear y resol-

ver detalles constructivos; RAH4 - Ap-

titud para intervenir en la rehabilitación

de edificios y en la restauración y conser-

vación del patrimonio construido; RAC4

- Capacidad para adecuar los materiales

de construcción a la tipología y uso del

edificio, gestionar y dirigir la recepción

y el control de calidad de los materiales,

su puesta en obra, el control de ejecución

de las unidades de obra y la realización

de ensayos y pruebas finales; RAC5 - Ca-

pacidad para dictaminar sobre las causas

y manifestaciones de las lesiones en los

edificios, proponer soluciones para evitar

o subsanar las patologías, y analizar el ci-

clo de vida útil de los elementos y siste-

mas constructivos, RAC22 - Capacidad

para dirigir y gestionar el uso, conserva-

ción y mantenimiento de los edificios, re-

dactando los documentos técnicos necesa-

rios. Elaborar estudios del ciclo de vida

útil de los materiales, sistemas construc-

tivos y edificios. Gestionar el tratamien-

to de los residuos de demolición y de la

construcción, RAC25 - Capacidad para

diseñar propuestas o resolver problemas

técnicos alineados a los objetivos de desa-

rrollo sostenible (ODS) y Conocimiento

de la evolución histórica de las técnicas

constructivas, los materiales y las solucio-
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nes estructurales en edificios de valor pa-

trimonial.

Instalaciones en la edificación I   Instala-

ciones en la edificación II

Materia Instalaciones hasta 6 ECTS La experiencia profesional en entornos

reales permite la adquisición directa de

los resultados de aprendizaje RAK3 - Co-

nocimiento de los fundamentos teóricos

y principios básicos aplicados a la edifi-

cación, de la mecánica de fluidos, la hi-

dráulica, la electricidad y el electromag-

netismo, la calorimetría e higrotermia, y

la acústica; RAH5 - Aptitud para aplicar

la normativa específica sobre instalacio-

nes al proceso de la edificación, RAC8 -

Capacidad para desarrollar constructiva-

mente las instalaciones del edificio, con-

trolar y planificar su ejecución y verificar

las pruebas de servicio y de recepción, así

como su mantenimiento y RAC25 - Capa-

cidad para diseñar propuestas o resolver

problemas técnicos alineados a los objeti-

vos de desarrollo sostenible (ODS)

Equipos de obra, instalaciones provisio-

nales y medios auxiliares   Tecnologías

BIM I   Tecnologías BIM II   Dirección

de Proyectos   Gestión integral de la de la

edificación

Materia Ejecución y gestión de obras hasta 18 ECTS La experiencia profesional en entornos

reales permite la adquisición directa de

los resultados de aprendizaje RAK9 - Co-

nocimiento de los procedimientos especí-

ficos de control de la ejecución material

de la obra de edificación; RAK12 - Cono-

cimientos de la organización del trabajo

profesional y de los estudios, oficinas y

sociedades profesionales, la reglamenta-

ción y la legislación relacionada con las

funciones que desarrolla el Ingeniero de

Edificación y el marco de responsabilidad

asociado a la actividad; RAK14 - Cono-

cimiento de las funciones y responsabili-

dades de los agentes que intervienen en

la edificación y de su organización pro-

fesional o empresarial. Los procedimien-

tos administrativos, de gestión y tramita-

ción; RAH11 - Aptitud para redactar do-

cumentos que forman parte de proyectos

de ejecución elaborados en forma multi-

disciplinar; RAC9 - Capacidad para pro-

gramar y organizar los procesos construc-

tivos, los equipos de obra, y los medios

técnicos y humanos para su ejecución y

mantenimiento; RAC13 - Capacidad pa-

ra aplicar las herramientas avanzadas ne-

cesarias para la resolución de las partes

que comporta el proyecto técnico y su

gestión; RAC14 - Capacidad de análisis

de los proyectos de ejecución y su trasla-

ción a la ejecución de las obras; RAC17

- Capacidad para dirigir la ejecución ma-

terial de las obras de edificación, de sus

instalaciones y elementos, llevando a ca-

bo el control cualitativo y cuantitativo de

lo construido mediante el establecimien-

to y gestión de los planes de control de

materiales, sistemas y ejecución de obra,

elaborando los correspondientes registros

para su incorporación al Libro del Edi-

ficio. Llevar el control económico de la

obra elaborando las certificaciones y la li-

quidación de la obra ejecutada; RAC21 -

Capacidad para gestionar las nuevas tec-

nologías edificatorias y participar en los

procesos de gestión de la calidad en la

edificación; realizar análisis, evaluaciones

y certificaciones de eficiencia energética,

así como estudios de sostenibilidad en los
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edificios; RAC24 - Capacidad de gestio-

nar el proceso inmobiliario en su conjun-

to. Ostentar la representación técnica de

las empresas constructoras en las obras

de edificación; RAC25 - Capacidad para

diseñar propuestas o resolver problemas

técnicos alineados a los objetivos de desa-

rrollo sostenible (ODS)

Eficiencia energética en edificaciones Materia Eficiencia energética hasta 6 ECTS La experiencia profesional en entornos

reales permite la adquisición directa de

los resultados de aprendizaje RAK10 -

Conocimiento de la evaluación del im-

pacto medioambiental de los procesos de

edificación y demolición, de la sosteni-

bilidad en la edificación, y de los proce-

dimientos y técnicas para evaluar la efi-

ciencia energética de los edificios; RAH8

- Aptitud para analizar, diseñar y ejecu-

tar soluciones que faciliten la accesibi-

lidad universal en los edificios y su en-

torno; RAC21 - Capacidad para gestio-

nar las nuevas tecnologías edificatorias y

participar en los procesos de gestión de

la calidad en la edificación; realizar análi-

sis, evaluaciones y certificaciones de efi-

ciencia energética, así como estudios de

sostenibilidad en los edificios; y RAC25

- Capacidad para diseñar propuestas o re-

solver problemas técnicos alineados a los

objetivos de desarrollo sostenible (ODS)

3. La experiencia profesional deberá estar directamente relacionada con el campo de estudio Arquitectura, cons-
trucción, edificación y urbanismo, e ingeniería civi. El tipo de experiencia profesional que haya tenido el alumno será
susceptible de reconocimiento siempre que se corresponda con funciones propias del perfil de egreso del título: Ar-
quitecto/a Técnico/a y en la que se pueda constatar que el alumno ha adquirido los resultados de aprendizaje corres-
pondientes. Los siguientes perfiles, u otros de naturaleza similar, pueden ser considerados válidos:

· Jefe/a de obra o ayudante de obra

· Técnico/a de ejecución o producción

· Técnico/a en estudios y presupuestos

· Técnico/a de control de calidad en edificación

· Técnico/a en peritaciones o valoraciones inmobiliarias

· Técnico/a en gestión de proyectos o BIM

4. La duración mínima que el estudiante deberá acreditar para solicitar dicho reconocimiento es de tres años a tiem-
po completo.

5. Dentro de los plazos y formas marcados por la universidad, junto a la solicitud que recoja las peticiones de reco-
nocimiento del estudiante se deberá aportar:

# Certificado de empresa: en el que se haga constar el período, horas de actividad y descripción de las tareas y fun-
ciones realizadas. En caso de trabajadores autónomos se aportará declaración jurada que incluya la descripción de
la actividad profesional desempeñada, periodos de trabajo, competencias, habilidades y destrezas adquiridas a lo
largo del ejercicio profesional.

# Informe de vida laboral

El reconocimiento se realizará garantizando en todo caso que el estudiante adquiere los mismos resultados de
aprendizaje y el mismo perfil de egreso que el resto del alumnado del título, en coherencia con los objetivos for-
mativos del programa y los resultados de aprendizaje definidos en la memoria.

El proceso de evaluación llevado a cabo por las Comisiones de Reconocimiento de Créditos garantizará la adecuada
correspondencia entre las destrezas, tareas y funciones desarrolladas mediante la experiencia profesional y los re-
sultados de aprendizaje y créditos asociados a cada asignatura, exigiéndose una coincidencia elevada, en todo ca-
so superior al 70%. Este criterio permite asegurar la equivalencia entre el perfil de egreso previsto y el del estudiante
solicitante del reconocimiento de créditos.
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De este modo, se garantiza un desarrollo formativo coherente a lo largo del plan de estudios, manteniéndose la ali-
neación con lo establecido en la Memoria de la titulación.

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR

Consulta detalle Reconocimiento de créditos desde enseñanzas superiores no universitarias

TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN PROGRAMAS DE MOVILIDAD

Consulta detalle Transferencia y reconocimiento de créditos en programas de movilidad

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Objetivos:

La Universidad Europea del Atlántico tiene como uno de sus objetivos clave promover la participación de todos los miembros de la comunidad univer-
sitaria en programas de intercambio, cooperación y movilidad entre los distintos países que conforman la UE y el resto del mundo gracias al programa
Erasmus+ y a los acuerdos bilaterales que la universidad tiene firmados con otras instituciones. Estas estancias en el extranjero facilitan a los alumnos
la posibilidad de integrarse en diferentes culturas y ambientes universitarios, así como mejorar sus habilidades lingüísticas y mejorar su empleabilidad
en un mercado laboral cada vez más competitivo e internacional. Las movilidades financiadas a través del programa Erasmus+ se complementan con
otras adicionales fruto de acuerdos bilaterales entre UNEATLANTICO y otras instituciones de educación superior de todo el mundo.

Los estudiantes seleccionados al amparo de cualquiera de estas modalidades podrán realizar estudios o prácticas en universidades extranjeras con
plenas garantías de reconocimiento académico a través del Acuerdo de Aprendizaje (Learning Agreement) individualizado, cuyo contenido será acor-
dado con anterioridad al comienzo del periodo de movilidad, modificable por acuerdo de las partes.

DIVERSE European University Alliance:

DIVERSE (https://www.uneatlantico.es/diverse), la alianza formada por la Universidad Europea del Atlántico y otras 11 instituciones europeas, ha
estado trabajando en movilidad estudiantil y cooperación académica durante más de 4 años. Ahora, la Comisión Europea ha reconocido oficialmente a
este grupo como Alianza Europea de Universidades, lo que refuerza la proyección internacional de UNEATLANTICO.

Este reconocimiento se enmarca dentro de la estrategia de la UE para la educación superior, que actualmente cuenta con 73 alianzas que agrupan a
más de 570 instituciones de un total de unas 5.000 en Europa.

De esta manera, la Universidad Europea del Atlántico y los demás miembros que constituyen el consorcio, se unen a este reducido grupo de institucio-
nes educativas que forman parte de la Iniciativa de Universidades Europeas, cuyo objetivo es generar un impacto tangible a nivel local e internacional.

La Comisión Europea ha concedido el Sello de Excelencia a DIVERSE, reconociendo la apuesta de la Universidad Europea del Atlántico por la interna-
cionalización desde su apertura. Esta acreditación abre nuevas oportunidades de colaboración en los ámbitos de la educación superior y la investiga-
ción fuera de nuestras fronteras.

La alianza tiene como objetivo crear un campus universitario multidisciplinar que agrupa a más de 150.000 estudiantes y 15.000 educadores e investi-
gadores, con el propósito de ser un referente global en la ciencia del emprendimiento.

DIVERSE tiene como misión fomentar la transformación de resultados de investigación en productos, servicios y procesos que sean útiles para la so-
ciedad, promover la movilidad de estudiantes y personal, y reforzar la empleabilidad de los graduados.

Es, por tanto, una posibilidad de ampliar de manera sustancial el número de intercambios, a realizar de manera mucho más sencilla gracias a la cola-
boración y convenio marco ya existente. Múltiples movilidades, de diferente duración y contenido, han sido ya realizadas entre UNEATLANTICO y el
resto de universidades aliadas.

Para esta titulación en concreto, muchas de las universidades de este campus conjunto disponen de titulaciones afines a la presentada y, por tanto,
permitirán concretar movilidades una vez se verifique el plan de estudios, como por ejemplo:

https://www.beykent.edu.tr/en/future-students/programs/faculties/faculty-of-engineering---architecture/architecture-english
https://umfst.ro/inginerie/en/oferta-educationala/studii-de-licenta/arhitectura/
https://www.hogeschoolpxl.be/Assets/website/international/documenten/brochure/International%20Programmes.pdf
https://www.th-nuernberg.de/en/all-degree-programmes/
https://www.th-rosenheim.de/en/studies-and-further-education/courses-of-study/bachelors-degree-programmes/architecture
https://www.windesheim.com/study-programmes/exchange-programmes/exchange-programmes/regenerative-architecture
https://www.griffith.ie/faculties/design/courses/ba-hons-interior-architecture
https://autonoma.pt/cursos/arquitectura/

Las movilidades contempladas no se restringen a las tradicionales, correspondientes a amplios periodos de estancia permanente en la universidad de
destino, sino que estas se adaptan a los formatos actuales tales como Blended Intensive Programmes (BIP), Collaborative Online International Lear-
ning (COIL), etc. que nos permiten aumentar en número el aprendizaje internacional de nuestros estudiantes.

Convocatoria anual de movilidad:
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https://www.uneatlantico.es/diverse
https://www.beykent.edu.tr/en/future-students/programs/faculties/faculty-of-engineering---architecture/architecture-english
https://umfst.ro/inginerie/en/oferta-educationala/studii-de-licenta/arhitectura/
https://www.hogeschoolpxl.be/Assets/website/international/documenten/brochure/International%20Programmes.pdf
https://www.th-nuernberg.de/en/all-degree-programmes/
https://www.th-rosenheim.de/en/studies-and-further-education/courses-of-study/bachelors-degree-programmes/architecture
https://www.windesheim.com/study-programmes/exchange-programmes/exchange-programmes/regenerative-architecture
https://www.griffith.ie/faculties/design/courses/ba-hons-interior-architecture
https://autonoma.pt/cursos/arquitectura/
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La Universidad, crea anualmente una convocatoria, de consulta en el siguiente enlace, en la que se detallan los objetivos, requisitos generales y aca-
démicos, apoyo económico, así como de las universidades con las que se posee convenio activo detallando ubicación y titulación con la que es posible
realizar el intercambio.

https://www.uneatlantico.es/oficina-de-relaciones-internacionales/presentacion

A esta convocatoria general asociada a movilidades tradicionales, se suman las correspondientes a los BIPs o programas similares una vez son crea-
dos por las entidades colaboradas, además de la gestión particular que requieren los COILs por su desarrollo habitual en el contexto de alguna asigna-
tura.

Adecuación de las acciones de movilidad a los objetivos formativos del título:

El establecimiento de nuevos acuerdos interinstitucionales depende directamente de la dirección de la Oficina de Relaciones Internacionales, que, de
acuerdo con la estrategia fijada de manera conjunta junto al vicerrector de Relaciones Internacionales, inicia los contactos con las instituciones elegi-
das para comprobar la viabilidad de llegar a un acuerdo. Una vez comprobada la existencia de áreas de posible interés conjunto (intercambios, inves-
tigación, proyectos...) se busca el concurso de las posibles áreas académicas afectadas (en concreto de la figura de su director académico), que de-
ben dar su visto bueno al interés en firmar los acuerdos. Es a este nivel donde se fijan los campos de colaboración futura (por ISCED), sus flujos máxi-
mos por año (número de movilidades en ambos sentidos aceptadas) y cualquier otra condición de aplicación general. Es también práctica común con-
tar con la opinión de socios en activo respecto a terceras instituciones, información que nos es de relevancia a la hora de entrar en contacto con poten-
ciales partners. Una vez el acuerdo está ya firmado las siguientes comunicaciones son efectuadas o coordinadas por la coordinadora de la ORI, que
es la persona encargada de centralizar todas las comunicaciones antes, durante y después de las actividades de movilidad. Al finalizar cada año aca-
démico se fija una reunión entre los miembros de ORI en la que se examina la calidad del proceso y resultados de las universidades partner. El obje-
tivo es detectar posibles deficiencias severas y tomar medidas correctivas al respecto, incluyendo la no inclusión del partner en futuras convocatorias
hasta que dichas deficiencias graves no sean solventadas

Apoyo a los participantes

La ORI entra en contacto con las universidades asignadas a los estudiantes y se les comunica quienes son los candidatos para que puedan proceder
al envío de información/documentación para que comiencen los procesos de aplicación en sus instituciones. Durante ese periodo de aplicación la ORI
se pone a disposición de los alumnos por si necesitasen orientación a la hora de completar algunos campos del learning agreement o cualquier otro ti-
po de ayuda con las páginas web/plataformas de registro de las universidades de destino o proporcionándoles contactos donde puedan recibir la infor-
mación más concreta sobre alojamiento, descripción de los cursos, así como envío de recordatorios para que no se les pasen los plazos, etc. Desde
que finaliza el plazo de aplicación hasta que comienza su periodo de movilidad se presta especial atención a trámites como: solicitud de tarjeta sanita-
ria europea o seguro médico (gestión de la cual se encarga el propio alumno tras haberles indicado desde la ORI cómo y dónde conseguirlo), firma de
convenio de subvención y confirmación de posesión de documentación firmada por parte de la universidad de destino. Antes de que los participantes
inicien su movilidad se realiza una reunión para comprobar que todo esté correcto y que no falte nada antes de su salida.

Todos los estudiantes participantes tienen la obligación de presentar en la ORI un justificante de posesión de un seguro que cubra los costes de enfer-
medad, accidentes, responsabilidad civil y repatriación durante su periodo de movilidad.

Además de los procesos descritos en los anteriores párrafos es conveniente destacar aquellos que corresponden a la evaluación de las solicitudes
presentadas por los estudiantes (Learning Agreement). Cada una de ellas es analizada y autorizada, si procede, por las direcciones académicas de las
titulaciones, bajo los principios de adecuación a los contenidos, competencias y carga crediticia que aseguren que la estancia, al menos, permite conti-
nuar con el proceso de aprendizaje del estudiante hasta la finalización de su titulación.

También es analizada la situación académica del estudiante en su plan de estudios en la universidad, a fin de orientar tanto en la duración temporal de
la estancia, carga crediticia así como de las asignaturas concretas a cursar en la nueva universidad.

A su vez, con el objetivo de asegurar una primera toma de contacto y adaptación a las exigencias del sistema universitario, se exige la superación de
al menos 60 ECTS en la titulación de Grado de UNEATLANTICO para poder optar a alguna de las plazas de movilidad disponibles.

Entre los principales criterios de selección entre las solicitudes presentadas, en caso de mayor demanda que plazas disponibles, se establece la nota
media del expediente así como estar en posesión de un nivel de idioma igual o superior al demandado por el destino elegido.

El hecho de que cada una de las universidades esté asociada a un código ISCED-de área de conocimiento- asegura que la institución a la que acuda
un estudiante de la Universidad tenga importantes vinculaciones al pertenecer a ramas de conocimiento afines.

Todo este proceso cuenta con un departamento específico y especializado en la Universidad, como es la Oficina de Relaciones Internacionales. Desde
ella se proporciona un asesoramiento personalizado con cada estudiante, desde el inicio de su solicitud hasta su regreso. Esto se debe a que, dado el
carácter internacional de la institución, se es conocedor de las necesidades no solo administrativas/académicas de los estudiantes, sino también otras
relacionadas con financiación, alojamiento, etc. necesarias para que su estancia dentro o fuera de la universidad, sea satisfactoria.

Oficina de Relaciones Internacionales:

La actividad de la ORI tiene otro tipo de ámbitos de actuación, en especial para los alumnos internacionales que, bien de manera permanente o duran-
te una estancia temporal, acuden a estudiar a la Universidad. Para la mejora de su integración y rendimiento se realizan actividades tales como el Día
de Bienvenida o la Semana Internacional con actividades que facilitan estos procesos. Además, se refuerzan de manera permanente con un programa
de mentorización a través del cual alumnos internacionales de cursos avanzados recepcionan y ayudan en el día a día de los estudiantes nuevos en el
Campus. No se descuida la atención a los alumnos outgoing al mantener el contacto con ellos en alguna ocasión durante su estancia, y en especial a
su regreso para conocer detalle de su intercambio.

A efectos del proceso de reconocimiento y aplicación en el expediente académico de las asignaturas cursadas durante la estancia, se detallan en el
apartado 3.2 Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de esta manera los principios generales y procedimientos.

Convenios:
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La red de convenios, lejos de limitarse al ámbito del programa Erasmus+, gracias a la existencia de decenas de oficinas de representación de la Uni-
versidad, en especial en América Latina, ha permitido crear una red de convenios con universidades de esa región que otorgan muchas otras opciones
de salida y recepción de estudiantes.

La Universidad, a través del contacto con los estudiantes y las propias universidades vinculadas, obtiene referencias constantes y actualizadas de la
satisfacción y aspectos de mejora tanto de los procesos internos como de los vividos en la estancia internacional. A la finalización de los procesos de
intercambio de cada curso, se producen análisis de factores como cambios en los planes de estudio, problemas de alojamiento, deficiencias en las
certificaciones académicas, etc. Esta información, sumada a la búsqueda constante de nuevos acuerdos, permite a la ORI mantener un listado de enti-
dades colaboradoras amplio y de satisfacción para los estudiantes.

En el enlace ofrecido anteriormente es posible consultar, actualizados, los convenios activos disponibles, identificados según su ubicación, grados de
la universidad a los que está vinculado a efectos de intercambios, idioma y nivel de idioma exigido, etc.

Entre los distintos tipos de movilidad, el total de convenios firmados por la Universidad superan en estos momentos la cifra de 200 acuerdos.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Materia de Matemática y física aplicada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 2|Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemáticas I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemáticas II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

C
SV

: 9
99

32
65

39
43

51
51

15
06

49
21

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=999326539435151150649212


Identificador : 1500803 Fecha : 09/06/2026

15 / 49

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAH1 - Aptitud para utilizar los conocimientos aplicados relacionados con el cálculo numérico e infinitesimal, el álgebra lineal, la
geometría analítica y diferencial, y las técnicas y métodos probabilísticos y de análisis estadístico TIPO: Habilidades o destrezas

RAK1 - Conocimiento aplicado de los principios de mecánica general, la estática de sistemas estructurales, la geometría de masas,
los principios y métodos de análisis del comportamiento elástico del sólido. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia de Dibujo básico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 2|Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Geometría descriptiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Expresión gráfica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC1 - Capacidad para aplicar los sistemas de representación espacial, el desarrollo del croquis, la proporcionalidad, el lenguaje y
las técnicas de la representación gráfica de los elementos y procesos constructivos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia de Dibujo arquitectónico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dibujo arquitectónico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Topografía y replanteos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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RAC3 - Capacidad para interpretar y elaborar la documentación gráfica de un proyecto, realizar toma de datos, levantamientos de
planos y el control geométrico de unidades de obra. TIPO: Competencias

RAH2 - Aptitud para trabajar con la instrumentación topográfica y proceder al levantamiento gráfico de solares y edificios, y su
replanteo en el terreno. TIPO: Habilidades o destrezas

RAK6 - Conocimiento de los procedimientos y métodos infográficos y cartográficos en el campo de la edificación. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia de Derecho

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 2|Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Legislación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAK5 - Conocimientos básicos del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y de los procedimientos de contratación
administrativa y privada. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC20 - Capacidad para elaborar los proyectos técnicos y desempeñar la dirección de obras de edificación en el ámbito de su
habilitación legal. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia de Materiales de construcción

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 2|Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Materiales de construcción I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Materiales de construcción II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC4 - Capacidad para adecuar los materiales de construcción a la tipología y uso del edificio, gestionar y dirigir la recepción y el
control de calidad de los materiales, su puesta en obra, el control de ejecución de las unidades de obra y la realización de ensayos y
pruebas finales. TIPO: Competencias

RAK2 - Conocimiento de las características químicas de los materiales empleados en la construcción, sus procesos de elaboración,
la metodología de los ensayos de determinación de sus características, su origen geológico, del impacto ambiental, el reciclado y la
gestión de residuos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK7 - Conocimiento de los materiales y sistemas constructivos tradicionales o prefabricados empleados en la edificación, sus
variedades y las características físicas y mecánicas que los definen. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC22 - Capacidad para dirigir y gestionar el uso, conservación y mantenimiento de los edificios, redactando los documentos
técnicos necesarios. Elaborar estudios del ciclo de vida útil de los materiales, sistemas constructivos y edificios. Gestionar el
tratamiento de los residuos de demolición y de la construcción. TIPO: Competencias

RAC23 - Capacidad de asesorar técnicamente en los procesos de fabricación de materiales y elementos utilizados en la construcción
de edificios. TIPO: Competencias

RAC25 - Capacidad para diseñar propuestas o resolver problemas técnicos alineados a los objetivos de desarrollo sostenible (ODS)
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia de Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 2|Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 0 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

C
SV

: 9
99

32
65

39
43

51
51

15
06

49
21

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=999326539435151150649212


Identificador : 1500803 Fecha : 09/06/2026

19 / 49

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Economía y gestión de la empresa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dirección estratégica y competencias directivas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC2 - Capacidad para organizar pequeñas empresas, y de participar como miembro de equipos multidisciplinares en grandes
empresas. TIPO: Competencias

RAK12 - Conocimientos de la organización del trabajo profesional y de los estudios, oficinas y sociedades profesionales,
la reglamentación y la legislación relacionada con las funciones que desarrolla el Ingeniero de Edificación y el marco de
responsabilidad asociado a la actividad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK4 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, su marco institucional, modelos de organización, planificación, control
y toma de decisiones estratégicas en ambientes de certeza, riesgo e incertidumbre; sistemas de producción, costes, planificación,
fuentes de financiación y elaboración de planes financieros y presupuestos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC24 - Capacidad de gestionar el proceso inmobiliario en su conjunto. Ostentar la representación técnica de las empresas
constructoras en las obras de edificación. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia de Construcción

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 24 0
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Construcción I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Construcción II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Construcción III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Construcción IV

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Construcciones históricas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC4 - Capacidad para adecuar los materiales de construcción a la tipología y uso del edificio, gestionar y dirigir la recepción y el
control de calidad de los materiales, su puesta en obra, el control de ejecución de las unidades de obra y la realización de ensayos y
pruebas finales. TIPO: Competencias

RAC5 - Capacidad para dictaminar sobre las causas y manifestaciones de las lesiones en los edificios, proponer soluciones para
evitar o subsanar las patologías, y analizar el ciclo de vida útil de los elementos y sistemas constructivos. TIPO: Competencias

RAH4 - Aptitud para intervenir en la rehabilitación de edificios y en la restauración y conservación del patrimonio construido.
TIPO: Habilidades o destrezas

RAH3 - Aptitud para identificar los elementos y sistemas constructivos, definir su función y compatibilidad, y su puesta en obra en
el proceso constructivo. Plantear y resolver detalles constructivos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAK7 - Conocimiento de los materiales y sistemas constructivos tradicionales o prefabricados empleados en la edificación, sus
variedades y las características físicas y mecánicas que los definen. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK8 - Conocimiento de la evolución histórica de las técnicas y elementos constructivos y los sistemas estructurales que han dado
origen a las formas estilísticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC22 - Capacidad para dirigir y gestionar el uso, conservación y mantenimiento de los edificios, redactando los documentos
técnicos necesarios. Elaborar estudios del ciclo de vida útil de los materiales, sistemas constructivos y edificios. Gestionar el
tratamiento de los residuos de demolición y de la construcción. TIPO: Competencias

RAC25 - Capacidad para diseñar propuestas o resolver problemas técnicos alineados a los objetivos de desarrollo sostenible (ODS)
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia de Instalaciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 2|Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Instalaciones en la edificación II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Instalaciones en la edificación II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC8 - Capacidad para desarrollar constructivamente las instalaciones del edificio, controlar y planificar su ejecución y verificar
las pruebas de servicio y de recepción, así como su mantenimiento. TIPO: Competencias

RAH5 - Aptitud para aplicar la normativa específica sobre instalaciones al proceso de la edificación. TIPO: Habilidades o destrezas

RAK3 - Conocimiento de los fundamentos teóricos y principios básicos aplicados a la edificación, de la mecánica de fluidos, la
hidráulica, la electricidad y el electromagnetismo, la calorimetría e higrotermia, y la acústica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC25 - Capacidad para diseñar propuestas o resolver problemas técnicos alineados a los objetivos de desarrollo sostenible (ODS)
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia de Ejecución y gestión de obras

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Equipos de obra, instalaciones provisionales y medios auxiliares

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnologías BIM I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnologías BIM II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dirección de proyectos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión integral de la edificación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC13 - Capacidad para aplicar las herramientas avanzadas necesarias para la resolución de las partes que comporta el proyecto
técnico y su gestión. TIPO: Competencias

RAC14 - Capacidad de análisis de los proyectos de ejecución y su traslación a la ejecución de las obras. TIPO: Competencias

RAC9 - Capacidad para programar y organizar los procesos constructivos, los equipos de obra, y los medios técnicos y humanos
para su ejecución y mantenimiento. TIPO: Competencias

RAH11 - Aptitud para redactar documentos que forman parte de proyectos de ejecución elaborados en forma multidisciplinar.
TIPO: Habilidades o destrezas

RAK12 - Conocimientos de la organización del trabajo profesional y de los estudios, oficinas y sociedades profesionales,
la reglamentación y la legislación relacionada con las funciones que desarrolla el Ingeniero de Edificación y el marco de
responsabilidad asociado a la actividad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK14 - Conocimiento de las funciones y responsabilidades de los agentes que intervienen en la edificación y de su organización
profesional o empresarial. Los procedimientos administrativos, de gestión y tramitación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK9 - Conocimiento de los procedimientos específicos de control de la ejecución material de la obra de edificación TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAC21 - Capacidad para gestionar las nuevas tecnologías edificatorias y participar en los procesos de gestión de la calidad en la
edificación; realizar análisis, evaluaciones y certificaciones de eficiencia energética, así como estudios de sostenibilidad en los
edificios. TIPO: Competencias

RAC24 - Capacidad de gestionar el proceso inmobiliario en su conjunto. Ostentar la representación técnica de las empresas
constructoras en las obras de edificación. TIPO: Competencias

RAC25 - Capacidad para diseñar propuestas o resolver problemas técnicos alineados a los objetivos de desarrollo sostenible (ODS)
TIPO: Competencias

RAC17 - Capacidad para dirigir la ejecución material de las obras de edificación, de sus instalaciones y elementos, llevando a cabo
el control cualitativo y cuantitativo de lo construido mediante el establecimiento y gestión de los planes de control de materiales,
sistemas y ejecución de obra, elaborando los correspondientes registros para su incorporación al Libro del Edificio. Llevar el
control económico de la obra elaborando las certificaciones y la liquidación de la obra ejecutada. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia de Estructuras

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 2|Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Mecánica de estructuras

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis estructural

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Mecánica de suelos y cimentaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAH6 - Aptitud para el predimensionado, diseño, cálculo y comprobación de estructuras y para dirigir su ejecución material. TIPO:
Habilidades o destrezas

RAK1 - Conocimiento aplicado de los principios de mecánica general, la estática de sistemas estructurales, la geometría de masas,
los principios y métodos de análisis del comportamiento elástico del sólido. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia de Proyectos técnicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyectos técnicos I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyectos técnicos II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC12 - Capacidad para analizar y realizar proyectos de evacuación de edificios. TIPO: Competencias

RAC14 - Capacidad de análisis de los proyectos de ejecución y su traslación a la ejecución de las obras. TIPO: Competencias

RAC3 - Capacidad para interpretar y elaborar la documentación gráfica de un proyecto, realizar toma de datos, levantamientos de
planos y el control geométrico de unidades de obra. TIPO: Competencias

RAC7 - Capacidad para aplicar la normativa técnica al proceso de la edificación, y generar documentos de especificación técnica de
los procedimientos y métodos constructivos de edificios. TIPO: Competencias

RAH10 - Aptitud para redactar proyectos técnicos de obras y construcciones, que no requieran proyecto arquitectónico, así como
proyectos de demolición y decoración. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH11 - Aptitud para redactar documentos que forman parte de proyectos de ejecución elaborados en forma multidisciplinar.
TIPO: Habilidades o destrezas

RAH8 - Aptitud para analizar, diseñar y ejecutar soluciones que faciliten la accesibilidad universal en los edificios y su entorno.
TIPO: Habilidades o destrezas

RAK15 - Conocimiento de la organización profesional y las tramitaciones básicas en el campo de la edificación y la promoción.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC20 - Capacidad para elaborar los proyectos técnicos y desempeñar la dirección de obras de edificación en el ámbito de su
habilitación legal. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia de Urbanismo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión urbanística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAK13 - Conocimiento del marco de regulación de la gestión y la disciplina urbanística. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC25 - Capacidad para diseñar propuestas o resolver problemas técnicos alineados a los objetivos de desarrollo sostenible (ODS)
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia de Eficiencia energética

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Eficiencia energética en edificaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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RAH8 - Aptitud para analizar, diseñar y ejecutar soluciones que faciliten la accesibilidad universal en los edificios y su entorno.
TIPO: Habilidades o destrezas

RAK10 - Conocimiento de la evaluación del impacto medioambiental de los procesos de edificación y demolición, de la
sostenibilidad en la edificación, y de los procedimientos y técnicas para evaluar la eficiencia energética de los edificios. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAC21 - Capacidad para gestionar las nuevas tecnologías edificatorias y participar en los procesos de gestión de la calidad en la
edificación; realizar análisis, evaluaciones y certificaciones de eficiencia energética, así como estudios de sostenibilidad en los
edificios. TIPO: Competencias

RAC25 - Capacidad para diseñar propuestas o resolver problemas técnicos alineados a los objetivos de desarrollo sostenible (ODS)
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia de Calidad en la edificación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de la calidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC10 - Capacidad para la gestión del control de calidad en las obras, la redacción, aplicación, implantación y actualización de
manuales y planes de calidad, realización de auditorías de gestión de la calidad en las empresas, así como para la elaboración del
libro del edificio. TIPO: Competencias

RAC6 - Capacidad para elaborar manuales y planes de mantenimiento y gestionar su implantación en el edificio. TIPO:
Competencias

RAC21 - Capacidad para gestionar las nuevas tecnologías edificatorias y participar en los procesos de gestión de la calidad en la
edificación; realizar análisis, evaluaciones y certificaciones de eficiencia energética, así como estudios de sostenibilidad en los
edificios. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia de Presupuestos y control económico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Mediciones y presupuestos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC11 - Capacidad para confeccionar y calcular precios básicos, auxiliares, unitarios y descompuestos de las unidades de obra;
analizar y controlar los costes durante el proceso constructivo; elaborar presupuestos. TIPO: Competencias

RAC19 - Capacidad para llevar a cabo actividades técnicas de cálculo, mediciones, valoraciones, tasaciones y estudios de viabilidad
económica; realizar peritaciones, inspecciones, análisis de patología y otros análogos y redactar los informes, dictámenes y
documentos técnicos correspondientes; efectuar levantamientos de planos en solares y edificios. TIPO: Competencias

RAC25 - Capacidad para diseñar propuestas o resolver problemas técnicos alineados a los objetivos de desarrollo sostenible (ODS)
TIPO: Competencias

RAC17 - Capacidad para dirigir la ejecución material de las obras de edificación, de sus instalaciones y elementos, llevando a cabo
el control cualitativo y cuantitativo de lo construido mediante el establecimiento y gestión de los planes de control de materiales,
sistemas y ejecución de obra, elaborando los correspondientes registros para su incorporación al Libro del Edificio. Llevar el
control económico de la obra elaborando las certificaciones y la liquidación de la obra ejecutada. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia de Peritaciones, tasaciones y valoraciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Peritaciones, tasaciones y valoraciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC5 - Capacidad para dictaminar sobre las causas y manifestaciones de las lesiones en los edificios, proponer soluciones para
evitar o subsanar las patologías, y analizar el ciclo de vida útil de los elementos y sistemas constructivos. TIPO: Competencias

RAH9 - Aptitud para el desarrollo de estudios de mercado, valoraciones y tasaciones, estudios de viabilidad inmobiliaria, peritación
y tasación económica de riesgos y daños en la edificación. TIPO: Habilidades o destrezas

RAC19 - Capacidad para llevar a cabo actividades técnicas de cálculo, mediciones, valoraciones, tasaciones y estudios de viabilidad
económica; realizar peritaciones, inspecciones, análisis de patología y otros análogos y redactar los informes, dictámenes y
documentos técnicos correspondientes; efectuar levantamientos de planos en solares y edificios. TIPO: Competencias

RAC24 - Capacidad de gestionar el proceso inmobiliario en su conjunto. Ostentar la representación técnica de las empresas
constructoras en las obras de edificación. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia de Prevención y seguridad laboral

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prevención, seguridad y salud

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAH7 - Aptitud para redactar estudios, estudios básicos y planes de seguridad y salud laboral, y coordinar la seguridad en fase de
proyecto o en fase de ejecución de obra. TIPO: Habilidades o destrezas

RAK11 - Conocimiento del derecho de la construcción y de las relaciones contractuales que se producen en las distintas fases del
proceso de edificación, así como de la legislación, reglamentación y normativas específicas de la prevención y coordinación en
materia de seguridad y salud laboral en la edificación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC25 - Capacidad para diseñar propuestas o resolver problemas técnicos alineados a los objetivos de desarrollo sostenible (ODS)
TIPO: Competencias

RAC18 - Capacidad para redactar estudios y planes de seguridad y salud laboral y coordinar la actividad de las empresas en materia
de seguridad y salud laboral en obras de construcción, tanto en fase de proyecto como de ejecución TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia de Informática y TIC

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnologías de la información y la comunicación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Informática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC13 - Capacidad para aplicar las herramientas avanzadas necesarias para la resolución de las partes que comporta el proyecto
técnico y su gestión. TIPO: Competencias

RAH7 - Aptitud para redactar estudios, estudios básicos y planes de seguridad y salud laboral, y coordinar la seguridad en fase de
proyecto o en fase de ejecución de obra. TIPO: Habilidades o destrezas

RAC22 - Capacidad para dirigir y gestionar el uso, conservación y mantenimiento de los edificios, redactando los documentos
técnicos necesarios. Elaborar estudios del ciclo de vida útil de los materiales, sistemas constructivos y edificios. Gestionar el
tratamiento de los residuos de demolición y de la construcción. TIPO: Competencias

RAC18 - Capacidad para redactar estudios y planes de seguridad y salud laboral y coordinar la actividad de las empresas en materia
de seguridad y salud laboral en obras de construcción, tanto en fase de proyecto como de ejecución TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia de Lengua extranjera

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inglés I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inglés II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAH11 - Aptitud para redactar documentos que forman parte de proyectos de ejecución elaborados en forma multidisciplinar.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia de Medio ambiente

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnología medioambiental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAK10 - Conocimiento de la evaluación del impacto medioambiental de los procesos de edificación y demolición, de la
sostenibilidad en la edificación, y de los procedimientos y técnicas para evaluar la eficiencia energética de los edificios. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAC21 - Capacidad para gestionar las nuevas tecnologías edificatorias y participar en los procesos de gestión de la calidad en la
edificación; realizar análisis, evaluaciones y certificaciones de eficiencia energética, así como estudios de sostenibilidad en los
edificios. TIPO: Competencias

RAC25 - Capacidad para diseñar propuestas o resolver problemas técnicos alineados a los objetivos de desarrollo sostenible (ODS)
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia de Operaciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Investigación de operaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC9 - Capacidad para programar y organizar los procesos constructivos, los equipos de obra, y los medios técnicos y humanos
para su ejecución y mantenimiento. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia de Paisajismo e interiorismo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Paisajismo e interiorismo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAH8 - Aptitud para analizar, diseñar y ejecutar soluciones que faciliten la accesibilidad universal en los edificios y su entorno.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia de Recursos humanos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de recursos humanos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAK4 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, su marco institucional, modelos de organización, planificación, control
y toma de decisiones estratégicas en ambientes de certeza, riesgo e incertidumbre; sistemas de producción, costes, planificación,
fuentes de financiación y elaboración de planes financieros y presupuestos. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia de Restauración arquitectónica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Patología y restauración de edificios

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC5 - Capacidad para dictaminar sobre las causas y manifestaciones de las lesiones en los edificios, proponer soluciones para
evitar o subsanar las patologías, y analizar el ciclo de vida útil de los elementos y sistemas constructivos. TIPO: Competencias

RAC22 - Capacidad para dirigir y gestionar el uso, conservación y mantenimiento de los edificios, redactando los documentos
técnicos necesarios. Elaborar estudios del ciclo de vida útil de los materiales, sistemas constructivos y edificios. Gestionar el
tratamiento de los residuos de demolición y de la construcción. TIPO: Competencias

RAC19 - Capacidad para llevar a cabo actividades técnicas de cálculo, mediciones, valoraciones, tasaciones y estudios de viabilidad
económica; realizar peritaciones, inspecciones, análisis de patología y otros análogos y redactar los informes, dictámenes y
documentos técnicos correspondientes; efectuar levantamientos de planos en solares y edificios. TIPO: Competencias

RAC25 - Capacidad para diseñar propuestas o resolver problemas técnicos alineados a los objetivos de desarrollo sostenible (ODS)
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia de Tecnologías de la edificación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnología de frío y calor

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAH5 - Aptitud para aplicar la normativa específica sobre instalaciones al proceso de la edificación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia de Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC15 - Capacidad para incorporarse y adaptarse a equipos de trabajo diversos en entornos laborales y profesionales, poniendo en
práctica los conocimientos, habilidades y competencias adquiridos TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia de Proyecto Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyecto Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC16 - Capacidad de presentación y defensa ante un tribunal universitario de un proyecto fin de grado, consistente en un ejercicio
de integración de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas. TIPO: Competencias

RAC25 - Capacidad para diseñar propuestas o resolver problemas técnicos alineados a los objetivos de desarrollo sostenible (ODS)
TIPO: Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades dirigidas: actividades de enseñanza-aprendizaje presenciales en el aula que responden a una programación horaria determinada, se desarrollan en grupo (grande o pe-

queño) y requieren del liderazgo y la dirección presencial de un docente.

Clases expositivas Clase magistral, sesiones donde el profesorado expone y explica un tema.

Clases prácticas Clases organizadas normalmente en grupos grandes en las que se favorece una es-

trecha relación teoría-práctica. Ejemplos: análisis de casos, ejercicios de simulación,

actividades de resolución de problemas, ejercicios prácticos.

Seminarios y talleres Espacios formativos donde el/la docente y un grupo reducido de estudiantes trabajan

de manera interactiva. En el caso del seminario se investiga un tema mediante el

diálogo y la discusión. En el caso del taller, se establece una relación estrecha teoría

# práctica con un aprendizaje cooperativo.

Actividades supervisadas: actividades de enseñanza-aprendizaje que, aunque los/las alumnos/alumnas puedan desarrollarlas de manera autónoma dentro o fuera del aula, requieren

de la supervisión y seguimiento del/la docente.

Corrección de actividades Tareas que el alumnado realiza fuera o dentro del aula y son revisadas por el profe-

sorado en el aula.

Tutorías individuales Acompañamiento individual por parte del profesorado al estudiantado en el que se

desarrollan funciones formativas, de seguimiento académico y de orientación.

Tutorías en grupo Acompañamiento por parte del profesorado a un grupo de estudiantes en el que se

desarrollan funciones formativas, de seguimiento académico y de orientación.

Prácticas Académicas Externas Actividad académica formativa que el alumnado realiza en contextos naturales del

ejercicio de la profesión (empresas o instituciones externas). El alumnado recibe

apoyo y asesoría del tutor/a profesional (tutor/a de prácticas externas) y del tutor/a

académico/a de la universidad. Las horas de tutorías realizadas por el/la tutor/a aca-

démico/a se cuantifican en las actividades formativas Tutorías individuales/en grupo

según correspondan.

Tutorías - Trabajo de Fin de Grado A lo largo del proceso de elaboración del TFG el alumnado recibe tutorías de segui-

miento individuales y en grupo por parte del tutor/a que se le asigne.

Actividades autónomas:actividades en las que el estudiante se organiza el tiempo y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea individualmente o en grupo.

Preparación de clases Tareas que el estudiante debe realizar para la preparación de actividades dirigidas.

Ejemplos: lecturas de materiales didácticos, visionado de vídeos, búsqueda biblio-

gráfica, etc.

Estudio personal y lecturas Tiempo que el estudiante dedica a la apropiación personal de los contenidos de una

asignatura y a la gestión de su propio proceso de aprendizaje.

Elaboración de trabajos/actividades prácticas (individual/ en grupo) Actividad de aprendizaje que consiste en la elaboración y presentación de un docu-

mento, en formato escrito, oral y/o audiovisual, cuya naturaleza y requisitos varían

en función de los contenidos de la asignatura y los objetivos que se persigan con su

realización.

Trabajo en campus virtual Tiempo que el alumnado dedica a realizar todas aquellas tareas en el campus vir-

tual: leer y responder mensajes, participar en foros, llevar a cabo determinados ejer-

cicios, etc.

METODOLOGÍAS DOCENTES

El modelo de aprendizaje en el que se basa la Universidad Europea del Atlántico potencia una metodología formativa orientada al aprendizaje ba-
sado en:
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·
La resolución de ejercicios: Situaciones en las que se solicita a los estudiantes que desarrollen las soluciones adecuadas o correctas me-
diante la ejercitación de rutinas, la aplicación de fórmulas o algoritmos, la aplicación de procedimientos de transformación de la información
disponible y la interpretación de los resultados. Se suele utilizar como complemento de la lección magistral (De Miguel, 2006: 93).

·
Problemas (Problem Based Learning): Se define como una técnica de enseñanza #basada en resolución de problemas profesionales con al-
ternativas de solución que los alumnos a través de una serie larga de actividades y durante un período van aprendiendo a aprender a resolver
problemas profesionales en la vida real# (De Miguel, 2006: 62).

·
El estudio y análisis de casos: Análisis intensivo y completo de un hecho, problema o suceso real con la finalidad de conocerlo, interpretarlo,
resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones, entrenarse en los posibles
procedimientos alternativos de solución (De Miguel, 2006: 89).

·
La elaboración de proyectos: Método de enseñanza-aprendizaje en el que los estudiantes llevan a cabo la realización de un proyecto en un
tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la planificación, diseño y realización de una serie de actividades,
y todo ello a partir del desarrollo y aplicación de aprendizajes adquiridos y del uso efectivo de recursos (De Miguel, 2006: 99).

·
El trabajo cooperativo / en grupo: Enfoque interactivo de organización del trabajo en el aula en el cual los alumnos son responsables de su
aprendizaje y del de sus compañeros en una estrategia de corresponsabilidad para alcanzar metas e incentivos grupales (De Miguel, 2006:
102).

·
El trabajo autónomo: Enfoque formativo que tiene como fin que el alumno se responsabilice de su propio proceso de aprendizaje y sepa ges-
tionarlo de manera autónoma.

·
El método expositivo: Método tradicional que consiste en que el profesor expone y transmite los contenidos de la asignatura.

·
En el enfoque comunicativo: Enfoque de enseñanza y aprendizaje de lenguas que está orientado a la acción y tiene como fin último capaci-
tar al alumno para que sea capaz de comunicarse de forma real (en la vertiente oral y escrita) con hablantes de una lengua extranjera.

 1 De Miguel Díaz, M. (Dir.) (2006). Modalidades de enseñanza centradas en el desarrollo de competencias. Orientaciones para promover el cambio
metodológico en el Espacio Europeo de Educación Superior. Oviedo: Ediciones de la Universidad de Oviedo.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Actividades de evaluación continua y formativa: se trata de actividades escritas u orales, orientadas a la evaluación de procesos, que tienen lugar
durante el proceso formativo y cuyo objetivo último es valorar el progreso del alumnado y orientarlo de manera que consiga alcanzar los objetivos for-
mativos especificados. En este título se incluyen como actividades de evaluación continua y formativa las siguientes:

·
Trabajo individual o grupal

·
Actividades prácticas: resolución de casos prácticos, participación en debates, seminarios, exposiciones orales, etc.

·
Prueba parcial

·
Informe de evaluación de las Prácticas Externas

·
Memoria de Prácticas Externas

·
Proyecto Fin de Grado

Actividades de evaluación final: se trata de actividades escritas u orales orientadas a la evaluación de resultados, que tienen lugar al finalizar el pe-
ríodo formativo y cuyo objetivo último es valorar la adquisición de contenidos y conocimientos teórico-prácticos de una asignatura. En este título se in-
cluyen como actividades de evaluación final las siguientes:

·
Examen final: pruebas escritas u orales que tienen lugar en una fecha y horario concretos fijados de antemano por la institución o docente y
se desarrollan bajo la supervisión del profesorado o el personal designado. En estas pruebas se evalúa la adquisición de contenidos teóricos
y/o prácticos después de haber finalizado un período formativo concreto. Las más habituales son: de elección entre diferentes respuestas, de
distinción de verdadero o falso, de desarrollo, etc.

·
Presentación oral y defensa pública del Proyecto Fin de Grado: se trata de un acto público en el que el/la alumno/a debe exponer y defender el
Proyecto Fin de Grado realizado ante un tribunal formado para tal efecto. La defensa será evaluada por el tribunal de acuerdo a unos criterios
establecidos previamente.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

C
SV

: 9
99

32
65

39
43

51
51

15
06

49
21

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=999326539435151150649212


Identificador : 1500803 Fecha : 09/06/2026

39 / 49

5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No Aplica

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.uneatlantico.es/universidad/servicios-universitarios/gabinete-calidad-y-
estudios

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

El plan de estudios cuenta con los siguientes canales de difusión relevantes dirigidos a atender las necesidades del estudiantado:

La página web de la Universidad (http://www.uneatlantico.es) y específicamente la página web del título (habilitada una vez sea verificado). En esta
página puede consultarse la información sobre el título, sus resultados de aprendizaje, las salidas profesionales, la modalidad de impartición, el plan
de estudios, los requisitos de acceso y admisión, la normativa y un apartado de calidad de la titulación.

Los folletos informativos de la Universidad Europea del Atlántico y de cada titulación, en los que se describe y detalla toda la oferta académica de la
institución.

Negociado de Admisión: se encarga de suministrar información personalizada a quien la solicita, realizar el seguimiento y facilitar las fases de acce-
so, desde la vertiente administrativa y de gestión, del candidato. Este Departamento cuenta con personas especializadas para cada programa, capaci-
tadas para atender las solicitudes de información que puedan llegar por e-mail y/o teléfonos habilitados a tal efecto, y que aparecen en la publicidad.
También se proporciona al candidato la posibilidad de entrevistarse con el Coordinador de la titulación. Este departamento entre otras labores realiza
las siguientes acciones de difusión:

·
Informar sobre todas las titulaciones (grado y postgrado) telefónica y presencialmente a futuros estudiantes, así como a sus familiares.

·
Informar a profesionales de la educación secundaria de las novedades académicas acaecidas en el panorama universitario en general y en la
Universidad Europea del Atlántico en particular.

·
Asesorar académicamente a futuros estudiantes universitarios o a aquellos que deseen cambiar su perfil de estudios y profesional.

·
Realizar convocatorias de puertas abiertas con la finalidad de que la Universidad esté disponible para toda la sociedad.

·
Analizar y organizar todas aquellas actividades que supongan un encuentro y acercamiento entre Universidad y Sociedad (foros, concursos,
encuentros, mesas redondas
).

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector RUBEN CALDERON IGLESIAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Isabel Torres 21 39011 Cantabria Santander
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EMAIL FAX

ruben.calderon@uneatlantico.es 942266373

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector RUBEN CALDERON IGLESIAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Isabel Torres 21 39011 Cantabria Santander

EMAIL FAX

ruben.calderon@uneatlantico.es 942266373

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora Gabinete de Calidad
y Estudios

SUSANA MARIA GUTIERREZ FUENTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Isabel Torres 21 39011 Cantabria Santander

EMAIL FAX

susana.gutierrez@uneatlantico.es942266373

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10. PDF. Justificacion del interes del titulo y contextualizacion_ALEGACIONES.pdf

HASH SHA1 :4A808B77CB31E7AD615783D4F9DBF9B0FAD18D7F

Código CSV :976553257886256127278719
Ver Fichero: 1.10. PDF. Justificacion del interes del titulo y contextualizacion_ALEGACIONES.pdf
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Apartado 3: Anexo 1
Nombre :CONVENIO UNIVERSIDAD EUROPEA ATLANTICO - GOBIERNO CANTABRIA PARA RECONOC...pdf

HASH SHA1 :06CA4EE47F3DF2C561B97C518C210F6D701192EC

Código CSV :932790179723288891604308
Ver Fichero: CONVENIO UNIVERSIDAD EUROPEA ATLANTICO - GOBIERNO CANTABRIA PARA RECONOC...pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1.pdf

HASH SHA1 :55AC0D9512BC9C37BA85E468DF59F9F98C92D636

Código CSV :976567591804136700959524
Ver Fichero: 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1. PDF_GRADO_Personal Académico_ALEGACIONES.pdf

HASH SHA1 :6D3C9AAF78A9F47251421ED78695722CDEAB8F04

Código CSV :966426041192100026947324
Ver Fichero: 5.1. PDF_GRADO_Personal Académico_ALEGACIONES.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2 y 5.3. PDF_Otros recursos humanos disponibles y Mecanismos igualdad_ALEGACIONES.pdf

HASH SHA1 :15B78BC31C5DE5B83D24153848A432D29C2CA910

Código CSV :976481291945305274043654
Ver Fichero: 5.2 y 5.3. PDF_Otros recursos humanos disponibles y Mecanismos igualdad_ALEGACIONES.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1.pdf

HASH SHA1 :DFEC5B054F99E240AA797EEC6BF497D7CCDA2110

Código CSV :976544372035482292159760
Ver Fichero: 6.1.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1 PDF_ Cronograma de implantanción_progresiva GRADOS.docx (1).pdf

HASH SHA1 :08B27D03121ADB7F92B4C908BC69AE3CB545FD4E

Código CSV :930176301626090965433193
Ver Fichero: 7.1 PDF_ Cronograma de implantanción_progresiva GRADOS.docx (1).pdf
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Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1
Nombre :Informe Preceptivo DGUPU_Grado Arquitectura Técnica.pdf

HASH SHA1 :C254FF31016F5177F41277AD8E5B15B4C9136883

Código CSV :930205299770646001635611
Ver Fichero: Informe Preceptivo DGUPU_Grado Arquitectura Técnica.pdf
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE LA SOLICITUD DE 
VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL - 11/03/2026 


Aspectos a subsanar 


CRITERIO 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE 
APRENDIZAJE  


Este título habilita para la profesión regulada de Arquitecto Técnico y se 
debe ajustar a los requisitos para la verificación de títulos universitarios 
oficiales establecidos en la Orden ECI/3855/2007. Los resultados de 
aprendizaje del apartado 5 de dicha orden se han trasladado a la memoria, 
pero no así los del apartado 3, lo que debe subsanarse.  


Atendiendo a esta observación se revisan e incorporan al Plan de Estudios los 
Resultados de Aprendizaje RAC17, RAC18, RAC19, RAC20, RAC21, RAC22, 
RAC23 y RAC24 en correspondencia con lo estipulado en el apartado 3 de la 
Orden ECI/3855/2007. 


 


CRITERIO 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD  


El título contempla el reconocimiento de 36 créditos por experiencia 
profesional, pero se deberá aportar: 1) parte del plan de estudios afectada 
por el reconocimiento, 2)definición del tipo de experiencia profesional que 
podrá ser reconocida (perfil, puesto, años de experiencia…) y 3) justificar 
dicho reconocimiento en términos de resultados de aprendizaje ya que el 
perfil de egresados ha de ser el mismo.  


Se ha revisado y actualizado en el apartado 3 de la memoria la información 
relativa al reconocimiento de créditos por experiencia profesional. Puede 
comprobarse que se han indicado atendiendo a esta observación las 
asignaturas afectadas por dicho reconocimiento, el tipo de experiencia que 
podrá reconocerse y la justificación de dicho reconocimiento en términos de 
resultados de aprendizaje; ya que el perfil de egreso ha de ser el mismo.   


 


También se debe aportar información sobre los acuerdos y convenios de 
colaboración de intercambio de estudiantado en otras Universidades.  


Atendiendo a esta observación, se ha revisado y ampliado la información del 
apartado 3.3 de la memoria.  


Teniendo en cuenta que el Grado en Arquitectura Técnica es un título 
pendiente de verificación, en el momento actual no se dispone de convenios de 
movilidad específicos, adscritos exclusivamente a esta titulación.  
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Sin embargo, como puede comprobarse en el apartado 3.3 de la memoria, la 
Universidad Europea del Atlántico cuenta con una amplia red de convenios 
activos de movilidad que superan la cifra de 200 acuerdos, en el marco de 
programas como Erasmus+ y convenios bilaterales con instituciones de 
educación superior, muchos de ellos en áreas afines como la ingeniería.  


Asimismo, y tal como se ha añadido en el apartado 3.3, la Universidad Europea 
del Atlántico pertenece a la alianza europea DIVERSE, lo que facilita el 
establecimiento de nuevas oportunidades de movilidad con instituciones que 
cuentan con titulaciones afines, lo que permitirá ampliar progresivamente la 
oferta específica de movilidad para este grado.  


Por tanto, se prevé que, desde el inicio de la implantación del título, la 
universidad establezca convenios específicos para el Grado en Arquitectura 
Técnica para los diferentes tipos de movilidades.  


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


Un título que habilita para la profesión de Arquitectura Técnica debe 
alinearse con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) por la propia 
naturaleza de la profesión. En este título no se han incluido enseñanzas 
alineadas con los ODS en el plan de estudios, ni en los resultados de 
aprendizaje, ni en las actividades formativas, lo que debe subsanarse.  


Se reconoce la pertinencia de esta observación, especialmente considerando el 
carácter habilitante del Grado en Arquitectura Técnica y su estrecha relación 
con los objetivos de desarrollo sostenible.  


En este sentido se ha procedido a reforzar la integración del ODS en el título 
mediante las siguientes acciones:  


-​ Con la finalidad de alinear la titulación con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), se incorpora el Resultado de Aprendizaje siguiente al 
título: RAC25: Capacidad para diseñar propuestas o resolver problemas 
técnicos alineados a los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) 


-​ En el apartado 4.1 del plan de estudios se asigna el RAC25 a las 
siguientes materias: Construcción, Instalaciones, Materiales de 
Construcción, Eficiencia Energética, Medio Ambiente, Presupuestos y 
Control Económico, Prevención y Seguridad Laboral, Ejecución y 
Gestión de Obras, Restauración Arquitectónica, Urbanismo y Proyecto 
Fin de Grado.  


-​ Asimismo teniendo en cuenta el carácter transversal de los ODS se 
indica en las materias afectadas en el apartado observaciones la 
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alineación de los ODS específicos que aplican a cada materia con los 
contenidos y actividades formativas del plan de estudios. 


 


Por otro lado, teniendo en cuenta la observación realizada por la Comisión 
Evaluadora en el criterio 6 de la memoria y los cambios desarrollados en 
consecuencia, en este apartado en las materias que incluyen prácticas de 
laboratorio, se ha indicado dentro del apartado observaciones correspondiente, 
cuántas hora de prácticas de laboratorio están incluidas dentro del total de 
horas de clases prácticas. 


 


CRITERIO 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA  


De la información aportada por la Universidad, no se concluye que la 
formación y experiencia del profesor 4 sean adecuadas para impartir la 
asignatura de “Legislación” de 6 créditos, ni la del profesor 17 para 
impartir la asignatura “Dirección de Proyectos” de 6 créditos, que, según 
se indica en la Memoria propuesta, tienen asignadas. Debe aportarse la 
información necesaria que justifique la adecuación del profesorado a los 
módulos/materias/asignaturas que imparte.  


Teniendo en cuenta esta observación se ha ampliado la información que se 
aporta en la Tabla de Descripción de los Perfiles para los profesores 4 y 17. No 
obstante ser doctores, también se completa la experiencia profesional de 
ambos vinculada al ámbito de la titulación y en específico de las asignaturas. 


El perfil 4 se considera apto para impartir la asignatura “Legislación”, al 
combinar una sólida formación académica en Derecho con experiencia en 
docencia universitaria en titulaciones de perfil técnico y experiencia como 
investigador en derecho urbanístico, sumado al ejercicio profesional en el 
asesoramiento jurídico en licencias de obra y planteamiento urbanístico. 


El perfil 17 se considera apto para impartir la asignatura “Dirección de 
Proyectos”, teniendo en cuenta su sólida experiencia docente en materias 
vinculadas a proyectos, que se doctoró en el Departamento de Transportes y 
Tecnología de Proyectos y Procesos de la Universidad de Cantabria, contando 
con publicaciones y actividad investigativa en temas de proyecto, y que tiene 
una amplia experiencia profesional como gestor de proyectos. 


 


Dado que el título habilita para una profesión regulada y, por 
consiguiente, cuenta con una gran componente profesional, en el caso de 
profesorado no doctor, se debe aportar además de la titulación 
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universitaria de referencia y su experiencia docente/investigadora, su 
posible experiencia profesional y su ámbito.  


Se agrega la columna Experiencia Profesional y se completa la información 
requerida para el caso de los profesores que no son Doctores, argumentando 
así la experiencia y vinculación profesional en el ámbito de la titulación. 


 


En este sentido, de los 26 profesores que conforman la plantilla, tan solo 
3 tienen la formación académica de Arquitecto Técnico, lo que no se 
considera suficiente. En un título como el que se propone, que habilita 
para el ejercicio de una profesión regulada, se debe incrementar el 
número de profesores Arquitectos Técnicos, pues redundará en una 
mejor formación de carácter profesionalizante de los estudiantes. 


Se incorporan cinco nuevos perfiles graduados de Arquitectura Técnica. Cuatro 
perfiles (7, 13, 16 y 25) que cuentan con experiencia en docencia universitaria y 
en el ámbito profesional y que entran a sustituir a cuatro profesores graduados 
de otra especialidad. Además se incorpora el perfil 27, graduado de Arquitecto 
Técnico y Doctor y con más de 15 años de experiencia como docente. 


 


Por otra parte, como el título tiene 12 créditos de prácticas externas 
obligatorias, debe aportarse la experiencia en tutorización de prácticas 
externas del personal académico perteneciente a la universidad.  


A continuación de la Tabla de Descripción de los Perfiles se aporta la 
experiencia del personal docente en la tutoría de prácticas académicas 
externas. Se actualiza la información en el caso del perfil 25, que pasa a ser 
ocupado por un Arquitecto Técnico con experiencia como tutor de prácticas. 


 


En el apartado “5.2. Otros Recursos Humanos Disponibles” se aporta un 
listado de personal disponible, pero en la memoria no se describe el 
personal de apoyo a prácticas de laboratorio ni su formación, ni 
experiencia profesional en relación con las actividades formativas a 
desarrollar, lo que debe subsanarse.  


Se incorpora un profesional de apoyo a prácticas de laboratorio, especificando 
su formación, perfil, experiencia profesional y área de conocimiento en 
correspondencia con las actividades formativas a desarrollar. 
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CRITERIO 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS  


Dado el carácter marcadamente profesional del título propuesto, se debe 
justificar la adecuación de las actividades formativas de carácter práctico 
a los créditos asignados y a los resultados de aprendizaje previstos, para 
lo cual se debe aportar una descripción detallada y explícita de los 
laboratorios, talleres, espacios técnicos y recursos experimentales 
utilizados en cada asignatura que incluya actividades prácticas o 
aplicadas. Por consiguiente, se debe especificar qué instalaciones 
concretas se emplean para cada materia/asignatura, tipo de instalación 
utilizada (laboratorio, taller, aula técnica, laboratorio externo colaborador, 
etc.), si es interna a la Universidad o externa mediante convenio con 
entidades colaboradoras, equipamiento relevante asociado a dichas 
prácticas (instrumentación, software, aforo y recursos de seguridad), 
correspondencia entre dichas instalaciones y los resultados de 
aprendizaje prácticos establecidos en la ficha de la materia, así como los 
sistemas de evaluación previstos, y justificación de que los espacios y 
recursos son adecuados en número de créditos, capacidad en función del 
tamaño de grupo de prácticas y medios para garantizar la adquisición de 
las competencias profesionales previstas. 


Luego de analizar detenidamente esta observación, se ha procedido a 
incorporar en la memoria una descripción detallada y explícita de los recursos 
materiales y espacios asociados a las actividades formativas de carácter 
práctico, dando respuesta a todos los aspectos señalados. En concreto, se ha 
incluido una tabla específica donde se especifican los siguientes aspectos: : la 
materia y asignatura, el laboratorio o taller en el que se desarrollan las 
prácticas, el carácter propio o externo de las instalaciones, la capacidad de los 
espacios y el tamaño del grupo, la carga en créditos de la actividad práctica, el 
equipamiento y los resultados de aprendizaje asociados. 


Asimismo, se ha establecido la correspondencia entre estas actividades y los 
resultados de aprendizaje previstos, se han descrito los sistemas de evaluación 
asociados argumentando su coherencia y se ha justificado la adecuación de los 
recursos, garantizando la adquisición de las competencias profesionales del 
título.  


Adicionalmente se revisa todo el apartado y se aprovecha para quitar 
información desactualizada y organizarlo mejor en aras de facilitar una mejor 
comprensión.  


FIN DE LAS ALEGACIONES 


---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Justificación del interés del título y contextualización: 


La construcción constituye uno de los sectores productivos con mayor impacto en la 
economía, el empleo y la calidad de vida de la sociedad (Instituto Nacional de 
Estadística [INE], 2023)1. La edificación, en particular, es un ámbito estratégico en el 
marco de las políticas de sostenibilidad, eficiencia energética y transición ecológica 
impulsadas por la Unión Europea, el Gobierno de España y las administraciones 
autonómicas (Comisión Europea, 2020)2. 


En este contexto, la figura del Arquitecto Técnico resulta esencial, ya que se trata del 
profesional con atribuciones específicas en la dirección de la ejecución de las obras, la 
gestión de la calidad, la coordinación de seguridad y salud, el control de costes y la 
rehabilitación de edificios, entre otras funciones (Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación)3. 


El título oficial de Grado en Arquitectura Técnica habilita para el ejercicio de esta 
profesión regulada, de acuerdo con lo establecido en la Orden ECI/3855/20074, de 27 
de diciembre, y constituye un perfil estratégico en la transición hacia un modelo 
constructivo más sostenible y digitalizado. 


La implantación del Grado en Arquitectura Técnica en la Universidad Europea del 
Atlántico (UNEATLANTICO) responde a una demanda real y creciente del mercado 
laboral y a la necesidad de formar profesionales altamente cualificados, capaces de 
afrontar los retos de la edificación contemporánea: sostenibilidad, digitalización, 
innovación y eficiencia energética. 


Desde un punto de vista académico, la UNEATLANTICO persigue con esta titulación 
ampliar y fortalecer su oferta en el ámbito de la ingeniería y la construcción, 
complementando titulaciones ya consolidadas como el Grado en Ingeniería de 
Organización Industrial o el Grado en Ingeniería de las Industrias Agrarias y 
Alimentarias. 


El interés académico se fundamenta en: 


●​ La formación multidisciplinar e integral, que combina conocimientos técnicos 
(estructuras, materiales, instalaciones), de gestión (planificación, calidad, 
costes) y sociales (accesibilidad, sostenibilidad, seguridad y salud). 


4 Orden ECI/3855/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Arquitecto Técnico. Boletín Oficial del Estado, núm. 312, de 29 de diciembre de 2007. 


3Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. Boletín Oficial del Estado, 
núm. 266, de 6 de noviembre de 1999.  


2 Comisión Europea. (2020). A Renovation Wave for Europe – greening our buildings, creating 
jobs, improving lives. European Commission. 
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A52020DC0662 


1 Instituto Nacional de Estadística. (2024). Contabilidad Nacional Anual de España: principales 
agregados INE. https://www.ine.es/dyngs/Prensa/CNA2023.htm 
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●​ La vinculación directa con una profesión regulada y con atribuciones 
exclusivas, lo que garantiza empleabilidad y reconocimiento social (Consejo 
General de la Arquitectura Técnica de España [CGATE], 2022)5. 


●​ La incorporación de tecnologías innovadoras como el Building Information 
Modeling (BIM) y la apuesta por metodologías de aprendizaje activo 
(aprendizaje basado en proyectos, prácticas externas, colaboración 
universidad-empresa). 


El Grado en Arquitectura Técnica cuenta con valiosos referentes nacionales, al 
tratarse de un título consolidado dentro del sistema universitario español. Actualmente 
se imparte en universidades como: 


●​ Universidad de A Coruña:  


https://estudos.udc.es/gl/study/detail/670G01V02 


●​ Universidad de Alicante:  


https://web.ua.es/es/grados/grado-en-arquitectura-tecnica/ 


●​ Universidad de Burgos: 


https://www.ubu.es/grado-en-arquitectura-tecnica 


●​ Universidad de Salamanca: 


https://www.usal.es/grado-en-arquitectura-tecnica 


●​ Universidad de Zaragoza: 


https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=142&anyo_academico=2025 


●​ Universidad del País Vasco: 


https://www.ehu.eus/es/web/graduak/grado-arquitectura-tecnica 


●​ Universitat Politècnica de València: 


https://www.upv.es/titulaciones/GIE/indexc.html 


●​ Universidad de Alcalá: 


https://www.uah.es/es/estudios/estudios-oficiales/grados/Grado-en-Arquitectura
-Tecnica-y-Edificacion/ 


●​ Universitat Politècnica de Catalunya: 


https://www.upc.edu/ca/graus/arquitectura-tecnica-i-edificacio-barcelona-epseb 


Estas titulaciones constituyen el marco de referencia nacional sobre el que se ha 
diseñado la propuesta de implantación del Grado en Arquitectura Técnica en la 
UNEATLANTICO, adaptándola al contexto regional y a la apuesta de la universidad 
por la innovación docente y la vinculación con el tejido empresarial. 


5Consejo General de la Arquitectura Técnica de España. (2022). Memoria de Actividades 2022. 
https://www.cgate.es/memorias/MEMORIA_2022/MEMORIA_2022.pdf 
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De manera complementaria, en el ámbito internacional, existen titulaciones afines que 
refuerzan la dimensión global de esta propuesta y sirven como marco de referencia 
internacional: 


●​ BSc (Hons) Building Surveying – University of Reading (Reino Unido): 


https://www.reading.ac.uk/ready-to-study/study/subject-area/surveying-and-con
struction-management-ug/bsc-building-surveying 


●​ BSc (Hons) Construction Management – University of Salford (Reino Unido): 


https://www.salford.ac.uk/courses/undergraduate/construction-project-manage
ment 


●​ Bachelor of Construction Management – RMIT University (Australia): 


https://www.rmit.edu.au/study-with-us/levels-of-study/undergraduate-study/hono
urs-degrees/bachelor-of-construction-management-honours-bh114 


●​ BSc in Civil Engineering Technology – Purdue University (Estados Unidos): 


https://admissions.purdue.edu/majors/civil-engineering/ 


●​ Bachelor of Construction – Auckland University of Technology (Nueva Zelanda): 


https://www.aut.ac.nz/study/study-options/architecture-and-built-environment/co
urses/bachelor-of-construction 


Estos programas muestran cómo la formación en gestión y tecnología de la edificación 
es un área consolidada y de alta demanda en el panorama internacional (Royal 
Institution of Chartered Surveyors [RICS], 2021)6. 


Adicionalmente, el diseño del Plan de Estudios del Grado en Arquitectura Técnica por 
la Universidad Europea del Atlántico cumple con todas las regulaciones de la ORDEN 
ECI/3855/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Arquitecto Técnico. 


La edificación se encuentra en un proceso de transformación científica y tecnológica, 
impulsada por la digitalización y los objetivos de desarrollo sostenible. El Grado en 
Arquitectura Técnica de la UNEATLANTICO permitirá a la institución posicionarse en 
áreas de innovación clave, entre las que destacan: 


●​ Building Information Modeling (BIM) y digitalización integral de los procesos 
constructivos. 


●​ Nuevos materiales sostenibles (aislantes de alta eficiencia, hormigones 
reciclados, compuestos inteligentes). 


●​ Impresión 3D aplicada a la construcción. 
●​ Rehabilitación energética del parque edificatorio existente. 
●​ Integración de energías renovables en edificios. 
●​ Diseño y desarrollo de ciudades inteligentes (Smart Cities). 


6 Royal Institution of Chartered Surveyors. (2021). The value of surveying: Global perspective. 
RICS. https://www.rics.org 
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El programa contribuirá a la generación y transferencia de conocimiento, fomentando 
la colaboración con colegios profesionales, empresas del sector y administraciones 
públicas. Además, sentará las bases para el desarrollo de proyectos de investigación 
aplicada y para la continuidad formativa en programas de máster y doctorado. 


El Consejo General de la Arquitectura Técnica de España (CGATE, 2022)5 subraya el 
papel esencial del Arquitecto Técnico en el proceso edificatorio, tanto en la dirección y 
ejecución material de las obras como en la gestión integral de calidad, seguridad y 
sostenibilidad. 


Según la Estadística de afiliación a la Seguridad Social, de los egresados 
universitarios (2025)7, los de Arquitectura Técnica presentan tasas de ocupación 
superiores al 75% en los primeros años tras su graduación, superando la media de 
otras titulaciones. 


Entre los ámbitos profesionales más relevantes destacan: 


●​ Dirección de la ejecución de obras de edificación. 
●​ Coordinación de seguridad y salud en proyectos y obras. 
●​ Control de calidad de materiales, procesos e instalaciones. 
●​ Gestión económica de proyectos: presupuestos, certificaciones y control de 


costes. 
●​ Rehabilitación, conservación y mantenimiento del parque edificado. 
●​ Consultoría en sostenibilidad, accesibilidad y eficiencia energética. 
●​ Innovación tecnológica en construcción (BIM, digitalización, domótica). 
●​ Administración pública: inspección y control urbanístico. 


El auge de políticas públicas como los fondos europeos Next Generation EU y la 
Estrategia de Rehabilitación Energética de la Edificación en España refuerzan la 
creciente demanda de arquitectos técnicos especializados en rehabilitación y 
sostenibilidad (Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 2021)8. 


En consecuencia, la implantación del Grado en Arquitectura Técnica en la 
UNEATLANTICO aportará un doble valor: por un lado, formar profesionales altamente 
cualificados, con atribuciones exclusivas reconocidas legalmente; y por el otro, 
contribuir al desarrollo económico y social regional y nacional, reforzando el tejido 
productivo y la innovación en el sector de la edificación. 


Con la propuesta del Grado en Arquitectura Técnica, la Universidad Europea del 
Atlántico pretende abrir un espacio de oportunidades para contribuir con la ampliación 
y diversificación de la oferta oficial de grado en un ámbito de relevancia para el 
impulso y desarrollo socioeconómico de la región.  


La Estrategia de Especialización Inteligente de Cantabria (RIS3) 2021-2027 apuesta 
por cinco ecosistemas prioritarios basados en las fortalezas existentes en la región, en 
sus recursos y capacidades, así como en su potencial para aprovechar las 


8 Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible. (2025). Estrategia a largo plazo para la 
rehabilitación energética en el sector de la edificación en España. ERESEE 2020. 
https://www.transportes.gob.es/ 


7 Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades (2025). Estadística de afiliación a la 
Seguridad Social de los egresados universitarios https://estadisticas.universidades.gob.es 
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oportunidades del escenario nacional e internacional actual: Blue Economy e Industria 
offshore; Salud y bienestar; Industria Cultural y Turismo Sostenible; Bioeconomía y 
sector agroalimentario; e Industria 4.0. Estos ecosistemas se encuentran alineados a 
la estrategia formativa de la universidad y la apuesta de la titulación que se está 
valorando.  


Específicamente, el grado formará profesionales con capacidad para liderar proyectos 
en Building Information Modeling y digitalización integral de los procesos constructivos; 
Nuevos materiales sostenibles; Impresión 3D aplicada a la construcción; 
Rehabilitación energética del parque edificatorio existente; Integración de energías 
renovables en edificios; Diseño y desarrollo de ciudades inteligentes (Smart Cities). 
Todo ello, resultará en un impacto positivo para el crecimiento sostenible del parque 
inmobiliario de la comunidad.  


En general la propuesta de plan de estudios se concibe alineada a una de las 
premisas básicas de la estrategia: facilitar la transición industrial y la sostenibilidad 
social y medioambiental. 


Por su parte, esta estrategia cántabra reconoce al Centro de Investigación y 
Tecnología de Cantabria (CITICAN) entre los agentes generadores de conocimiento y 
tecnología del sistema de I+D+i con mayor relevancia en la región. Siendo CITICAN un 
centro propio para la investigación, desarrollo e innovación multidisciplinar de la 
Universidad Europea del Atlántico, podemos asegurar que en la misma medida en que 
se incremente y diversifique la oferta formativa de grado y postgrado de la universidad, 
mayores posibilidades habrá de participar en proyectos de investigación, que 
contribuyan al desarrollo y transferencia tecnológica. Por lo tanto, la implantación de 
un nuevo Grado en Arquitectura Técnica tendrá un impacto positivo para la Estrategia 
de Especialización Inteligente de Cantabria.  


En la Declaración del Gobierno de Cantabria de Adhesión a la Agenda 2030 de 
Desarrollo Sostenible se refrenda la necesidad del compromiso y esfuerzo compartido 
de todos los agentes económicos, sociales, educativos, culturales, empresariales, 
tanto públicos como privados, para asegurar el tránsito en Cantabria hacia un modelo 
de desarrollo humano incluyente y sostenible. Siendo la Universidad Europea del 
Atlántico uno de estos actores, con la implantación del Grado en Arquitectura Técnica 
pretendemos contribuir a la promoción de la Educación para el Desarrollo y para la 
Transformación Social de la comunidad, mediante el fortalecimiento del conocimiento 
de este ámbito científico-técnico. 


La Estrategia Cántabra de Educación para el Desarrollo y la Transformación Social 
constituye un marco de referencia en cuanto a las políticas y actuaciones de los 
diferentes agentes de la Educación para el Desarrollo (ED) en Cantabria. En el III Plan 
Director de Cooperación al Desarrollo de la Comunidad Autónoma de Cantabria se 
apuesta por impulsar aquellos aspectos de la quinta generación aún no consolidados, 
especialmente los referidos a educación global y/o ciudadanía global y los vinculados 
a la promoción de la participación de la ciudadanía en propuestas de transformación 
local y/o global coherentes con el desarrollo humano sostenible. El título universitario 
propuesto por la Universidad Europea del Atlántico tributa directamente al desarrollo 
de estas áreas y apunta a los desafíos y oportunidades que se expresan en dicho 
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https://citican.org/

https://citican.org/

https://cantabriacoopera.es/documents/6204219/7043800/DECLARACION+INSTITUCIONAL+APROBADA+CG+20+12+18.pdf/6fa5edf8-eeb5-d92a-075d-edebf6d3eef6

https://cantabriacoopera.es/documents/6204219/7043800/DECLARACION+INSTITUCIONAL+APROBADA+CG+20+12+18.pdf/6fa5edf8-eeb5-d92a-075d-edebf6d3eef6

https://cantabriacoopera.es/documents/6204219/0/Revista+ESTRATEGIA+DE+EDUCACI%C3%93N.pdf/7b6fd24d-ac95-0df9-9263-608693a23a02

https://cantabriacoopera.es/documents/6204219/21136466/III+Plan+director+de+Cooperacion+al+Desarrollo+Cantabria.pdf/c89b315b-4cad-d661-12c7-d97dcc215d4e?t=1671186071680

https://cantabriacoopera.es/documents/6204219/21136466/III+Plan+director+de+Cooperacion+al+Desarrollo+Cantabria.pdf/c89b315b-4cad-d661-12c7-d97dcc215d4e?t=1671186071680

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=976553257886256127278719
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plan, fomentando la formación y la investigación en la rama de ingeniería y 
arquitectura en las esferas científica, técnica y práctica. 


Específicamente, esta nueva propuesta de grado por parte de la Universidad Europea 
del Atlántico responde a los retos regionales en materia de construcción y 
sostenibilidad, refuerza la formación y la transferencia de conocimiento, fortalece la 
colaboración universidad-empresa, potencia la captación de fondos europeos para el 
desarrollo de una actividad investigativa en beneficio de la región, manteniendo la 
articulación con las infraestructuras y potencialidades de I+D+I existentes en 
Cantabria. 
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RECOR4.1. ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 
a) Resumen del plan de estudios 


El plan de Grado en Arquitectura Técnica está conformado a partir de 240 créditos ECTS 
que contiene toda la formación teórico – práctica que el estudiante debe adquirir para la 
obtención del título de Grado. La estructura que presenta se organiza a partir de la unidad 
académica de materias. Una materia, como unidad global de enseñanza- aprendizaje, 
agrupa una o varias asignaturas relacionadas entre sí y que guardan coherencia como 
unidad dentro del plan de estudios. 


Atendiendo a esta información se presenta a continuación cómo se estructura el plan de 
estudios:  


 


Tabla 1. Distribución de créditos ECTS del plan de estudios según el tipo de materia.  
Tipo de materia Créditos  


Formación básica (BA) 60 


Formación obligatoria (OB) 138 


Formación optativa (OP) 18 


Prácticas Académicas Externas (PE) 12 


 Proyecto Fin de Grado (TFG) 12 


TOTAL 240 


 


Tabla 2. Distribución de materias, asignaturas correspondientes, carácter y créditos del plan 
de estudios 


Materias Asignaturas Carácter Créditos 


Matemática y física 
aplicada 


Matemáticas I BA 6 
Matemáticas II BA 6 


Física BA 6 


Dibujo básico 
Expresión gráfica BA 6 


Geometría descriptiva BA 6 


Dibujo arquitectónico 
Dibujo arquitectónico OB 6 


Topografía y replanteos OB 6 
Derecho Legislación BA 6 


Materiales de construcción 
Materiales de construcción I BA 6 
Materiales de construcción II OB 6 
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Empresa 
Economía y gestión de la empresa BA 6 


Dirección estratégica y competencias directivas OP 6 


Construcción 


Construcción I OB 6 
Construcción II OB 6 
Construcción III OB 6 
Construcción IV OB 6 


Construcciones históricas OP 6 


Instalaciones 
Instalaciones en la edificación I BA 6 
Instalaciones en la edificación II OB 6 


Ejecución y gestión de 
obras 


Equipos de obra, instalaciones provisionales y medios 
auxiliares OB 6 


Gestión integral de la edificación OB 6 
Dirección de proyectos OB 6 


Tecnologías BIM I OB 6 
Tecnologías BIM II OB 6 


Estructuras 
Mecánica de estructuras BA 6 


Análisis estructural OB 6 
Mecánica de suelos y cimentaciones OB 6 


Proyectos técnicos 
Proyectos técnicos I OB 6 
Proyectos técnicos II OB 6 


Urbanismo Gestión urbanística OB 6 
Eficiencia energética Eficiencia energética en edificaciones OB 6 


Calidad en la edificación Gestión de la calidad OB 6 
Presupuestos y control 


económico Mediciones y presupuestos OB 6 


Peritaciones, tasaciones y 
valoraciones Peritaciones, tasaciones y valoraciones OB 6 


Prevención y seguridad 
laboral Prevención, seguridad y salud OB 6 


Informática y TIC 
Informática OP 6 


Tecnologías de la información y la comunicación OP 6 


Lengua extranjera 
Inglés I OP 6 
Inglés II OP 6 


Medio ambiente Tecnología medioambiental OP 6 
Operaciones Investigación de operaciones OP 6 


Paisajismo e interiorismo Paisajismo e interiorismo OP 6 
Recursos humanos Gestión de recursos humanos OP 6 


Restauración arquitectónica Patología y restauración de edificios OP 6 
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Tecnologías de la 
edificación Tecnología de frío y calor OP 6 


Prácticas Académicas 
Externas Prácticas Académicas Externas PE 12 


Proyecto Fin de Grado Proyecto Fin de Grado TFG 12 


 


Asignaturas Básicas:  


Cumpliendo con lo establecido en el RD 822/2021 y la Orden ECI/3855/2007, el título incluye 
60 créditos de formación básica. A continuación, se indican las asignaturas que conforman 
este tipo de créditos y el campo de estudio al cual se vinculan. 


Tabla 3. Asignaturas básicas y campo de estudio 


Asignaturas básicas Campo de Estudio 
Matemáticas I Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil 
Expresión gráfica Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil 
Geometría descriptiva Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil 
Física Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil 
Materiales de construcción I Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil 
Matemáticas II Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil 
Instalaciones en la edificación I Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil 
Legislación Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil 
Mecánica de estructuras Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil 
Economía y gestión de la empresa Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil 


 


Puede comprobarse que un total de 10 asignaturas pertenece al mismo campo de estudio 
de la titulación: Arquitectura Técnica, de acuerdo a lo estipulado en el Real Decreto 822/2021 
y la Orden ECI/3855/2007. 
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Tabla 4. Organización temporal de las asignaturas del plan de estudios. 


Curso Semestre Total de 
créditos 


Asignaturas Carácter Créditos 


1 


1 30 


Matemáticas I BA 6 
Expresión gráfica BA 6 
Geometría descriptiva BA 6 
Física BA 6 
Materiales de construcción I BA 6 


2 30 


Matemáticas II BA 6 
Dibujo arquitectónico OB 6 
Topografía y replanteos OB 6 
Legislación BA 6 
Materiales de construcción II OB 6 


2 


3 30 


Gestión urbanística OB 6 
Construcción I OB 6 
Mecánica de estructuras BA 6 
Economía y gestión de la empresa BA 6 
Equipos de obra, instalaciones provisionales y 
medios auxiliares OB 6 


4 30 


Instalaciones en la edificación I BA 6 
Mecánica de suelos y cimentaciones OB 6 
Construcción II OB 6 
Análisis estructural OB 6 
Tecnologías BIM I OB 6 


3 


5 30 


Gestión de la calidad OB 6 
Construcción III OB 6 
Prevención, seguridad y salud OB 6 
Proyectos técnicos I OB 6 
Optativa 1 


● Inglés I 
● Tecnologías de la información y la 


comunicación 
● Tecnología de frío y calor 
● Investigación de operaciones 


OP 6 


6 30 


Mediciones y presupuestos OB 6 
Instalaciones en la edificación II OB 6 
Construcción IV OB 6 
Tecnologías BIM II OB 6 
Optativa 2 


● Gestión de recursos humanos 
● Informática 
● Inglés II 
● Tecnología medioambiental 


OP 6 


4 7 30 
Dirección de proyectos OB 6 
Peritaciones, tasaciones y valoraciones OB 6 
Proyectos técnicos II OB 6 
Eficiencia energética en edificaciones OB 6 
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Optativa 3 


● Patología y restauración de edificios 
● Construcciones históricas 
● Dirección estratégica y competencias 


directivas 
● Paisajismo e interiorismo 


OP 6 


8 30 
Gestión integral de la edificación OB 6 
Prácticas Académicas Externas PE 12 
Proyecto Fin de Grado PFG 12 


 


b) Plan de estudios detallado 


Tabla 5: Materia 1 Matemática y física aplicada 


Materia 1. Matemática y física aplicada 


Número de créditos: 18 


Carácter: Básica 


Campo de estudio:  Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil 


Ubicación temporal: Semestre 1, 2 


Resultados de 
aprendizaje: 


RAK1 - Conocimiento aplicado de los principios de mecánica general, la estática de 


sistemas estructurales, la geometría de masas, los principios y métodos de análisis del 


comportamiento elástico del sólido. 


RAH1 - Aptitud para utilizar los conocimientos aplicados relacionados con el cálculo 


numérico e infinitesimal, el álgebra lineal, la geometría analítica y diferencial, y las técnicas 


y métodos probabilísticos y de análisis estadístico 


 Actividades formativas: 


Actividad Formativa Horas de 


dedicación 


% de 


presencialidad 


Actividad Autónoma: Preparación de clases 105 0% 


Actividad Autónoma: Estudio personal y lecturas 90 0% 


Actividad Autónoma: Elaboración de 


trabajos/actividades prácticas (individual/ en grupo) 


30 0% 


Actividad Autónoma: Trabajo en Campus Virtual 45 0% 


Actividad dirigida: Clases expositivas 50 100% 


Actividad dirigida: Clases prácticas 60 100% 


Actividad dirigida: Seminarios y Talleres 20 100% 


Actividades de Evaluación 20 100% 
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Actividad Supervisada: Corrección de actividades 15 100% 


Actividad supervisada: Tutorías individuales 1,5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías en grupo 13,5 100% 


 


 


Sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen final 50% 80% 


Actividades de evaluación continua y formativa 20% 50% 
 


Contenidos: Matemáticas I: 


Límite y continuidad de funciones de una variable. Extremos, puntos de inflexión y 


asíntotas. Integrales indefinidas. Métodos de Integración. Integrales definidas. Ecuaciones 


Diferenciales. Matrices. Álgebra de matrices. Sistemas de ecuaciones lineales. 


Determinantes. Espacios vectoriales. Independencia lineal y bases. Rango y nulidad de una 


matriz. Coordenadas de espacios vectoriales. Transformaciones lineales. Matriz asociada 


a una transformación lineal. Autovalores y autovectores. Diagonalización 


Matemáticas II: 


Resolución de límites indeterminados de funciones de varias variables y límites de 


sucesiones. Métodos numéricos de resolución de ecuaciones. Continuidad, derivabilidad 


y diferenciabilidad de funciones de varias variables. Problemas de optimización de 


superficies. Aplicación del desarrollo de Taylor para aproximar el valor de una función en 


un punto. Resolución de áreas, longitudes y volúmenes de cuerpos de revolución. 


Física: 


Cinemática y dinámica de la partícula y del sólido rígido. Trabajo y Energía. Oscilaciones y 


ondas. Fluidos. Termodinámica. Electrostática. Electricidad y Magnetismo. Difracción de 


la luz. Efecto fotoeléctrico. 


Lenguas de impartición: Castellano 


Observaciones: - 


Asignaturas: Matemáticas I, BA, 6 ECTS, Semestre 1 


Matemáticas II, BA, 6 ECTS, Semestre 2 


Física, BA, 6 ECTS, Semestre 1 


 


Tabla 6: Materia 2 Dibujo básico 
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Materia 2. Dibujo básico 


Número de créditos: 12 


Carácter: Básica 


Campo de estudio:  Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil 


Ubicación temporal: Semestre 1 


Resultados de 
aprendizaje: 


RAC1 - Capacidad para aplicar los sistemas de representación espacial, el desarrollo del 


croquis, la proporcionalidad, el lenguaje y las técnicas de la representación gráfica de los 


elementos y procesos constructivos. 


 Actividades formativas: 


Actividad Formativa Horas de 


dedicación 


% de 


presencialidad 


Actividad Autónoma: Preparación de clases 70 0% 


Actividad Autónoma: Estudio personal y lecturas 60 0% 


Actividad Autónoma: Elaboración de 


trabajos/actividades prácticas (individual/ en grupo) 


20 0% 


Actividad Autónoma: Trabajo en Campus Virtual 30 0% 


Actividad dirigida: Clases expositivas 20 100% 


Actividad dirigida: Clases prácticas 40 100% 


Actividad dirigida: Seminarios y Talleres 20 100% 


Actividades de Evaluación 20 100% 


Actividad Supervisada: Corrección de actividades 10 100% 


Actividad supervisada: Tutorías individuales 1,0 100% 


Actividad supervisada: Tutorías en grupo 9,0 100% 


 


 


Sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen final 30% 60% 


Actividades de evaluación continua y formativa 40% 70% 
 


Contenidos: Geometría descriptiva: 


Fundamentos del sistema diédrico. Abatimientos, distancias y ángulos. Superficies 


poliédricas. Superficies radiadas. Superficies alabeadas y de revolución. Perspectiva 


cilíndrica y cónica. Sistemas acotados. 


Expresión gráfica: 
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Normalización. Sistemas de representación. Proyecciones. Cortes y secciones. Acotación. 


Tolerancias dimensionales y geométricas. Puesta a Escala. Diseño asistido por ordenador 


DAO (2D) 


Lenguas de impartición: Castellano 


Observaciones: En las horas de dedicación a la Actividad dirigida - Clases Prácticas están consideradas 20 


horas de Prácticas de Laboratorio   


Asignaturas: Geometría descriptiva, BA, 6 ECTS, Semestre 1 


Expresión gráfica, BA, 6 ECTS, Semestre 1 


 


Tabla 7: Materia 3 Dibujo arquitectónico 


Materia 3. Dibujo arquitectónico 


Número de créditos: 12 


Carácter: Obligatorio 


Ubicación temporal: Semestre 2 


Resultados de 
aprendizaje: 


RAK6 - Conocimiento de los procedimientos y métodos infográficos y cartográficos en el 


campo de la edificación. 


RAH2 - Aptitud para trabajar con la instrumentación topográfica y proceder al 


levantamiento gráfico de solares y edificios, y su replanteo en el terreno. 


RAC3 - Capacidad para interpretar y elaborar la documentación gráfica de un proyecto, 


realizar toma de datos, levantamientos de planos y el control geométrico de unidades de 


obra. 


 Actividades formativas: 


Actividad Formativa Horas de 


dedicación 


% de 


presencialidad 


Actividad Autónoma: Preparación de clases 70 0% 


Actividad Autónoma: Estudio personal y lecturas 60 0% 


Actividad Autónoma: Elaboración de 


trabajos/actividades prácticas (individual/ en grupo) 


20 0% 


Actividad Autónoma: Trabajo en Campus Virtual 30 0% 


Actividad dirigida: Clases expositivas 20 100% 


Actividad dirigida: Clases prácticas 40 100% 


Actividad dirigida: Seminarios y Talleres 20 100% 


Actividades de Evaluación 20 100% 
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Actividad Supervisada: Corrección de actividades 10 100% 


Actividad supervisada: Tutorías individuales 1,0 100% 


Actividad supervisada: Tutorías en grupo 9,0 100% 


 


 


Sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen final 20% 50% 


Actividades de evaluación continua y formativa 50% 80% 
 


Contenidos: Dibujo arquitectónico: 


Croquis y bocetos arquitectónicos a mano alzada. Toma de medidas. Levantamiento de 


planos arquitectónicos. Representación digital. 


Topografía y replanteos: 


Representación gráfica del terreno. Cartografía. Instrumentos y elementos de medición 


para levantamientos y replanteos. Métodos topográficos en los levantamientos. 


Aplicaciones topográficas en obras de edificación. Replanteos de obras 


Lenguas de impartición: Castellano 


Observaciones: En las horas de dedicación a la Actividad dirigida - Clases Prácticas están consideradas 40 


horas de Prácticas de Laboratorio   


Asignaturas: Dibujo arquitectónico, OB, 6 ECTS, Semestre 2 


Topografía y replanteos, OB, 6 ECTS, Semestre 2 


 


Tabla 8: Materia 4 Derecho 


Materia 4. Derecho 


Número de créditos: 6 


Carácter: Básica 


Campo de estudio:  Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil 


Ubicación temporal: Semestre 2 


Resultados de 
aprendizaje: 


RAK5 - Conocimientos básicos del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y de 


los procedimientos de contratación administrativa y privada. 


RAC20 - Capacidad para elaborar los proyectos técnicos y desempeñar la dirección de 


obras de edificación en el ámbito de su habilitación legal. 


 Actividades formativas: 
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Actividad Formativa Horas de 


dedicación 


% de 


presencialidad 


Actividad Autónoma: Preparación de clases 30 0% 


Actividad Autónoma: Estudio personal y lecturas 40 0% 


Actividad Autónoma: Elaboración de 


trabajos/actividades prácticas (individual/ en grupo) 


10 0% 


Actividad Autónoma: Trabajo en Campus Virtual 10 0% 


Actividad dirigida: Clases expositivas 20 100% 


Actividad dirigida: Clases prácticas 10 100% 


Actividad dirigida: Seminarios y Talleres 10 100% 


Actividades de Evaluación 10 100% 


Actividad Supervisada: Corrección de actividades 5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías individuales 0,5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías en grupo 4,5 100% 


 


 


Sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen final 50% 80% 


Actividades de evaluación continua y formativa 20% 50% 
 


Contenidos: Legislación: 


Derechos y sus normas. Propiedad y posesión. La propiedad horizontal. Servidumbres. 


Contrato de Obra. Fiscalización y protección pública de la vivienda. Actividad y 


responsabilidad profesional del arquitecto técnico. Derecho urbanístico 


Lenguas de impartición: Castellano 


Observaciones: - 


Asignaturas: Legislación, BA, 6 ECTS, Semestre 2 


 


Tabla 9: Materia 5 Materiales de construcción 


Materia 5. Materiales de construcción 


Número de créditos: 12 


Carácter: Mixta 


Campo de estudio:  Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil 
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Ubicación temporal: Semestre 1, 2 


Resultados de 
aprendizaje: 


RAK2 - Conocimiento de las características químicas de los materiales empleados en la 


construcción, sus procesos de elaboración, la metodología de los ensayos de 


determinación de sus características, su origen geológico, del impacto ambiental, el 


reciclado y la gestión de residuos. 


RAK7 - Conocimiento de los materiales y sistemas constructivos tradicionales o 


prefabricados empleados en la edificación, sus variedades y las características físicas y 


mecánicas que los definen. 


RAC4 - Capacidad para adecuar los materiales de construcción a la tipología y uso del 


edificio, gestionar y dirigir la recepción y el control de calidad de los materiales, su puesta 


en obra, el control de ejecución de las unidades de obra y la realización de ensayos y 


pruebas finales. 


RAC22 - Capacidad para dirigir y gestionar el uso, conservación y mantenimiento de los 


edificios, redactando los documentos técnicos necesarios. Elaborar estudios del ciclo de 


vida útil de los materiales, sistemas constructivos y edificios. Gestionar el tratamiento de 


los residuos de demolición y de la construcción. 


RAC23 - Capacidad de asesorar técnicamente en los procesos de fabricación de materiales 


y elementos utilizados en la construcción de edificios. 


RAC25 - Capacidad para diseñar propuestas o resolver problemas técnicos alineados a los 


objetivos de desarrollo sostenible (ODS) 


 Actividades formativas: 


Actividad Formativa Horas de 


dedicación 


% de 


presencialidad 


Actividad Autónoma: Preparación de clases 60 0% 


Actividad Autónoma: Estudio personal y lecturas 80 0% 


Actividad Autónoma: Elaboración de 


trabajos/actividades prácticas (individual/ en grupo) 


20 0% 


Actividad Autónoma: Trabajo en Campus Virtual 20 0% 


Actividad dirigida: Clases expositivas 30 100% 


Actividad dirigida: Clases prácticas 30 100% 


Actividad dirigida: Seminarios y Talleres 20 100% 


Actividades de Evaluación 20 100% 


Actividad Supervisada: Corrección de actividades 10 100% 


Actividad supervisada: Tutorías individuales 1,0 100% 
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Actividad supervisada: Tutorías en grupo 9,0 100% 


 


 


Sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen final 50% 80% 


Actividades de evaluación continua y formativa 20% 50% 
 


Contenidos: Materiales de construcción I: 


Conceptos generales. Constitución de los materiales. Propiedades generales y ensayos. 


Materiales pétreos naturales. Materiales cerámicos y vidrios. 


Materiales de construcción II: 


Materiales conglomerantes. Cementos. Hormigones y morteros. Acero. Madera.  


Lenguas de impartición: Castellano 


Observaciones: En las horas de dedicación a la Actividad dirigida - Clases Prácticas están consideradas 12 


horas de Prácticas de Laboratorio 


Esta materia desarrolla contenidos y actividades alineados con los siguientes Objetivos de 


Desarrollo Sostenible: ODS9: Industria, innovación e infraestructuras, ODS11: Ciudades y 


comunidades sostenibles y ODS12: Producción y consumo responsable     


Asignaturas: Materiales de construcción I, BA, 6 ECTS, Semestre 1 


Materiales de construcción II, OB, 6 ECTS, Semestre 2 


 


Tabla 10: Materia 6 Empresa 


Materia 6. Empresa 


Número de créditos: 12 


Carácter: Mixta 


Campo de estudio:  Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil 


Ubicación temporal: Semestre 3, 7 


Resultados de 
aprendizaje: 


RAK4 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, su marco institucional, modelos 


de organización, planificación, control y toma de decisiones estratégicas en ambientes de 


certeza, riesgo e incertidumbre; sistemas de producción, costes, planificación, fuentes de 


financiación y elaboración de planes financieros y presupuestos. 


RAK12 - Conocimientos de la organización del trabajo profesional y de los estudios, 


oficinas y sociedades profesionales, la reglamentación y la legislación relacionada con las 
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funciones que desarrolla el Ingeniero de Edificación y el marco de responsabilidad 


asociado a la actividad. 


RAC2 - Capacidad para organizar pequeñas empresas, y de participar como miembro de 


equipos multidisciplinares en grandes empresas. 


RAC24 - Capacidad de gestionar el proceso inmobiliario en su conjunto. Ostentar la 


representación técnica de las empresas constructoras en las obras de edificación. 


 


● Conocimiento de los fundamentos teóricos y metodológicos de la dirección 


estratégica y su aplicación en la gestión organizativa de empresas del sector de la 


edificación. 


● Capacidad para aplicar principios de gestión estratégica y liderazgo en la dirección 


de equipos de trabajo y proyectos de construcción. 


 Actividades formativas: 


Actividad Formativa Horas de 


dedicación 


% de 


presencialidad 


Actividad Autónoma: Preparación de clases 60 0% 


Actividad Autónoma: Estudio personal y lecturas 80 0% 


Actividad Autónoma: Elaboración de 


trabajos/actividades prácticas (individual/ en grupo) 


20 0% 


Actividad Autónoma: Trabajo en Campus Virtual 20 0% 


Actividad dirigida: Clases expositivas 30 100% 


Actividad dirigida: Clases prácticas 30 100% 


Actividad dirigida: Seminarios y Talleres 20 100% 


Actividades de Evaluación 20 100% 


Actividad Supervisada: Corrección de actividades 10 100% 


Actividad supervisada: Tutorías individuales 1,0 100% 


Actividad supervisada: Tutorías en grupo 9,0 100% 


 


 


Sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen final 40% 70% 


Actividades de evaluación continua y formativa 30% 60% 
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Contenidos: Economía y gestión de la empresa: 


Empresa. Organización empresarial- Política, dirección y gestión empresarial. Integración 


empresarial: Información, Comunicación y Conocimiento. Sociología, Economía y Derecho 


en el entorno empresarial. Nueva Economía y Gestión Internacional. Política económica, 


industrial y tecnológica. Desarrollo, consolidación, crecimiento y emprendimiento de 


negocios 


Dirección estratégica y competencias directivas: 


Cambio organizacional. Gestión del cambio. La dirección estratégica como un modelo de 


cambio organizacional. El proceso de Dirección Estratégica y sus herramientas. Dirección 


y Planificación Estratégica. Liderazgo. Técnicas de Dirección. 


Lenguas de impartición: Castellano 


Observaciones: - 


Asignaturas: Economía y gestión de la empresa, BA, 6 ECTS, Semestre 3 


Dirección estratégica y competencias directivas, OP, 6 ECTS, Semestre 7 


 


Tabla 11: Materia 7 Construcción 


Materia 7. Construcción 


Número de créditos: 30 


Carácter: Mixta 


Ubicación temporal: Semestre 3, 4, 5, 6, 7 


Resultados de 
aprendizaje: 


RAK7 - Conocimiento de los materiales y sistemas constructivos tradicionales o 


prefabricados empleados en la edificación, sus variedades y las características físicas y 


mecánicas que los definen. 


RAK8 - Conocimiento de la evolución histórica de las técnicas y elementos constructivos y 


los sistemas estructurales que han dado origen a las formas estilísticas. 


RAH3 - Aptitud para identificar los elementos y sistemas constructivos, definir su función 


y compatibilidad, y su puesta en obra en el proceso constructivo. Plantear y resolver 


detalles constructivos. 


RAH4 - Aptitud para intervenir en la rehabilitación de edificios y en la restauración y 


conservación del patrimonio construido. 


RAC4 - Capacidad para adecuar los materiales de construcción a la tipología y uso del 


edificio, gestionar y dirigir la recepción y el control de calidad de los materiales, su puesta 
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en obra, el control de ejecución de las unidades de obra y la realización de ensayos y 


pruebas finales. 


RAC5 - Capacidad para dictaminar sobre las causas y manifestaciones de las lesiones en 


los edificios, proponer soluciones para evitar o subsanar las patologías, y analizar el ciclo 


de vida útil de los elementos y sistemas constructivos. 


RAC22 - Capacidad para dirigir y gestionar el uso, conservación y mantenimiento de los 


edificios, redactando los documentos técnicos necesarios. Elaborar estudios del ciclo de 


vida útil de los materiales, sistemas constructivos y edificios. Gestionar el tratamiento de 


los residuos de demolición y de la construcción. 


RAC25 - Capacidad para diseñar propuestas o resolver problemas técnicos alineados a los 


objetivos de desarrollo sostenible (ODS) 


● Conocimiento de la evolución histórica de las técnicas constructivas, los 


materiales y las soluciones estructurales en edificios de valor patrimonial. 


 Actividades formativas: 


Actividad Formativa Horas de 


dedicación 


% de 


presencialidad 


Actividad Autónoma: Preparación de clases 150 0% 


Actividad Autónoma: Estudio personal y lecturas 200 0% 


Actividad Autónoma: Elaboración de 


trabajos/actividades prácticas (individual/ en grupo) 


50 0% 


Actividad Autónoma: Trabajo en Campus Virtual 50 0% 


Actividad dirigida: Clases expositivas 100 100% 


Actividad dirigida: Clases prácticas 50 100% 


Actividad dirigida: Seminarios y Talleres 50 100% 


Actividades de Evaluación 50 100% 


Actividad Supervisada: Corrección de actividades 25 100% 


Actividad supervisada: Tutorías individuales 2,5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías en grupo 22,5 100% 


 


 


Sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen final 50% 80% 
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Actividades de evaluación continua y formativa 20% 50% 
 


Contenidos: Construcción I: 


Proceso Constructivo. Acondicionamiento del terreno. Elementos Constructivos. Obras de 


fábrica. Armaduras y Encofrados. Edificación y medio ambiente. Normas Legales. 


Construcción II: 


Elementos horizontales: Azoteas, tejados y cubiertas. Elementos verticales: Fachadas, 


particiones y revestimientos. 


Construcción III: 


Generalidades. Elementos estructurales de hormigón. Vigas de hormigón. Vigas de canto 


variable. Elementos pretensados. Pilares. Forjados. Forjados alveolares. Cimentaciones. 


Uniones de elementos de hormigón. 


 Construcción IV: 


Generalidades. Elementos estructurales de acero. Vigas de acero. Vigas de celosía. Pilares. 


Forjados compuestos. Diseño y cálculo de uniones metálicas atornilladas y soldadas. 


Construcciones históricas: 


Fundamentos técnicos y metodológicos. Reglas, documentos técnicos y normativas. 


Historia de la construcción: configuraciones constructivas. Estudio de casos. 


Lenguas de impartición: Castellano 


Observaciones: En las horas de dedicación a la Actividad dirigida - Clases Prácticas están consideradas 24 


horas de Prácticas de Laboratorio. 


Esta materia desarrolla contenidos y actividades alineados con los siguientes Objetivos de 


Desarrollo Sostenible: ODS9: Industria, innovación e infraestructuras, ODS11: Ciudades y 


comunidades sostenibles y ODS12: Producción y consumo responsable 


Asignaturas: Construcción I, OB, 6 ECTS, Semestre 3 


Construcción II, OB, 6 ECTS, Semestre 4 


Construcción III, OB, 6 ECTS, Semestre 5 


Construcción IV, OB, 6 ECTS, Semestre 6 


Construcciones históricas, OP, 6 ECTS, Semestre 7 


 


Tabla 12: Materia 8 Instalaciones 


Materia 8. Instalaciones 


Número de créditos: 12 


Carácter: Mixta 
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Campo de estudio:  Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil 


Ubicación temporal: Semestre 4, 6 


Resultados de 
aprendizaje: 


RAK3 - Conocimiento de los fundamentos teóricos y principios básicos aplicados a la 


edificación, de la mecánica de fluidos, la hidráulica, la electricidad y el electromagnetismo, 


la calorimetría e higrotermia, y la acústica. 


RAH5 - Aptitud para aplicar la normativa específica sobre instalaciones al proceso de la 


edificación. 


RAC8 - Capacidad para desarrollar constructivamente las instalaciones del edificio, 


controlar y planificar su ejecución y verificar las pruebas de servicio y de recepción, así 


como su mantenimiento. 


RAC25 - Capacidad para diseñar propuestas o resolver problemas técnicos alineados a los 


objetivos de desarrollo sostenible (ODS) 


 Actividades formativas: 


Actividad Formativa Horas de 


dedicación 


% de 


presencialidad 


Actividad Autónoma: Preparación de clases 60 0% 


Actividad Autónoma: Estudio personal y lecturas 60 0% 


Actividad Autónoma: Elaboración de 


trabajos/actividades prácticas (individual/ en grupo) 


40 0% 


Actividad Autónoma: Trabajo en Campus Virtual 20 0% 


Actividad dirigida: Clases expositivas 30 100% 


Actividad dirigida: Clases prácticas 30 100% 


Actividad dirigida: Seminarios y Talleres 20 100% 


Actividades de Evaluación 20 100% 


Actividad Supervisada: Corrección de actividades 10 100% 


Actividad supervisada: Tutorías individuales 1,0 100% 


Actividad supervisada: Tutorías en grupo 9,0 100% 


 


 


Sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen final 40% 70% 


Actividades de evaluación continua y formativa 30% 60% 
 


Contenidos: Instalaciones en la edificación I: 
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Instalaciones de agua fría. Instalaciones de agua caliente sanitaria. Saneamiento y drenaje. 


Depuración y Vertido. Instalaciones contra incendios. 


Instalaciones en la edificación II: 


Instalaciones eléctricas. Luminotecnia. Iluminación interior. Calefacción y sistemas de 


acondicionamiento de aire. 


Lenguas de impartición: Castellano 


Observaciones: En las horas de dedicación a la Actividad dirigida - Clases Prácticas están consideradas 12 


horas de Prácticas de Laboratorio 


Esta materia desarrolla contenidos y actividades alineados con los siguientes Objetivos de 


Desarrollo Sostenible: ODS6: Agua limpia y saneamiento, ODS7: Energía asequible y no 


contaminante, ODS9: Industria, innovación e infraestructuras, ODS11: Ciudades y 


comunidades sostenibles y ODS13: Acción por el clima     


Asignaturas: Instalaciones en la edificación I, BA, 6 ECTS, Semestre 4 


Instalaciones en la edificación II, OB, 6 ECTS, Semestre 6 


 


Tabla 13: Materia 9 Ejecución y gestión de obras 


Materia 9. Ejecución y gestión de obras  


Número de créditos: 30 


Carácter: Obligatorio 


Ubicación temporal: Semestre 3, 4, 6, 7, 8 


Resultados de 
aprendizaje: 


RAK9 - Conocimiento de los procedimientos específicos de control de la ejecución material 


de la obra de edificación. 


RAK12 - Conocimientos de la organización del trabajo profesional y de los estudios, 


oficinas y sociedades profesionales, la reglamentación y la legislación relacionada con las 


funciones que desarrolla el Ingeniero de Edificación y el marco de responsabilidad 


asociado a la actividad. 


RAK14 - Conocimiento de las funciones y responsabilidades de los agentes que intervienen 


en la edificación y de su organización profesional o empresarial. Los procedimientos 


administrativos, de gestión y tramitación. 


RAH11 - Aptitud para redactar documentos que forman parte de proyectos de ejecución 


elaborados en forma multidisciplinar. 


RAC9 - Capacidad para programar y organizar los procesos constructivos, los equipos de 


obra, y los medios técnicos y humanos para su ejecución y mantenimiento. 
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RAC13 - Capacidad para aplicar las herramientas avanzadas necesarias para la resolución 


de las partes que comporta el proyecto técnico y su gestión. 


RAC14 - Capacidad de análisis de los proyectos de ejecución y su traslación a la ejecución 


de las obras. 


RAC17 - Capacidad para dirigir la ejecución material de las obras de edificación, de sus 


instalaciones y elementos, llevando a cabo el control cualitativo y cuantitativo de lo 


construido mediante el establecimiento y gestión de los planes de control de materiales, 


sistemas y ejecución de obra, elaborando los correspondientes registros para su 


incorporación al Libro del Edificio. Llevar el control económico de la obra elaborando las 


certificaciones y la liquidación de la obra ejecutada. 


RAC21 - Capacidad para gestionar las nuevas tecnologías edificatorias y participar en los 


procesos de gestión de la calidad en la edificación; realizar análisis, evaluaciones y 


certificaciones de eficiencia energética, así como estudios de sostenibilidad en los 


edificios. 


RAC24 - Capacidad de gestionar el proceso inmobiliario en su conjunto. Ostentar la 


representación técnica de las empresas constructoras en las obras de edificación. 


RAC25 - Capacidad para diseñar propuestas o resolver problemas técnicos alineados a los 


objetivos de desarrollo sostenible (ODS) 


 Actividades formativas: 


Actividad Formativa Horas de 


dedicación 


% de 


presencialidad 


Actividad Autónoma: Preparación de clases 150 0% 


Actividad Autónoma: Estudio personal y lecturas 200 0% 


Actividad Autónoma: Elaboración de 


trabajos/actividades prácticas (individual/ en grupo) 


50 0% 


Actividad Autónoma: Trabajo en Campus Virtual 50 0% 


Actividad dirigida: Clases expositivas 100 100% 


Actividad dirigida: Clases prácticas 50 100% 


Actividad dirigida: Seminarios y Talleres 50 100% 


Actividades de Evaluación 50 100% 


Actividad Supervisada: Corrección de actividades 25 100% 


Actividad supervisada: Tutorías individuales 2,5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías en grupo 22,5 100% 
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Sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen final 30% 60% 


Actividades de evaluación continua y formativa 40% 70% 
 


Contenidos: Equipos de obra, instalaciones provisionales y medios auxiliares: 


Aspectos Generales. Instalaciones provisionales. Herramientas y útiles de construcción. 


Equipos de obra. Medios auxiliares. 


Tecnologías BIM I: 


Introducción y primeros pasos en el modelado. Modelado de muros, carpinterías y suelos. 


Modelado de falsos techos, azoteas y cubiertas. Modelado de escaleras, barandillas y 


rampas. Visualización. Montaje de Planos 


Tecnologías BIM II: 


Realidad virtual y realidad aumentada en entornos BIM. Edición de materiales. 


Iluminación. Cámaras y fotografías. Renderizado. Programación BIM 


Dirección de proyectos: 


Organización. Programación de proyectos de edificación. Gestión de recursos. Control y 


seguimiento de la programación. 


Gestión integral de la edificación: 


Gestiones previas a la ejecución: suelo, documentación técnica y calidad. Gestión durante 


la ejecución: gestión física y temporal, costes, precios y certificaciones, recursos humanos, 


comunicaciones, riesgo. Gestión posterior a la ejecución: aprovisionamiento, Fin de obra, 


demoliciones y residuos de construcción, documentación y protección legal. 


Lenguas de impartición: Castellano 


Observaciones: En las horas de dedicación a la Actividad dirigida - Clases Prácticas están consideradas 44 


horas de Prácticas de Laboratorio  


Esta materia desarrolla contenidos y actividades alineados con los siguientes Objetivos de 


Desarrollo Sostenible: ODS9: Industria, innovación e infraestructuras, ODS11: Ciudades y 


comunidades sostenibles, ODS12: Producción y consumo responsable y ODS13: Acción por 


el clima 


Asignaturas: Equipos de obra, instalaciones provisionales y medios auxiliares, OB, 6 ECTS, Semestre 3 


Tecnologías BIM I, OB, 6 ECTS, Semestre 4 


Tecnologías BIM II, OB, 6 ECTS, Semestre 6 


Dirección de proyectos, OB, 6 ECTS, Semestre 7 
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Gestión integral de la edificación, OB, 6 ECTS, Semestre 8 


 


Tabla 14: Materia 10 Estructuras 


Materia 10. Estructuras  


Número de créditos: 18 


Carácter: Mixta 


Campo de estudio:  Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil 


Ubicación temporal: Semestre 3, 4 


Resultados de 
aprendizaje: 


RAK1 - Conocimiento aplicado de los principios de mecánica general, la estática de 


sistemas estructurales, la geometría de masas, los principios y métodos de análisis del 


comportamiento elástico del sólido. 


RAH6 - Aptitud para el predimensionado, diseño, cálculo y comprobación de estructuras y 


para dirigir su ejecución material. 


 Actividades formativas: 


Actividad Formativa Horas de 


dedicación 


% de 


presencialidad 


Actividad Autónoma: Preparación de clases 105 0% 


Actividad Autónoma: Estudio personal y lecturas 90 0% 


Actividad Autónoma: Elaboración de 


trabajos/actividades prácticas (individual/ en grupo) 


30 0% 


Actividad Autónoma: Trabajo en Campus Virtual 45 0% 


Actividad dirigida: Clases expositivas 50 100% 


Actividad dirigida: Clases prácticas 60 100% 


Actividad dirigida: Seminarios y Talleres 20 100% 


Actividades de Evaluación 20 100% 


Actividad Supervisada: Corrección de actividades 15 100% 


Actividad supervisada: Tutorías individuales 1,5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías en grupo 13,5 100% 


 


 


Sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen final 50% 80% 
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Actividades de evaluación continua y formativa 20% 50% 
 


Contenidos: Mecánica de estructuras: 


Sistemas de fuerzas. Equilibrio y diagrama del sólido libre. Estructuras articuladas. 


Estructuras de plano medio. Esfuerzos. Diagramas de axiles, cortantes y momentos 


flectores. Pórticos planos 


Análisis estructural: 


Conceptos básicos. Comportamiento mecánico de materiales. Pieza prismática. 


Deformaciones. Métodos geométricos y métodos energéticos. Trabajos virtuales, trabajo 


y energía. Métodos de la Flexibilidad. Método de la Rigidez. Pórticos en edificación 


Mecánica de suelos y cimentaciones: 


Introducción a la mecánica de suelos. Comportamiento mecánico del suelo. 


Reconocimiento y ensayos del terreno. Cimentaciones superficiales. Cimentaciones 


profundas. Obras de contención y estabilidad de taludes. Patología y rehabilitación de 


cimentaciones 


Lenguas de impartición: Castellano 


Observaciones: En las horas de dedicación a la Actividad dirigida - Clases Prácticas están consideradas 30 


horas de Prácticas de Laboratorio   


Asignaturas: Mecánica de estructuras, BA, 6 ECTS, Semestre 3 


Análisis estructural, OB, 6 ECTS, Semestre 4 


Mecánica de suelos y cimentaciones, OB, 6 ECTS, Semestre 4 


 


Tabla 15: Materia 11 Proyectos técnicos 


Materia 11. Proyectos técnicos  


Número de créditos: 12 


Carácter: Obligatorio 


Ubicación temporal: Semestre 5, 7 


Resultados de 
aprendizaje: 


RAK15 - Conocimiento de la organización profesional y las tramitaciones básicas en el 


campo de la edificación y la promoción. 


RAH8 - Aptitud para analizar, diseñar y ejecutar soluciones que faciliten la accesibilidad 


universal en los edificios y su entorno. 


RAH10 - Aptitud para redactar proyectos técnicos de obras y construcciones, que no 


requieran proyecto arquitectónico, así como proyectos de demolición y decoración. 
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RAH11 - Aptitud para redactar documentos que forman parte de proyectos de ejecución 


elaborados en forma multidisciplinar. 


RAC3 - Capacidad para interpretar y elaborar la documentación gráfica de un proyecto, 


realizar toma de datos, levantamientos de planos y el control geométrico de unidades de 


obra. 


RAC7 - Capacidad para aplicar la normativa técnica al proceso de la edificación, y generar 


documentos de especificación técnica de los procedimientos y métodos constructivos de 


edificios. 


RAC12 - Capacidad para analizar y realizar proyectos de evacuación de edificios. 


RAC14 - Capacidad de análisis de los proyectos de ejecución y su traslación a la ejecución 


de las obras. 


RAC20 - Capacidad para elaborar los proyectos técnicos y desempeñar la dirección de 


obras de edificación en el ámbito de su habilitación legal. 


 Actividades formativas: 


Actividad Formativa Horas de 


dedicación 


% de 


presencialidad 


Actividad Autónoma: Preparación de clases 60 0% 


Actividad Autónoma: Estudio personal y lecturas 60 0% 


Actividad Autónoma: Elaboración de 


trabajos/actividades prácticas (individual/ en grupo) 


40 0% 


Actividad Autónoma: Trabajo en Campus Virtual 20 0% 


Actividad dirigida: Clases expositivas 30 100% 


Actividad dirigida: Clases prácticas 30 100% 


Actividad dirigida: Seminarios y Talleres 20 100% 


Actividades de Evaluación 20 100% 


Actividad Supervisada: Corrección de actividades 10 100% 


Actividad supervisada: Tutorías individuales 1,0 100% 


Actividad supervisada: Tutorías en grupo 9,0 100% 


 


 


Sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen final 20% 50% 


Actividades de evaluación continua y formativa 50% 80% 
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Contenidos: Proyectos técnicos I: 


Análisis gráfico del proyecto arquitectónico. Análisis del contenido gráfico del proyecto de 


ejecución. 


Proyectos técnicos II: 


Urbanismo. Seguridad de utilización. Seguridad en caso de incendios. Salubridad. 


Habitabilidad. Formalización del proyecto. Seguimiento y dirección de obra 


Lenguas de impartición: Castellano 


Observaciones: - 


Asignaturas: Proyectos técnicos I, OB, 6 ECTS, Semestre 5 


Proyectos técnicos II, OB, 6 ECTS, Semestre 7 


 


Tabla 16: Materia 12 Urbanismo 


Materia 12. Urbanismo 


Número de créditos: 6 


Carácter: Obligatorio 


Ubicación temporal: Semestre 3 


Resultados de 
aprendizaje: 


RAK13 - Conocimiento del marco de regulación de la gestión y la disciplina urbanística. 


RAC25 - Capacidad para diseñar propuestas o resolver problemas técnicos alineados a los 


objetivos de desarrollo sostenible (ODS) 


 Actividades formativas: 


Actividad Formativa Horas de 


dedicación 


% de 


presencialidad 


Actividad Autónoma: Preparación de clases 30 0% 


Actividad Autónoma: Estudio personal y lecturas 40 0% 


Actividad Autónoma: Elaboración de 


trabajos/actividades prácticas (individual/ en grupo) 


10 0% 


Actividad Autónoma: Trabajo en Campus Virtual 10 0% 


Actividad dirigida: Clases expositivas 20 100% 


Actividad dirigida: Clases prácticas 10 100% 


Actividad dirigida: Seminarios y Talleres 10 100% 


Actividades de Evaluación 10 100% 


Actividad Supervisada: Corrección de actividades 5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías individuales 0,5 100% 


C
SV


: 9
76


56
75


91
80


41
36


70
09


59
52


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=976567591804136700959524





 


 
 


Plan de Estudios de Grado en Arquitectura Técnica 


 
 


25 


Actividad supervisada: Tutorías en grupo 4,5 100% 


 


 


Sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen final 30% 60% 


Actividades de evaluación continua y formativa 40% 70% 
 


Contenidos: Gestión urbanística: 


Urbanismo y gestión urbanística. Zonificación. Régimen urbanístico del suelo. 


Reparcelación. Usos y aprovechamiento del suelo no urbanizable. Expropiación forzosa. 


Fiscalización de la edificación. Licencia de actividades. Disciplina urbanística.  


Lenguas de impartición: Castellano 


Observaciones: Esta materia desarrolla contenidos y actividades alineados con los siguientes Objetivos de 


Desarrollo Sostenible: ODS11: Ciudades y comunidades sostenibles      


Asignaturas: Gestión urbanística, OB, 6 ECTS, Semestre 3 


 


Tabla 17: Materia 13 Eficiencia energética 


Materia 13. Eficiencia energética 


Número de créditos: 6 


Carácter: Obligatorio 


Ubicación temporal: Semestre 7 


Resultados de 
aprendizaje: 


RAK10 - Conocimiento de la evaluación del impacto medioambiental de los procesos de 


edificación y demolición, de la sostenibilidad en la edificación, y de los procedimientos y 


técnicas para evaluar la eficiencia energética de los edificios. 


RAH8 - Aptitud para analizar, diseñar y ejecutar soluciones que faciliten la accesibilidad 


universal en los edificios y su entorno. 


RAC21 - Capacidad para gestionar las nuevas tecnologías edificatorias y participar en los 


procesos de gestión de la calidad en la edificación; realizar análisis, evaluaciones y 


certificaciones de eficiencia energética, así como estudios de sostenibilidad en los 


edificios. 


RAC25 - Capacidad para diseñar propuestas o resolver problemas técnicos alineados a los 


objetivos de desarrollo sostenible (ODS) 


 Actividades formativas: 
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Actividad Formativa Horas de 


dedicación 


% de 


presencialidad 


Actividad Autónoma: Preparación de clases 30 0% 


Actividad Autónoma: Estudio personal y lecturas 40 0% 


Actividad Autónoma: Elaboración de 


trabajos/actividades prácticas (individual/ en grupo) 


10 0% 


Actividad Autónoma: Trabajo en Campus Virtual 10 0% 


Actividad dirigida: Clases expositivas 20 100% 


Actividad dirigida: Clases prácticas 10 100% 


Actividad dirigida: Seminarios y Talleres 10 100% 


Actividades de Evaluación 10 100% 


Actividad Supervisada: Corrección de actividades 5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías individuales 0,5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías en grupo 4,5 100% 


 


 


Sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen final 40% 70% 


Actividades de evaluación continua y formativa 30% 60% 
 


Contenidos: Eficiencia energética en edificaciones: 


Principios de eficiencia energética en la edificación. Marco normativo y regulatorio. 


Comportamiento térmico de los edificios y envolvente arquitectónica. Sistemas pasivos y 


activos de ahorro energético. Evaluación y calificación energética. Integración de energías 


renovables en la edificación. Rehabilitación energética. Sostenibilidad. Análisis económico 


y ambiental. 


Lenguas de impartición: Castellano 


Observaciones: En las horas de dedicación a la Actividad dirigida - Clases Prácticas están consideradas 4 


horas de Prácticas de Laboratorio  


Esta materia desarrolla contenidos y actividades alineados con los siguientes Objetivos de 


Desarrollo Sostenible: ODS11: Ciudades y comunidades sostenibles y ODS13: Acción por 


el clima      


Asignaturas: Eficiencia energética en edificaciones, OB, 6 ECTS, Semestre 7 
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Tabla 18: Materia 14 Calidad en la edificación 


Materia 14. Calidad en la edificación 


Número de créditos: 6 


Carácter: Obligatorio 


Ubicación temporal: Semestre 5 


Resultados de 
aprendizaje: 


RAC6 - Capacidad para elaborar manuales y planes de mantenimiento y gestionar su 


implantación en el edificio. 


RAC10 - Capacidad para la gestión del control de calidad en las obras, la redacción, 


aplicación, implantación y actualización de manuales y planes de calidad, realización de 


auditorías de gestión de la calidad en las empresas, así como para la elaboración del libro 


del edificio. 


RAC21 - Capacidad para gestionar las nuevas tecnologías edificatorias y participar en los 


procesos de gestión de la calidad en la edificación; realizar análisis, evaluaciones y 


certificaciones de eficiencia energética, así como estudios de sostenibilidad en los 


edificios. 


 Actividades formativas: 


Actividad Formativa Horas de 


dedicación 


% de 


presencialidad 


Actividad Autónoma: Preparación de clases 30 0% 


Actividad Autónoma: Estudio personal y lecturas 40 0% 


Actividad Autónoma: Elaboración de 


trabajos/actividades prácticas (individual/ en grupo) 


10 0% 


Actividad Autónoma: Trabajo en Campus Virtual 10 0% 


Actividad dirigida: Clases expositivas 20 100% 


Actividad dirigida: Clases prácticas 10 100% 


Actividad dirigida: Seminarios y Talleres 10 100% 


Actividades de Evaluación 10 100% 


Actividad Supervisada: Corrección de actividades 5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías individuales 0,5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías en grupo 4,5 100% 


 


 


Sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 
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Examen final 40% 70% 


Actividades de evaluación continua y formativa 30% 60% 
 


Contenidos: Gestión de la calidad: 


Conceptos. Infraestructuras de calidad. Control de calidad de materiales. Control de 


calidad en ejecución. Programación del control de calidad. Libro de gestión de calidad de 


la obra 


Lenguas de impartición: Castellano 


Observaciones: - 


Asignaturas: Gestión de la calidad, OB, 6 ECTS, Semestre 5 


 


Tabla 19: Materia 15 Presupuestos y control económico 


Materia 15. Presupuestos y control económico 


Número de créditos: 6 


Carácter: Obligatorio 


Ubicación temporal: Semestre 6 


Resultados de 
aprendizaje: 


RAC11 - Capacidad para confeccionar y calcular precios básicos, auxiliares, unitarios y 


descompuestos de las unidades de obra; analizar y controlar los costes durante el proceso 


constructivo; elaborar presupuestos. 


RAC17 - Capacidad para dirigir la ejecución material de las obras de edificación, de sus 


instalaciones y elementos, llevando a cabo el control cualitativo y cuantitativo de lo 


construido mediante el establecimiento y gestión de los planes de control de materiales, 


sistemas y ejecución de obra, elaborando los correspondientes registros para su 


incorporación al Libro del Edificio. Llevar el control económico de la obra elaborando las 


certificaciones y la liquidación de la obra ejecutada. 


RAC19 - Capacidad para llevar a cabo actividades técnicas de cálculo, mediciones, 


valoraciones, tasaciones y estudios de viabilidad económica; realizar peritaciones, 


inspecciones, análisis de patología y otros análogos y redactar los informes, dictámenes y 


documentos técnicos correspondientes; efectuar levantamientos de planos en solares y 


edificios. 


RAC25 - Capacidad para diseñar propuestas o resolver problemas técnicos alineados a los 


objetivos de desarrollo sostenible (ODS) 


 Actividades formativas: 
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Actividad Formativa Horas de 


dedicación 


% de 


presencialidad 


Actividad Autónoma: Preparación de clases 30 0% 


Actividad Autónoma: Estudio personal y lecturas 40 0% 


Actividad Autónoma: Elaboración de 


trabajos/actividades prácticas (individual/ en grupo) 


10 0% 


Actividad Autónoma: Trabajo en Campus Virtual 10 0% 


Actividad dirigida: Clases expositivas 20 100% 


Actividad dirigida: Clases prácticas 10 100% 


Actividad dirigida: Seminarios y Talleres 10 100% 


Actividades de Evaluación 10 100% 


Actividad Supervisada: Corrección de actividades 5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías individuales 0,5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías en grupo 4,5 100% 


 


 


Sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen final 50% 80% 


Actividades de evaluación continua y formativa 20% 50% 
 


Contenidos: Mediciones y presupuestos: 


Proyecto de Edificación. Documentación. Presupuesto Estructural. Medición y valoración 


de unidades de obra en proyecto y ejecución. 


Lenguas de impartición: Castellano 


Observaciones: Esta materia desarrolla contenidos y actividades alineados con los siguientes Objetivos de 


Desarrollo Sostenible: ODS9: Industria, innovación e infraestructuras, ODS11: Ciudades y 


comunidades sostenibles y ODS12: Producción y consumo responsable      


Asignaturas: Mediciones y presupuestos, OB, 6 ECTS, Semestre 6 


 


Tabla 20: Materia 16 Peritaciones, tasaciones y valoraciones 


Materia 16. Peritaciones, tasaciones y valoraciones 


Número de créditos: 6 


Carácter: Obligatorio 
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Ubicación temporal: Semestre 7 


Resultados de 
aprendizaje: 


RAH9 - Aptitud para el desarrollo de estudios de mercado, valoraciones y tasaciones, 


estudios de viabilidad inmobiliaria, peritación y tasación económica de riesgos y daños en 


la edificación. 


RAC5 - Capacidad para dictaminar sobre las causas y manifestaciones de las lesiones en 


los edificios, proponer soluciones para evitar o subsanar las patologías, y analizar el ciclo 


de vida útil de los elementos y sistemas constructivos. 


RAC19 - Capacidad para llevar a cabo actividades técnicas de cálculo, mediciones, 


valoraciones, tasaciones y estudios de viabilidad económica; realizar peritaciones, 


inspecciones, análisis de patología y otros análogos y redactar los informes, dictámenes y 


documentos técnicos correspondientes; efectuar levantamientos de planos en solares y 


edificios. 


RAC24 - Capacidad de gestionar el proceso inmobiliario en su conjunto. Ostentar la 


representación técnica de las empresas constructoras en las obras de edificación. 


 Actividades formativas: 


Actividad Formativa Horas de 


dedicación 


% de 


presencialidad 


Actividad Autónoma: Preparación de clases 30 0% 


Actividad Autónoma: Estudio personal y lecturas 40 0% 


Actividad Autónoma: Elaboración de 


trabajos/actividades prácticas (individual/ en grupo) 


10 0% 


Actividad Autónoma: Trabajo en Campus Virtual 10 0% 


Actividad dirigida: Clases expositivas 20 100% 


Actividad dirigida: Clases prácticas 10 100% 


Actividad dirigida: Seminarios y Talleres 10 100% 


Actividades de Evaluación 10 100% 


Actividad Supervisada: Corrección de actividades 5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías individuales 0,5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías en grupo 4,5 100% 


 


 


Sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen final 40% 70% 
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Actividades de evaluación continua y formativa 30% 60% 
 


Contenidos: Peritaciones, tasaciones y valoraciones: 


Introducción a las valoraciones. Valoraciones hipotecarias. Métodos de valoración. 


Peritaje judicial. Valoración catastral. Valoración de inmuebles de carácter histórico-


artísticos. Peritación y valoración de riesgos. 


Lenguas de impartición: Castellano 


Observaciones: - 


Asignaturas: Peritaciones, tasaciones y valoraciones, OB, 6 ECTS, Semestre 7 


 


Tabla 21: Materia 17 Prevención y seguridad laboral 


Materia 17. Prevención y seguridad laboral 


Número de créditos: 6 


Carácter: Obligatorio 


Ubicación temporal: Semestre 5 


Resultados de 
aprendizaje: 


RAK11 - Conocimiento del derecho de la construcción y de las relaciones contractuales que 


se producen en las distintas fases del proceso de edificación, así como de la legislación, 


reglamentación y normativas específicas de la prevención y coordinación en materia de 


seguridad y salud laboral en la edificación. 


RAH7 - Aptitud para redactar estudios, estudios básicos y planes de seguridad y salud 


laboral, y coordinar la seguridad en fase de proyecto o en fase de ejecución de obra. 


RAC18 - Capacidad para redactar estudios y planes de seguridad y salud laboral y coordinar 


la actividad de las empresas en materia de seguridad y salud laboral en obras de 


construcción, tanto en fase de proyecto como de ejecución. 


RAC25 - Capacidad para diseñar propuestas o resolver problemas técnicos alineados a los 


objetivos de desarrollo sostenible (ODS) 


 Actividades formativas: 


Actividad Formativa Horas de 


dedicación 


% de 


presencialidad 


Actividad Autónoma: Preparación de clases 30 0% 


Actividad Autónoma: Estudio personal y lecturas 40 0% 


Actividad Autónoma: Elaboración de 


trabajos/actividades prácticas (individual/ en grupo) 


10 0% 


Actividad Autónoma: Trabajo en Campus Virtual 10 0% 
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Actividad dirigida: Clases expositivas 20 100% 


Actividad dirigida: Clases prácticas 10 100% 


Actividad dirigida: Seminarios y Talleres 10 100% 


Actividades de Evaluación 10 100% 


Actividad Supervisada: Corrección de actividades 5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías individuales 0,5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías en grupo 4,5 100% 


 


 


Sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen final 30% 60% 


Actividades de evaluación continua y formativa 40% 70% 
 


Contenidos: Prevención, seguridad y salud: 


Contexto internacional y europeo de la prevención de riesgos laborales. Marco Normativo. 


Seguridad e Higiene en el Trabajo. Medicina del Trabajo. Ergonomía. Psicosociología 


aplicada. Formación y comunicación. OHSAS 18001 y Auditoría.  


Lenguas de impartición: Castellano 


Observaciones: Esta materia desarrolla contenidos y actividades alineados con los siguientes Objetivos de 


Desarrollo Sostenible: ODS3: Salud y bienestar, ODS5: Igualdad de género y ODS10: 


Reducción de las desigualdades      


Asignaturas: Prevención, seguridad y salud, OB, 6 ECTS, Semestre 5 


 


Tabla 22: Materia 18 Informática y TIC 


Materia 18. Informática y TIC 


Número de créditos: 12 


Carácter: Optativa 


Ubicación temporal: Semestre 5, 6 


Resultados de 
aprendizaje: RAH7 - Aptitud para redactar estudios, estudios básicos y planes de seguridad y salud 


laboral, y coordinar la seguridad en fase de proyecto o en fase de ejecución de obra. 


RAC13 - Capacidad para aplicar las herramientas avanzadas necesarias para la resolución 


de las partes que comporta el proyecto técnico y su gestión. 
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RAC18 - Capacidad para redactar estudios y planes de seguridad y salud laboral y coordinar 


la actividad de las empresas en materia de seguridad y salud laboral en obras de 


construcción, tanto en fase de proyecto como de ejecución. 


RAC22 - Capacidad para dirigir y gestionar el uso, conservación y mantenimiento de los 


edificios, redactando los documentos técnicos necesarios. Elaborar estudios del ciclo de 


vida útil de los materiales, sistemas constructivos y edificios. Gestionar el tratamiento de 


los residuos de demolición y de la construcción. 


● Capacidad para utilizar herramientas informáticas y tecnológicas aplicadas a la 


gestión y comunicación en el proceso edificatorio. 


● Capacidad para aplicar técnicas de programación, gestión de archivos digitales y 


herramientas de ofimática y diseño asistido por ordenador en el ámbito técnico. 


 Actividades formativas: 


Actividad Formativa Horas de 


dedicación 


% de 


presencialidad 


Actividad Autónoma: Preparación de clases 70 0% 


Actividad Autónoma: Estudio personal y lecturas 60 0% 


Actividad Autónoma: Elaboración de 


trabajos/actividades prácticas (individual/ en grupo) 


20 0% 


Actividad Autónoma: Trabajo en Campus Virtual 30 0% 


Actividad dirigida: Clases expositivas 20 100% 


Actividad dirigida: Clases prácticas 40 100% 


Actividad dirigida: Seminarios y Talleres 20 100% 


Actividades de Evaluación 20 100% 


Actividad Supervisada: Corrección de actividades 10 100% 


Actividad supervisada: Tutorías individuales 1,0 100% 


Actividad supervisada: Tutorías en grupo 9,0 100% 


 


 


Sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen final 30% 60% 


Actividades de evaluación continua y formativa 40% 70% 
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Contenidos: Tecnologías de la información y la comunicación: 


Introducción a los fundamentos básicos de las tecnologías para comunicar. Aspectos 


técnicos del uso de las nuevas tecnologías. Modos de transmisión de información por la 


red. Principios de seguridad. Búsqueda bibliográfica. Ofimática. Uso eficiente de 


herramientas tecnológicas en procesos educativos. Desarrollo de habilidades de 


comunicación y presentaciones en público. 


Informática: 


Estructura de la computadora. Sistemas operativos. Conceptos de programación. 


Tecnologías de Internet 


Lenguas de impartición: Castellano 


Observaciones: En las horas de dedicación a la Actividad dirigida - Clases Prácticas están consideradas 40 


horas de Prácticas de Laboratorio   


Asignaturas: Tecnologías de la información y la comunicación, OP, 6 ECTS, Semestre 5 


Informática, OP, 6 ECTS, Semestre 6 


 


Tabla 23: Materia 19 Lengua extranjera 


Materia 19. Lengua extranjera 


Número de créditos: 12 


Carácter: Optativa 


Ubicación temporal: Semestre 5, 6 


Resultados de 
aprendizaje: RAH11 - Aptitud para redactar documentos que forman parte de proyectos de ejecución 


elaborados en forma multidisciplinar. 


● Capacidad para comunicarse en lengua inglesa en contextos académicos y 


profesionales relacionados con la arquitectura técnica, alcanzando un nivel 


funcional en la comprensión y producción de textos técnicos. 


● Capacidad para aplicar el idioma inglés en la redacción de informes, memorias y 


documentación técnica, así como en la interacción profesional con agentes 


internacionales del sector. 


 Actividades formativas: 


Actividad Formativa Horas de 


dedicación 


% de 


presencialidad 
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Actividad Autónoma: Preparación de clases 70 0% 


Actividad Autónoma: Estudio personal y lecturas 60 0% 


Actividad Autónoma: Elaboración de 


trabajos/actividades prácticas (individual/ en grupo) 


20 0% 


Actividad Autónoma: Trabajo en Campus Virtual 30 0% 


Actividad dirigida: Clases expositivas 20 100% 


Actividad dirigida: Clases prácticas 40 100% 


Actividad dirigida: Seminarios y Talleres 20 100% 


Actividades de Evaluación 20 100% 


Actividad Supervisada: Corrección de actividades 10 100% 


Actividad supervisada: Tutorías individuales 1,0 100% 


Actividad supervisada: Tutorías en grupo 9,0 100% 


 


 


Sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen final 50% 80% 


Actividades de evaluación continua y formativa 20% 50% 
 


Contenidos: Inglés I: 


En la asignatura de Inglés I se trabajan los contenidos necesarios para que el alumno acabe 


alcanzando un nivel equivalente al B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las 


Lenguas (MCERL). 


Inglés II: 


En la asignatura de Inglés II se trabajan los contenidos necesarios para que el alumno acabe 


alcanzando un nivel equivalente al B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las 


Lenguas (MCERL). 


Lenguas de impartición: Inglés 


Observaciones: - 


Asignaturas: Inglés I, OP, 6 ECTS, Semestre 5 


Inglés II, OP, 6 ECTS, Semestre 6 


 


Tabla 24: Materia 20 Medio ambiente 


Materia 20. Medio ambiente 
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Número de créditos: 6 


Carácter: Optativa 


Ubicación temporal: Semestre 6 


Resultados de 
aprendizaje: RAK10 - Conocimiento de la evaluación del impacto medioambiental de los procesos de 


edificación y demolición, de la sostenibilidad en la edificación, y de los procedimientos y 


técnicas para evaluar la eficiencia energética de los edificios. 


RAC21 - Capacidad para gestionar las nuevas tecnologías edificatorias y participar en los 


procesos de gestión de la calidad en la edificación; realizar análisis, evaluaciones y 


certificaciones de eficiencia energética, así como estudios de sostenibilidad en los 


edificios. 


RAC25 - Capacidad para diseñar propuestas o resolver problemas técnicos alineados a los 


objetivos de desarrollo sostenible (ODS) 


● Conocimiento de los principios medioambientales aplicados a la edificación, de la 


gestión de residuos y de los sistemas de control y mitigación del impacto 


ambiental. 


 Actividades formativas: 


Actividad Formativa Horas de 


dedicación 


% de 


presencialidad 


Actividad Autónoma: Preparación de clases 30 0% 


Actividad Autónoma: Estudio personal y lecturas 40 0% 


Actividad Autónoma: Elaboración de 


trabajos/actividades prácticas (individual/ en grupo) 


10 0% 


Actividad Autónoma: Trabajo en Campus Virtual 10 0% 


Actividad dirigida: Clases expositivas 20 100% 


Actividad dirigida: Clases prácticas 10 100% 


Actividad dirigida: Seminarios y Talleres 10 100% 


Actividades de Evaluación 10 100% 


Actividad Supervisada: Corrección de actividades 5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías individuales 0,5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías en grupo 4,5 100% 
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Sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen final 40% 70% 


Actividades de evaluación continua y formativa 30% 60% 
 


Contenidos: Tecnología medioambiental: 


Problemática ambiental. Contaminación de la atmósfera, agua y suelo. Tratamiento de 


efluentes. Gestión de residuos. Evaluación del Impacto Ambiental. Sistemas de gestión 


ambiental en la construcción. 


Lenguas de impartición: Castellano 


Observaciones: En las horas de dedicación a la Actividad dirigida - Clases Prácticas están consideradas 4 


horas de Prácticas de Laboratorio  


Esta materia desarrolla contenidos y actividades alineados con los siguientes Objetivos de 


Desarrollo Sostenible: ODS6: Agua limpia y saneamiento, ODS11: Ciudades y comunidades 


sostenibles, ODS12: Producción y consumo responsable y ODS13: Acción por el clima      


Asignaturas: Tecnología medioambiental, OP, 6 ECTS, Semestre 6 


 


Tabla 25: Materia 21 Operaciones 


Materia 21. Operaciones 


Número de créditos: 6 


Carácter: Optativa 


Ubicación temporal: Semestre 5 


Resultados de 
aprendizaje: RAC9 - Capacidad para programar y organizar los procesos constructivos, los equipos de 


obra, y los medios técnicos y humanos para su ejecución y mantenimiento. 


● Capacidad para identificar, analizar y resolver problemas complejos de 


optimización y planificación en el ámbito de la edificación mediante métodos 


cuantitativos. 


 Actividades formativas: 


Actividad Formativa Horas de 


dedicación 


% de 


presencialidad 


Actividad Autónoma: Preparación de clases 30 0% 
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Actividad Autónoma: Estudio personal y lecturas 40 0% 


Actividad Autónoma: Elaboración de 


trabajos/actividades prácticas (individual/ en grupo) 


10 0% 


Actividad Autónoma: Trabajo en Campus Virtual 10 0% 


Actividad dirigida: Clases expositivas 20 100% 


Actividad dirigida: Clases prácticas 10 100% 


Actividad dirigida: Seminarios y Talleres 10 100% 


Actividades de Evaluación 10 100% 


Actividad Supervisada: Corrección de actividades 5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías individuales 0,5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías en grupo 4,5 100% 


 


 


Sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen final 30% 60% 


Actividades de evaluación continua y formativa 40% 70% 
 


Contenidos: Investigación de operaciones: 


Toma de decisiones. Fundamentos de la programación real. Optimización y dualidad. 


Análisis de sensibilidad. Algoritmos de propósito especial. Programación entera y 


dinámica. Teoría de líneas de espera. Optimización de redes. 


Lenguas de impartición: Castellano 


Observaciones: - 


Asignaturas: Investigación de operaciones, OP, 6 ECTS, Semestre 5 


 


Tabla 26: Materia 22 Paisajismo e interiorismo 


Materia 22. Paisajismo e interiorismo 


Número de créditos: 6 


Carácter: Optativa 


Ubicación temporal: Semestre 7 


Resultados de 
aprendizaje: RAH8 - Aptitud para analizar, diseñar y ejecutar soluciones que faciliten la accesibilidad 


universal en los edificios y su entorno. 
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● Capacidad para desarrollar soluciones integrales de diseño de espacios exteriores 


e interiores que integren funcionalidad, estética, sostenibilidad y confort 


ambiental. 


 Actividades formativas: 


Actividad Formativa Horas de 


dedicación 


% de 


presencialidad 


Actividad Autónoma: Preparación de clases 30 0% 


Actividad Autónoma: Estudio personal y lecturas 40 0% 


Actividad Autónoma: Elaboración de 


trabajos/actividades prácticas (individual/ en grupo) 


10 0% 


Actividad Autónoma: Trabajo en Campus Virtual 10 0% 


Actividad dirigida: Clases expositivas 20 100% 


Actividad dirigida: Clases prácticas 10 100% 


Actividad dirigida: Seminarios y Talleres 10 100% 


Actividades de Evaluación 10 100% 


Actividad Supervisada: Corrección de actividades 5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías individuales 0,5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías en grupo 4,5 100% 


 


 


Sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen final 20% 50% 


Actividades de evaluación continua y formativa 50% 80% 
 


Contenidos: Paisajismo e interiorismo: 


Principios del diseño del paisaje y el espacio interior. Composición formal, cromática y 


material. Análisis del entorno natural y construido. Sostenibilidad, accesibilidad y confort 


ambiental. Uso de vegetación, agua y elementos constructivos en el diseño interior. 


Organización espacial, iluminación, mobiliario y acabados. Representación gráfica y digital 


Lenguas de impartición: Castellano 


Observaciones: - 


Asignaturas: Paisajismo e interiorismo, OP, 6 ECTS, Semestre 7 
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Tabla 27: Materia 23 Recursos humanos 


Materia 23. Recursos humanos 


Número de créditos: 6 


Carácter: Optativa 


Ubicación temporal: Semestre 6 


Resultados de 
aprendizaje: RAK4 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, su marco institucional, modelos 


de organización, planificación, control y toma de decisiones estratégicas en ambientes de 


certeza, riesgo e incertidumbre; sistemas de producción, costes, planificación, fuentes de 


financiación y elaboración de planes financieros y presupuestos. 


● Capacidad para planificar, coordinar y evaluar procesos de selección, formación 


y desarrollo del personal técnico en empresas de construcción. 


 Actividades formativas: 


Actividad Formativa Horas de 


dedicación 


% de 


presencialidad 


Actividad Autónoma: Preparación de clases 30 0% 


Actividad Autónoma: Estudio personal y lecturas 40 0% 


Actividad Autónoma: Elaboración de 


trabajos/actividades prácticas (individual/ en grupo) 


10 0% 


Actividad Autónoma: Trabajo en Campus Virtual 10 0% 


Actividad dirigida: Clases expositivas 20 100% 


Actividad dirigida: Clases prácticas 10 100% 


Actividad dirigida: Seminarios y Talleres 10 100% 


Actividades de Evaluación 10 100% 


Actividad Supervisada: Corrección de actividades 5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías individuales 0,5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías en grupo 4,5 100% 


 


 


Sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen final 40% 70% 


Actividades de evaluación continua y formativa 30% 60% 
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Contenidos: Gestión de recursos humanos: 


Gestión Estratégica de Recursos Humanos. Análisis, Descripción y Valoración de Puestos. 


Reclutamiento, Selección y Promoción. Evaluación de Desempeño y Gestión por 


Competencia. Retribución e Incentivos. Formación y Planes de Carrera. Prevención de 


Riesgos Laborales: OHSAS 18001. Auditoría de Recursos Humanos. Ética empresarial 


Lenguas de impartición: Castellano 


Observaciones: - 


Asignaturas: Gestión de recursos humanos, OP, 6 ECTS, Semestre 6 


 


Tabla 28: Materia 24 Restauración arquitectónica 


Materia 24. Restauración arquitectónica 


Número de créditos: 6 


Carácter: Optativa 


Ubicación temporal: Semestre 7 


Resultados de 
aprendizaje: RAC5 - Capacidad para dictaminar sobre las causas y manifestaciones de las lesiones en 


los edificios, proponer soluciones para evitar o subsanar las patologías, y analizar el ciclo 


de vida útil de los elementos y sistemas constructivos. 


RAC19 - Capacidad para llevar a cabo actividades técnicas de cálculo, mediciones, 


valoraciones, tasaciones y estudios de viabilidad económica; realizar peritaciones, 


inspecciones, análisis de patología y otros análogos y redactar los informes, dictámenes y 


documentos técnicos correspondientes; efectuar levantamientos de planos en solares y 


edificios. 


RAC22 - Capacidad para dirigir y gestionar el uso, conservación y mantenimiento de los 


edificios, redactando los documentos técnicos necesarios. Elaborar estudios del ciclo de 


vida útil de los materiales, sistemas constructivos y edificios. Gestionar el tratamiento de 


los residuos de demolición y de la construcción. 


RAC25 - Capacidad para diseñar propuestas o resolver problemas técnicos alineados a los 


objetivos de desarrollo sostenible (ODS) 


● Capacidad para diagnosticar patologías constructivas y diseñar estrategias de 


intervención, restauración y conservación del patrimonio edificado. 
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 Actividades formativas: 


Actividad Formativa Horas de 


dedicación 


% de 


presencialidad 


Actividad Autónoma: Preparación de clases 30 0% 


Actividad Autónoma: Estudio personal y lecturas 40 0% 


Actividad Autónoma: Elaboración de 


trabajos/actividades prácticas (individual/ en grupo) 


10 0% 


Actividad Autónoma: Trabajo en Campus Virtual 10 0% 


Actividad dirigida: Clases expositivas 20 100% 


Actividad dirigida: Clases prácticas 10 100% 


Actividad dirigida: Seminarios y Talleres 10 100% 


Actividades de Evaluación 10 100% 


Actividad Supervisada: Corrección de actividades 5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías individuales 0,5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías en grupo 4,5 100% 


 


 


Sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen final 40% 70% 


Actividades de evaluación continua y formativa 30% 60% 
 


Contenidos: Patología y restauración de edificios: 


Restauración. Estudios previos. Estratigrafía. Patologías. Criterios de Intervención.  


Lenguas de impartición: Castellano 


Observaciones: Esta materia desarrolla contenidos y actividades alineados con los siguientes Objetivos de 


Desarrollo Sostenible: ODS9: Industria, innovación e infraestructuras, ODS11: Ciudades y 


comunidades sostenibles, ODS12: Producción y consumo responsable y ODS13: Acción por 


el clima 


Asignaturas: Patología y restauración de edificios, OP, 6 ECTS, Semestre 7 


Tabla 29: Materia 25 Tecnologías de la edificación 


Materia 25. Tecnologías de la edificación 


Número de créditos: 6 


Carácter: Optativa 
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Ubicación temporal: Semestre 5 


Resultados de 
aprendizaje: RAH5 - Aptitud para aplicar la normativa específica sobre instalaciones al proceso de la 


edificación. 


● Conocimiento de los fundamentos del comportamiento térmico de los edificios y 


de las tecnologías aplicadas a la producción, transmisión y control del frío y el 


calor. 


 Actividades formativas: 


Actividad Formativa Horas de 


dedicación 


% de 


presencialidad 


Actividad Autónoma: Preparación de clases 30 0% 


Actividad Autónoma: Estudio personal y lecturas 40 0% 


Actividad Autónoma: Elaboración de 


trabajos/actividades prácticas (individual/ en grupo) 


10 0% 


Actividad Autónoma: Trabajo en Campus Virtual 10 0% 


Actividad dirigida: Clases expositivas 20 100% 


Actividad dirigida: Clases prácticas 10 100% 


Actividad dirigida: Seminarios y Talleres 10 100% 


Actividades de Evaluación 10 100% 


Actividad Supervisada: Corrección de actividades 5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías individuales 0,5 100% 


Actividad supervisada: Tutorías en grupo 4,5 100% 


 


 


Sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen final 40% 70% 


Actividades de evaluación continua y formativa 30% 60% 
 


Contenidos: Tecnología de frío y calor: 


Psicrometría: conceptos básicos, diagramas y cálculos. Instalaciones de climatización: 


sistemas por agua y aire, climatizadores, ventilación y sistemas por refrigerante. Equipos 


de producción de frío y calor. Carga térmica de calefacción. Carga térmica de refrigeración. 
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Dimensionado de instalaciones por aire: ventiladores, difusores, conductos de aire y 


pérdidas de carga. 


Lenguas de impartición: Castellano 


Observaciones: - 


Asignaturas: Tecnología de frío y calor, OP, 6 ECTS, Semestre 5 


 


Tabla 30: Materia 26 Prácticas Académicas Externas 


Materia 26. Prácticas Académicas Externas 


Número de créditos: 12 


Carácter: Prácticas Externas 


Ubicación temporal: Semestre 8 


Resultados de 
aprendizaje: 


RAC15 - Capacidad para incorporarse y adaptarse a equipos de trabajo diversos en 


entornos laborales y profesionales, poniendo en práctica los conocimientos, habilidades y 


competencias adquiridos 


 Actividades formativas: 


Actividad Formativa Horas de 


dedicación 


% de 


presencialidad 


Actividad Autónoma: Elaboración de Trabajos 


(Individual) 


50 0% 


Actividad Supervisada: Prácticas Académicas 


Externas 


240 100% 


Actividad supervisada: Tutorías individuales 1,0 100% 


Actividad supervisada: Tutorías en grupo 9,0  


 


 


Sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Informe de evaluación de la Empresa de las Prácticas 


Académicas Externas 
70% 70% 


Memoria de Prácticas Académicas Externas  30% 30% 
 


Contenidos: Prácticas Académicas Externas: 


Se desarrollan actividades relacionadas con los ámbitos de aplicación de la profesión del 


arquitecto técnico en un contexto laboral auténtico. Los contenidos y las características 
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de las tareas que realizan los estudiantes durante el período de prácticas están 


determinados por la institución/empresa donde se realicen. Al finalizar este período el 


alumnado deberá elaborar una memoria descriptiva sobre la experiencia laboral vivida. 


Las horas efectivas de prácticas son 240, el resto (60) deben destinarse a la elaboración de 


la memoria y a las tutorías 


Lenguas de impartición: Castellano 


Observaciones: El tutor de la empresa o institución junto al tutor de prácticas que designe la universidad 


determinarán la metodología de trabajo que el estudiante deberá seguir durante la 


realización de las prácticas. 


El tutor de prácticas de la universidad realizará una sesión de grupo antes del primer 


contacto del estudiante con la empresa o institución para proporcionar la información 


necesaria y aclarar dudas. Asimismo, durante el período de prácticas, el tutor de la 


universidad concertará dos sesiones de tutorías de seguimiento individuales con el 


alumno. 


La evaluación de las prácticas se llevará a cabo de la siguiente manera por el tutor 


académico de la universidad: 


- Informe de valoración de las prácticas expedido por el tutor profesional del centro de 


prácticas: 70% de la calificación final. 


- Memoria de Prácticas Externas: 30% de la calificación final. 


REQUISITOS PREVIOS 


Los requisitos previos que rigen para esta materia son los que se establecen en el 


Reglamento de Prácticas Externas de la Universidad Europea del Atlántico. 


Asignaturas: Prácticas Académicas Externas, PE, 12 ECTS, Semestre 8 


 


Tabla 31: Materia 27 Proyecto Fin de Grado 


Materia 27. Proyecto Fin de Grado 


Número de créditos: 12 


Carácter: TFG 


Ubicación temporal: Semestre 8 


Resultados de 
aprendizaje: 


RAC16 - Capacidad de Presentación y defensa ante un tribunal universitario de un proyecto 


fin de grado, consistente en un ejercicio de integración de los contenidos formativos 


recibidos y las competencias adquiridas. 
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RAC25 - Capacidad para diseñar propuestas o resolver problemas técnicos alineados a los 


objetivos de desarrollo sostenible (ODS) 


 Actividades formativas: 


Actividad Formativa Horas de 


dedicación 


% de 


presencialidad 


Actividad Autónoma: Elaboración de Trabajos 


(Individual) 


285 0% 


Actividades de Evaluación  1 100% 


Actividad supervisada: Tutorías - Trabajo de Fin de 


Grado 


14 100% 


 


 


Sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación Continua (Elaboración del Proyecto de Fin de 


Grado) 
80% 80% 


Evaluación Final: Presentación Oral y Defensa Pública del 


Proyecto de Fin de Grado  
20% 20% 


 


Contenidos: Proyecto Fin de Grado: 


El alumno deberá realizar un trabajo, de naturaleza profesional, directamente relacionado 


con los objetivos definidos en la titulación y en el que se sinteticen e integren las 


competencias adquiridas durante los estudios de grado, alineadas con los ODS, siendo éste 


supervisado por un tutor académico.  


Lenguas de impartición: Castellano 


Observaciones: Los requisitos previos que rigen para esta materia son los que se establecen en el 


Reglamento de Trabajo de Fin de Grado de la Universidad Europea del Atlántico. 


Esta materia desarrolla actividades y competencias alineadas con los siguientes Objetivos 


de Desarrollo Sostenible: ODS3: Salud y bienestar, ODS5: Igualdad de género, ODS6: Agua 


limpia y saneamiento, ODS7: Energía asequible y no contaminante, ODS9: Industria, 


innovación e infraestructuras, ODS10: Reducción de las desigualdades, ODS11: Ciudades y 


comunidades sostenibles, ODS12: Producción y consumo responsable y ODS13: Acción por 


el clima      


Asignaturas: Proyecto Fin de Grado, TFG, 12 ECTS, Semestre 8 
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c) Protocolo de medidas para garantizar la calidad y la integridad académicas en la 
modalidad de enseñanza a presencial 


La Universidad Europea del Atlántico ha desarrollado e implantado un protocolo de 
medidas para garantizar la calidad y la integridad académicas en la modalidad de 
enseñanza presencial que incluye mecanismos de control de autoría e identidad para la 
evaluación, que es de aplicación en este título. Puede consultarse en el siguiente enlace: 


https://www.uneatlantico.es/calidad/Protocolo_Calidad_Integridad_Academica_Modalidad_
Presencial.pdf 


 


d) Coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


La coordinación docente de las actividades formativas y sistemas de evaluación es uno de 
los aspectos clave para que los alumnos alcancen los resultados de aprendizaje previstos 
en el plan de estudios. Esta coordinación se realiza cumpliendo lo establecido en el 
procedimiento P03/SP08 Desarrollo de la enseñanza del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad.  
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5.1   PERSONAL ACADÉMICO 
 
PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE. 
 
El claustro docente del título de Grado en Arquitectura Técnica está conformado actualmente por 
un total de 26 27 profesores. A continuación, se presentan las características de este claustro 
docente: 
 
 
 


Total de Profesores que imparten docencia 
en el Grado 


 
% de profesores que son Doctores 


 26 27 53.8 55,6 % 


 
 
Atendiendo al convenio colectivo y a las normas de organización y funcionamiento aprobadas por 
Decreto y ubicadas en el Boletín Oficial de Cantabria, los profesores del programa se distribuyen 
atendiendo a las siguientes categorías académicas: 
 
 


Categoría Académica Nº de profesores % del total del profesorado 


Contratado Doctor 14 15 53.8 55,6 % 


Colaborador Licenciado 12 46,2 44,4 % 
 
 


Del profesorado del claustro docente, 9 profesores han obtenido la evaluación positiva de la 
ANECA o de agencias regionales que tienen convenio con la ANECA, lo que equivale a un 34,6 
33,3 % del total de profesores del título. 


 


C
SV


: 9
66


42
60


41
19


21
00


02
69


47
32


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=966426041192100026947324





                                                                   
 


Número total de personal académico a tiempo completo y porcentaje de dedicación al título 


El número de profesores a tiempo completo de la titulación es 13, un 50 48.1 % del total de 
profesores del título. A continuación, se distribuye su dedicación al mismo: 


 
 


% Dedicación Número de Profesores 


75-100% 5 
50-75% 2 
25-50% 5 
0-25% 1 


 
 


Número total de personal académico a tiempo parcial y porcentaje de dedicación al título 


El número de profesores a tiempo parcial de la titulación es 13 14, un 50 51.9 % del total de 
profesores del título. A continuación, se distribuye su dedicación al mismo. 


 
 
 


% Dedicación Número de Profesores 


75-100% 4 
50-75% 5 
25-50% 4 
0-25% 0 1 


 
 


 


El número de PDI en equivalente a tiempo completo (ETC) obtenido con estos datos de 
dedicaciones, junto al número de alumnos previstos y el número de cursos de la titulación 
permite asegurar una ratio estudiante/PDI adecuada a la modalidad contemplada para esta 
titulación. 


El compromiso que se adquiere es el de siempre mantener esta ratio, más allá de las 
posibles modificaciones derivadas de cambios en la asignación de carga del profesorado, o 
variaciones de matrícula, etc. En todo caso se asegurará siempre el cumplimiento de los 
límites establecidos por la normativa en vigor. 
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Descripción de los perfiles de profesorado:  
 


Profesores Categoría 
Académica 


Titulación 
académica 


Área de 
Conocimiento 


TC / TP Tipo de 
acreditación-


figura/ 
Agencia  


Méritos 
Docentes 


Doctorado Méritos 
investigadores 


Experiencia 
Profesional 


Asignaturas que 
imparte/ (total de 


créditos que 
imparte) 


Profesor 1 
 


Contratado 
Doctor 


Ingeniería 
Civil  


Ingeniería y 
Arquitectura 


TC Profesor 
Ayudante 
Doctor, 
Profesor de 
Universidad 
Privada, 
Profesor 
Contratado 
Doctor / 
ACSUCYL 


N/A Doctor en 
Transportes 
y 
Tecnologías 
de 
Proyectos y 
Procesos 


N/A N/A Matemáticas I / 
Matemáticas II / 
Mecánica de 
estructuras / 
Análisis estructural 
/ 
TFG 
(24 ECTS) 


Profesor 2 
 


Contratado 
Doctor 


Ingeniería en 
Geodesia y 
Cartografía y 
Graduado de  
Ingeniería 
Técnica en 
Topografía 


Ingeniería y 
Arquitectura 


TP - 10 años de 
experiencia 
docente 
impartiendo en 
grado y 
posgrado 


Doctorado 
en 
Tecnologías 
Industriales 


N/A N/A Física / 
Topografía y 
Replanteos / 
(12 ECTS) 


Profesor 3 
 


Contratado 
Doctor 


Licenciado 
en Ingeniería 
Informática 


Ingeniería y 
Arquitectura 


TC - 15  años de 
experiencia 
docente 


Doctor en 
Ingeniería y 
Gestión de  
Proyectos 


N/A N/A Tecnologías de la 
información y la 
comunicación / 
Informática / 
(12 ECTS) 


Profesor 4 
 


Contratado 
Doctor 


Licenciado 
en Filosofía y 
Letras.  
 
Licenciado 
en Derecho 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


TP Profesor 
Ayudante 
Doctor, 
Profesor de 
Universidad 
Privada, 


Cuenta con 
más de 20 
años de 
experiencia en 
la impartición 
de docencia 


Doctor en 
Derecho. 
Doctor en 
Filosofía y 
Letras. 


Doctorado en 
Derecho por la 
Universidad 
Complutense 
de Madrid. 
Autor de 


Cuenta con 
más de 10 
años de 
experiencia en 
el 
Asesoramiento 


Legislación / 
(6 ECTS) 
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 Profesor 


Contratado 
Doctor / 
ANECA 


universitaria 
en temas de 
legislación en 
carreras 
técnicas, 
incluyendo 
Arquitectura 
en varias 
universidades 
españolas. Por 
más de 5 años 
ha sido 
docente de la 
Escuela 
Politécnica 
Superior de la 
Universidad 
Europea del 
Atlántico, 
cubriendo la 
docencia de 
asignaturas 
relacionadas 
con derecho, 
deontología y 
legislación. 


múltiples 
publicaciones 
en temas de 
Protección 
pública de la 
vivienda y 
Derecho 
urbanístico 


jurídico en: 
Planeamiento 
urbanístico y 
Licencias de 
obra. 
 


Profesor 5 
 


Contratado 
Doctor 


Licenciada 
en 
Traducción e 
Interpretación 


Artes y 
Humanidades 


TC Profesor de 
Universidad 
Privada, 
Profesor 
Contratado 
Doctor / 
ACSUCYL/A
NECA 


N/A Ciencias de 
la 
Educación 


N/A N/A Inglés II /   
(6 ECTS)  


Profesor 6 
 


Contratado 
Doctor 


Licenciado 
en Ingeniería 
Industrial 


Ingeniería y 
Arquitectura 


TC Profesor 
Universidad 
Privada y 


N/A Ingeniería 
de 
Proyectos: 


N/A N/A Prevención, 
seguridad y salud / 
Tecnología 
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Profesor 
Contratado 
Doctor / 
ANECA 


Medio 
Ambiente, 
Seguridad, 
Calidad y 
Comunicaci
ón 


medioambiental / 
Gestión de la 
Calidad / 
TFG / 
Prácticas 
Académicas 
Externas 
(3 ECTS)  
 


Profesor 7 
 


Colaborador 
Licenciado 


Ingeniería 
Técnica 
Industrial 
Arquitectura 
Técnica 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 
Ingeniería y 
Arquitectura 


TP - Más de 5 años 
de experiencia 
docente 
impartiendo 
asignaturas de 
grado en la 
Escuela 
Politécnica 
Superior de la 
Universidad 
Europea del 
Atlántico. 


- Sin experiencia 
investigadora 


Más de 5 años 
de experiencia 
profesional en 
entornos 
técnicos y 
productivos, 
participando 
en la 
optimización 
de procesos y 
coordinación 
de equipos en 
el ámbito 
industrial. 


Prevención, 
seguridad y salud / 
(5 ECTS)  


Profesor 8 
 


Colaborador 
Licenciado 


Ingeniería 
Técnica 
Industrial, 
Industria y 
Medio 
Ambiente 


Ingeniería y 
Arquitectura 


TP - 4 Años de 
experiencia 
Docente 


- Sin experiencia 
investigadora 


Experiencia en 
gestión técnica 
de procesos 
industriales 


Tecnología 
medioambiental / 
Gestión de la 
Calidad 
(10 ECTS)  


Profesor 9 
 


Contratado 
Doctor 


Ingeniería 
Mecánica 


Ingeniería y 
Arquitectura 


TP - 10 años de 
experiencia 


docente 


Doctor en 
Ciencias 
Técnicas 


N/A N/A Investigación de 
Operaciones / 
(6 ECTS) 


Profesor 10 
 


Colaborador 
Licenciado 


Licenciatura 
en 
Administració
n y Dirección 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


TP - 10 años de 
experiencia 
docente 
 


- Sin experiencia 
investigadora 


Ha trabajado 
en la 
administración 
de recursos 


Gestión de 
recursos 
humanos / 
(6 ECTS) 
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de Empresas humanos de 


varias 
empresas 
tecnológicas, 
ocupando 
varios puestos 
de gestión de 
personal. 


Profesor 11 
 


Colaborador 
Licenciado 


Grado en 
Administració
n y Dirección 
de Empresas 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


TC - 1 Año de 
experiencia 
Docente 


- Sin experiencia 
investigadora 


Sin 
experiencia 
profesional 


Economía y 
gestión de la 
empresa / 
(6 ECTS) 


Profesor 12 
 


Contratado 
Doctor 


Licenciada 
en 
Administració
n y Dirección 
de Empresas 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


TC Profesor 
Ayudante 
Doctor, 
Profesor de 
Universidad 
Privada, 
Profesor 
Contratado 
Doctor / 
ANECA 


N/A Economía N/A N/A Dirección 
Estratégica y 
Competencias 
Directivas / 
(6 ECTS)  


Profesor 13 
 


Colaborador 
Licenciado 


Ingeniero de 
Caminos 
Canales y 
Puertos 
Arquitecto 
Técnico 


Ingeniería y 
Arquitectura 


TP - 8 3 Años de 
experiencia 
Docente 


- Experiencia en 
la dirección de 
proyectos 
finales de grado 
y máster.  


Experiencia 
profesional en 
la redacción, 
planificación y 
gestión de 
proyectos de 
ingeniería, 
incluyendo la 
elaboración de 
documentació
n técnica, 
control de 
costes y 
plazos, así 
como la 


Proyectos técnicos 
I / 
Proyectos técnicos 
II / 
(12 ECTS) 
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coordinación 
de equipos y 
dirección de 
obra. 


Profesor 14 
 


Colaborador 
Licenciado 


Ingeniería 
Mecánica 


Ingeniería y 
Arquitectura 


TP - 3 Años de 
experiencia 
Docente 


- Sin experiencia 
investigadora 


Experiencia en 
el sector 
energético, 
participando 
en el diseño, 
cálculo y 
supervisión de 
instalaciones 
térmicas y 
sistemas de 
energías 
renovables.  


Tecnología de frío 
y calor /  
Eficiencia 
energética en 
edificaciones / 
(12 ECTS) 


Profesor 15 
 


Colaborador 
Licenciado 


Arquitectura Ingeniería y 
Arquitectura 


TP - 10 Años de 
experiencia 
Docente 


- Experiencia en 
la dirección de 
proyectos 
finales de grado 
y máster. Ha 
participado en 
Congresos 


Más de 10 
años de 
experiencia 
profesional 
como 
Arquitecto 


Expresión gráfica / 
Dibujo 
arquitectónico / 
Construcción I 
(18 ECTS) 


Profesor 16 
 


Colaborador 
Licenciado 


Ingeniero 
Agrónomo 
Arquitecto 
Técnico 


Ingeniería y 
Arquitectura 


TP - 10 Más de 5 
Años de 
experiencia 
Docente 


- Experiencia en 
la dirección de 
proyectos 
finales de grado 
y máster. Ha 
sido ponente en 
varios 
congresos, ha 
investigado 
temas de 
impacto 
medioambiental 


Más de 10 
años de 
experiencia 
como 
Arquitecto 
Técnico 


Instalaciones en la 
edificación I / 
Instalaciones en la 
edificación II / 
Equipos de obra, 
instalaciones 
provisionales y 
medios auxiliares / 
(18 ECTS) 


Profesor 17 
 


Contratado 
Doctor 


Licenciado 
de Marina 


Ingeniería y 
Arquitectura 


TC Profesor 
Universidad 


Durante 18 
años fue 


Ciencias del 
Mar 


Doctorado por 
el 


Entre otras 
actividades 


Dirección de 
Proyectos / 
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Civil Sección 
Náutica 


Privada y 
Profesor 
Contratado 
Doctor / 
ANECA 
 
Area 
de Ingeniería 
e 
Infraestructur
a de los 
Transportes, 
Rama de 
conocimiento 
Ingeniería y 
Arquitectura 
desde el 
21/11/2016. 
 


Profesor 
Asociado al 
Área de 
Ingeniería de 
la Universidad 
Autónoma de 
Cantabria. 
Desde 2019 
es Profesor 
contratado en 
la Escuela 
Politécnica 
Superior de la 
Universidad 
Europea del 
Atlántico, con 
docencia en el 
Grado en 
Ingeniería de 
Organización 
Industrial 
(asignatura 
Proyectos y 
Evaluación del 
Impacto 
Ambiental).  


Departamento 
de Transportes 
y Tecnología de 
Proyectos y 
Procesos de la 
Universidad de 
Cantabria. 
La participación 
en proyectos de 
investigación 
competitivos 
hace un total de 
7 proyectos 
(regionales, 
nacionales y 
europeos), de 
los que ha 
dirigido 2 
proyectos de la 
convocatoria 
regional de 
I+D+i, dentro de 
la I y II 
Convocatoria 
competitiva de 
Ayudas para el 
fomento de 
la Cooperación 
Industrial en 
Cantabria y 1 
proyecto del 
Plan Nacional 
de I+D+i del 
Ministerio 
de Ciencia e 
Innovación. 


profesionales, 
las siguientes 
demuestran su 
competencia 
en el ámbito 
de la gestión 
de proyectos: 
- Director 
General de 
Transportes y 
Comunicacion
es, Gobierno 
de Cantabria 
de 2004 a 
2007. 
- Empresa 
CONCEPTUA
L KLT, 
socio-fundador 
y responsable 
de proyectos 
de 2007 a 
2019. 
- Empresa 
Chárter 
Náutico del 
Cantábrico. 
socio-fundador 
y 
administrador 
único de 2013 
a 2023. 


(6 ECTS) 


Profesor 18 Contratado Licenciada Artes y TC - >20 años de Doctora en N/A N/A Inglés I / 
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 Doctor en 


Traducción e 
Interpretación 


Humanidades experiencia 
docente 
universitaria 
en el ámbito 
de la 
enseñanza de 
lenguas 


Ciencias de 
la 
Educación: 
Programa 
de 
enseñanzas 
de Lenguas 
y Literatura 


(6 ECTS)  


Profesor 19 Contratado 
Doctor 


Arquitecto Urbanismo y 
Ordenación del 
Territorio 
Ingeniería y 
Arquitectura 


TP Profesor 
Contratado 
Doctor / 
ANECA 


N/A Doctor en 
Urbanismo 


N/A N/A Gestión 
Urbanística / 
Paisajismo e 
Interiorismo / 
TFG/ 
Prácticas 
Académicas 
Externas 
(12 ECTS) 


Profesor 20 Colaborador 
Licenciado 


Arquitecto 
Técnico 


Presupuestos, 
Valoraciones y 
Peritaciones 
Ingeniería y 
Arquitectura 


TP - 5 años 
docencia y 
experiencia 
profesional en 
valoraciones y 
tasaciones 


- Informes 
periciales, 
proyectos y 
colaboraciones 
técnicas 


Experiencia 
profesional en 
la elaboración 
de 
presupuestos 
de obra, así 
como en la 
realización de 
informes 
periciales, 
tasaciones y 
valoraciones 
de inmuebles. 


Mediciones y 
Presupuestos / 
Peritaciones, 
Tasaciones y 
Valoraciones / 
TFG 
(12 ECTS) 


Profesor 21 Contratado 
Doctor 


Arquitecto Construccione
s 
Arquitectónica
s / Tecnología 
de la 
Edificación 


TC - 5 años 
docencia en 
técnicas 
constructivas 


Doctor en 
Tecnología 
de la 
Edificación 


N/A N/A Construcción II / 
Construcción III / 
Construcción IV / 
Construcciones 
históricas / 
(24 ECTS) 
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Ingeniería y 
Arquitectura 


Profesor 22 Contratado 
Doctor 


Ingeniero de 
Caminos 
Canales y 
Puertos 


Ciencia de los 
Materiales / 
Tecnología de 
la Edificación 
Ingeniería y 
Arquitectura 


TC Profesor 
Contratado 
Doctor / 
ANECA 


N/A Doctor en 
Ingeniería 
de 
Materiales 


N/A N/A Materiales de 
construcción I / 
Materiales de 
construcción II /  
TFG 
(12 ECTS) 


Profesor 23 Colaborador 
Licenciado 


Arquitecto 
Técnico 


Organización 
de obras / 
Gestión de la 
Edificación / 
BIM 
Ingeniería y 
Arquitectura 


TC - 5 años 
experiencia 
docente + 
profesional en 
obra y 
coordinación 


- Proyectos 
aplicados y 
contribuciones 
profesionales 
(informes 
técnicos) 


Experiencia 
Profesional en 
obra y 
coordinación. 
Uso e 
implantación 
de 
metodologías 
BIM, 
desarrollando 
modelos 
digitales y 
trabajando en 
entornos 
colaborativos, 
lo que 
garantiza la 
adquisición de 
competencias 
actuales en 
digitalización 
del proceso 
constructivo.  


Gestión Integral de 
la Edificación / 
Tecnologías BIM I / 
Tecnologías BIM II 
/ 
TFG 
(18 ECTS) 


Profesor 24 Contratado 
Doctor 


Arquitecto Expresión 
Gráfica 
Arquitectónica 
Ingeniería y 
Arquitectura 


TC Profesor 
Contratado 
Doctor / 
ANECA 


N/A Doctor en 
Representa
ción Gráfica 


N/A N/A Geometría 
Descriptiva / 
Prácticas 
Académicas 
Externas/ 
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(6 ECTS) 


Profesor 25 Colaborador 
Licenciado 


Ingeniero 
Civil 
Arquitecto 
Técnico 


Mecánica de 
Suelos y 
Cimentaciones 
Ingeniería y 
Arquitectura 


TP - 5 años 
docencia en 
centros 
técnicos y 
experiencia 
profesional en 
obra Profesor 
contratado en 
la Escuela 
Politécnica 
Superior de la 
Universidad 
Europea del 
Atlántico, con 
docencia en el 
Grado en 
Ingeniería de 
Organización 
Industrial 


- Comunicacione
s técnicas y 
trabajos 
aplicados en 
geotecnia 


Más de 10 
años de 
experiencia 
profesional en 
dirección de 
ejecución de 
obra, 
supervisión de 
cimentaciones 
y control 
geotécnico, así 
como una 
trayectoria 
consolidada en 
el sector de la 
edificación que 
le permite 
orientar al 
estudiantado 
en su 
integración en 
el entorno 
profesional. 


Mecánica de 
Suelos y 
Cimentaciones / 
Prácticas 
Académicas 
Externas 
(6 ECTS) 


Profesor 26 Colaborador 
Licenciado 


Arquitecto 
Técnico 


Patología y 
Restauración 
de Edificios 
Ingeniería y 
Arquitectura 


TC - 9 años 
docencia y 
amplia 
experiencia 
profesional en 
rehabilitación 


- Proyectos 
técnicos de 
rehabilitación y 
artículos 
profesionales 


Experiencia 
profesional en 
edificación, 
desarrollando 
funciones de 
dirección de 
ejecución de 
obra, control 
de costes, 
gestión de 
proyectos y 
coordinación 
de agentes 


Patología y 
Restauración de 
Edificios /  
TFG 
Prácticas 
Académicas 
Externas 
(6 3 ECTS) 
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intervinientes. 
Su trayectoria 
incluye 
participación 
en proyectos 
de diversa 
tipología, 
aportando una 
sólida visión 
técnica, 
normativa y de 
gestión del 
proceso 
constructivo. 


27 Contratado 
Doctor 


Arquitecto 
Técnico 


Ingeniería y 
Arquitectura 


TP - Más de 15 
años de 
experiencia 
como docente 
universitario 
en el Grado en 
Ingeniería Civil 
impartiendo 
asignaturas 
como: 
Modelación 
Mecánica de 
las 
Estructuras,  
Resistencia de 
Materiales I y 
II,  Análisis de 
Estructuras I,  
Proyecto de 
una 
Edificación,  
Análisis y 
Comportamien


Doctorado 
en 
Ingeniería 
Civil 


N/A N/A Patología y 
Restauración de 
Edificios 
(3 ECTS) 
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to de 
Estructuras 
Hidráulicas. 
Además con 
experiencia en 
posgrado en 
programas 
técnicos. 


 
            


Los profesores 6, 19, 24, 25 y 26 encargados de la tutorización de prácticas académicas externas cuentan con la siguiente experiencia 
como tutores de prácticas:  
 


-​ Profesor 6: Más de 3 años de experiencia como tutor de prácticas académicas profesionales en los programas de Máster 
Universitarios en Prevención de Riesgos Laborales y Máster Universitario en Gestión Integrada: Prevención, Medio Ambiente y 
Calidad. 


-​ Profesor 19: 2 años de experiencia como tutor de prácticas académicas profesionales en el Grado en Ingeniería de Organización 
Industrial. 


-​ Profesor 24: 3 años de experiencia como tutor de prácticas académicas profesionales en el Grado en Arquitectura Técnica. 
-​ Profesor 25:  Sin experiencia como tutor de prácticas académicas externas, más de 5 años de experiencia profesional en obra 3 


años de experiencia como tutor de prácticas académicas profesionales en el Grado en Ingeniería de Organización Industrial. 
-​ Profesor 26: 4 años de experiencia como tutor de prácticas académicas profesionales en el Grado en Arquitectura Técnica. 
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Plan de Estudios:​
Grado en Arquitectura Técnica 


 


5.2.​ OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES  


Personal de apoyo directo al plan de estudios: 


Profesional Vinculación Perfil  Experiencia 
profesional 


Área de 
conocimiento 


Profesional 1 Personal 
Oficial de 
primera de 
oficios 
auxiliares o 
de 
Laboratorio 


Formación 
Profesional 
de Grado 
Superior 
(Proyectos de 
Edificación, 
Eficiencia 
Energética y 
Energía Solar 
Térmica o 
afines), 


Experiencia en 
ensayos termográficos 
aplicados a la 
edificación (detección 
de pérdidas 
energéticas, 
humedades, defectos 
constructivos, etc.)​
 
Experiencia en apoyo 
a prácticas docentes o 
formación técnica 
(valorable) 


Eficiencia Energética 
en la Edificación 
Proyectos de 
Edificación 


Otros recursos humanos:  


Personal de Administración y Servicios de la Universidad Europea del Atlántico 
PAS a tiempo completo 64 


La Universidad cuenta con personal de administración y servicios adscrito a los siguientes 
servicios de naturaleza administrativa:  


Secretaría de Rectorado: 4 puestos 


●​ Secretaría de dirección. 1 


●​ Rectorado-Secretaría Técnica 1 
●​ Secretaría General 1 
●​ Relaciones institucionales 1 


Secretaría administrativa 5 puestos 


●​ Jefe de secretaría. 1 


●​ Jefe de la unidad de títulos. 1 


●​ Personal administrativo. 3 


Servicio de alumnos, becas y admisión. 5 puestos 


●​ Servicio de alumnos y becas. 1 


●​ Servicio de admisión. 4 


Contabilidad y administración. 7 puestos 


●​ Gerente 1 


1 


C
SV


: 9
76


48
12


91
94


53
05


27
40


43
65


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=976481291945305274043654





 


 


Plan de Estudios:​
Grado en Arquitectura Técnica 


 
●​ Personal administrativo. 6 


Servicios laborales y nóminas. 2 puestos 


●​ Laboral, nóminas, estadísticas RRHH 2 


Administración del Sistema Informático. 4 puestos 


●​ Redes y Sistemas. 2 


●​ Web, internet e intranet. 2 


Tecnología Educativa.* 12 puestos 


●​ Campus virtual y tecnología educativa.. 12 


Relaciones Internacionales. 3 puestos 


●​ Movilidad, Erasmus, Internacional. 3 


Comunicación y marketing. 6 puestos 


●​ Comunicación, prensa. 6 


Sistema de Garantía Interno de Calidad. 5 puestos 


●​ Calidad y Estudios. 5 


Biblioteca y Archivos. 2 puestos 


●​ Biblioteca. 2 


Conserjería y mantenimiento. 3 puestos 


●​ Consejería. 2 


●​ Mantenimiento. 1 


Centro Empresa Universidad (CEMU)l. 3 puestos 


●​ Convenios de Cooperación Educativa, prácticas en empresas. 1 


●​ Personal administrativo. 2 


Servicio de Deporte. 1 puesto 


Asesoría Jurídica. 1 puesto 


Laboratorio. 1 puesto 
 


5.3 MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


https://www.uneatlantico.es/universidad/comision-de-igualdad 
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Plan de Estudios:  
Grado en Arquitectura Técnica 


 
 
 


6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS.  


6.1. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y 
SERVICIOS DISPONIBLES. 


La Universidad Europea del Atlántico cuenta con unas instalaciones e 
infraestructuras materiales que permiten cubrir las necesidades materiales y de 
equipamiento para el desarrollo de actividades docentes y de investigación. 


Todos los locales son accesibles para discapacitados: existen rampas, ascensor y 
baños para discapacitados.  


A modo de resumen, la universidad cuenta con:  


● Aulas de docencia con equipamiento 


● Laboratorios de informática  


● Espacios de laboratorios 


● Bibliotecas: 1 (general). 


● Salas de estudio: 6 seminarios en biblioteca más 6 adicionales por planta en 
planta 0, +1, +2 y +3 


● Sala de exposiciones: 1 (general). 


● Salón de actos: 1 (general). 


● Instalaciones deportivas interiores y exteriores. 


● Dotación informática de uso general  


● Salas de profesores 


● Red WiFi: en todas las zonas comunes. 


● Cafetería y restaurante: general por empresa concesionaria. 
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Plan de Estudios:  
Grado en Arquitectura Técnica 


 
 
 


● Office PDI y PAS. En planta inferior -2, frente a cafetería y uno adicional para 
alumnos.  


Aulas de teoría 


Las aulas de teoría cuentan con un equipo informático para uso del profesor que le 
permitirá ejercer su labor como docente. Cuenta además con un proyector y su 
respectiva pantalla para la visualización del ordenador del profesor. También existe 
un equipo de sonido para la correcta transmisión de medios audiovisuales en caso 
de ser necesario. 


Laboratorios de informática 


Las aulas de informática cuentan con equipos informáticos destinados para el 
trabajo de los alumnos. Dicho equipo cuenta con la última tecnología disponible en 
el mercado y el software necesario para el correcto desarrollo de las competencias 
de la titulación. 


Al igual que en las aulas de teoría el profesor cuenta con un equipo informático que 
le permitirá ejercer su labor como docente y controlar el desarrollo del trabajo del 
alumnado. Cuenta igualmente con un proyector y su respectiva pantalla para la 
visualización del ordenador del profesor. También existe un equipo de sonido para 
la correcta transmisión de medios audiovisuales en caso de ser necesario. 


El edificio cuenta actualmente con 4 aulas de informática ubicadas en la planta -2,  
dos de estas aulas cuentan con capacidad para 48 alumnos, una con capacidad de 
56 y una con capacidad de 10 alumnos. 


Biblioteca 


La Biblioteca Universitaria dispone de unas instalaciones repartidas en tres áreas 
diferenciadas. 


La primera de estas áreas es la sala general de consulta y estudio disponible para 
toda la comunidad educativa. La sala cuenta con un sistema de acceso a Internet 
inalámbrico (WiFi). La primera de estas áreas es la sala general de consulta y 
estudio formada por:  


● Estanterías que se utilizan para revistero y ubicación de las monografías y 
las obras de referencia. 
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● Un puesto de trabajo, formado por una mesa, una silla, un ordenador de 
sobremesa, una impresora, un desactivador del sistema antihurto, un lápiz 
óptico de préstamo y una cajonera móvil. 


● Una mesa auxiliar de trabajo utilizada para depositar la prensa diaria y las 
devoluciones de material por parte de los alumnos.  


● Dos terminales de acceso al catálogo Web (basados en el sistema OPAC 
de Absys), compuestos de un ordenador de sobremesa, una mesa y una 
silla. Desde uno de estos equipos también se puede acceder a la base de 
datos (sólo lectura) de proyectos fin de carrera. 


En la segunda área, está el despacho que a su vez se subdivide en un puesto de 
trabajo, depósito, mediateca y hemeroteca. Cuenta con estanterías de mediateca, 
hemeroteca, trabajo, y depósito; dos mesas de trabajo, tres sillas, un ordenador de 
sobremesa, escáner, lápiz óptico de préstamo, teléfono, dos cajoneras móviles, un 
carro transportador y tres armarios de archivo. La mediateca está integrada por 
disquetes, DVD, CD de audio, CD-ROM, videos y casettes. 


Una tercera área está integrada por salas de seminario para trabajo en grupo en las 
que los alumnos podrán disponer del material de consulta y trabajar conjuntamente. 
Estás áreas se encuentran integradas dentro de la biblioteca.  


La biblioteca universitaria cuenta con un programa específico para la adquisición 
anual de material bibliográfico por asignatura y titulación. El servicio de biblioteca 
se encarga de la organización, información general y acceso a catálogo online.  


Sala de exposiciones 


Tiene una superficie de 270 m2, con capacidad para 135 personas. Dispone de 
climatización e iluminación general y focalizada además de un equipamiento de 
protección contra incendios. 


Salón de actos 


Capacidad para 494 personas. Está dotado de sistema de megafonía compuesto 
por mesa mezcladora, sistema de amplificación, altavoces para grandes espacios, 
micrófonos de mesa, micrófonos de mano y de corbata, cañón-proyector y pantalla 
móvil de grandes dimensiones, conexión a Internet a través de sistema inalámbrico 
y sistema de iluminación para grandes espacios. 


C
SV


: 9
76


54
43


72
03


54
82


29
21


59
76


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=976544372035482292159760





 


 


Plan de Estudios:  
Grado en Arquitectura Técnica 


 
 
 
La estancia permite, a través del uso de tabiques móviles, dividirse en dos salones 
independientes con capacidad para 159 y 335 personas respectivamente, para 
adecuarse a diferentes usos y aforos. 


Instalaciones deportivas interiores y exteriores:  


Las instalaciones deportivas de la Universidad Europea del Atlántico se dividen 
entre los laboratorios y aquellas destinadas a la práctica deportiva, tanto espacios 
deportivos exteriores como interiores. 


Como instalaciones interiores, se dispone de: 


Gimnasio: 213 metros cuadrados y capacidad para 50 alumnos. Espacio diseñado 
con tres zonas para poder aumentar su funcionalidad. Dichas zonas o bloques de 
funcionalidad son: zona de trabajo cardiorrespiratorio, zona de trabajo de fuerza y 
entrenamiento funcional, zona de estiramientos y recuperación. Cada una de ellas 
cuenta con equipamiento adecuado para dichos usos como cintas de correr, 
elípticas, remoergómetro, bicicletas indoor, máquinas de musculación, etc. 


Sala polivalente: 97 metros cuadrados y capacidad para 25-30 alumnos. Espacio 
diáfano con suelos de madera, espejos, espalderas en dos pares y barras en el 
techo. Está dotada de diverso material como esterillas, fitballs, TRX, bandas 
elásticas, bancos suecos, potros, etc. 


Vestuarios: femenino, masculino y de profesores. 


Como instalaciones exteriores la Universidad Europea del Atlántico cuenta con 
espacios deportivos al aire libre y son de uso diario para los estudiantes de la 
universidad. Se dividen en grandes instalaciones deportivas que dan cabida a 
numerosas actividades de forma simultánea:  pista de tenis, pistas de pádel, campo 
de fútbol, recta de atletismo. 


Dotación informática de uso general en la titulación 


Existen una serie de equipos informáticos comunes dentro de las diferentes 
instalaciones de la universidad: 


● Sala de exposiciones (equipo y proyector). 


● Salón de actos (equipo y proyector). 
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● Biblioteca (equipos de consulta). 


● Secretaría (equipo de consulta). 


Existe en todo el edificio sistemas de acceso a la infraestructura de red a través de 
diferentes puntos de acceso WiFi (para conexiones inalámbricas) situados 
estratégicamente para dar cobertura suficiente a todos los miembros de la 
universidad. 


Se dispone de acceso a Internet mediante la utilización de la infraestructura de red 
de la universidad. 


Equipamiento informático profesorado 


Las salas de profesores de la universidad incorporan un equipo informático con las 
características de hardware y software suficientes para el desempeño de su labor 
docente. Se dispone así mismo de acceso a la red de la universidad, tanto 
físicamente como mediante acceso inalámbrico. Se tiene acceso a 
impresoras/fotocopiadoras/escáneres en red con acceso multiusuario. 


Equipamiento informático PAS 


La universidad cuenta con puestos informáticos destinados al uso del PAS. Dichos 
puestos son comunes en todas las titulaciones impartidas en la universidad. Los 
equipos de dichos puestos cuentan con los elementos de hardware y software 
suficientes para el buen desempeño de sus tareas administrativas. Se tiene acceso 
a impresoras/fotocopiadoras/escáneres en red con acceso multiusuario. 


Sala de servidores o CPD 


La universidad dispone de una sala de Centro de Proceso de Datos (CPD), 
acondicionada para el correcto funcionamiento de las comunicaciones y de los 
sistemas de gestión. 


Se cuenta con el suficiente equipamiento hardware tanto para dar soporte a las 
infraestructuras de red para poder interconectar todos los equipos destinados al 
alumnado, PAS y PDI, como para los sistemas de telefonía de la universidad. 


Se destinan los suficientes servidores para garantizar la correcta gestión de los 
datos de la universidad, así como para el correcto funcionamiento de los sistemas 
de copia de seguridad de los mismos. 
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Campus Virtual 


Los alumnos desarrollan parte de sus acciones formativas dentro del Campus 
Virtual, el cual incluye un conjunto de herramientas de interacción entre el 
profesorado y el alumnado, tanto comunicativas como evaluativas, necesarias para 
realizar la acción tutorial y educativa. 


La plataforma tecnológica que sustenta el Campus Virtual de la Universidad 
Europea del Atlántico es MOODLE. 


En el diseño de la herramienta se han tenido en cuenta varios aspectos que 
condicionan positivamente la experiencia del usuario dentro de esta plataforma 
virtual. En concreto son:  


● Configuración visual y herramientas de apoyo pensado para usuarios poco 
internautas.  


● Configuración estructural lógica y secuenciada.  
● Diferentes tipos de recursos, no sólo se incluyen recursos académicos.  
● Fuerte impulso a la vertiente social de la educación. 


Según la utilidad se identifican los siguientes recursos y herramientas del campus: 


● Recursos académicos de estudio: recursos básicos que guían el aprendizaje 
del estudiante. 


● Recursos académicos de apoyo: recursos complementarios que amplían y 
profundizan el conocimiento del estudiante. 


● Recursos sociales: recursos no académicos que permiten la socialización e 
interacción del alumno con otros estudiantes.  


● Herramientas comunicativas: medios de comunicación académicos y no 
académicos disponibles en el campus.  


● Herramientas de seguimiento: herramientas que permiten realizar un 
seguimiento de la actividad del alumno en el campus virtual.  


Otros recursos y servicios informáticos 


Por último, además del Campus Virtual la Universidad Europea del Atlántico dispone 
de diferentes recursos y servicios informáticos para la gestión administrativa y 
académica, entre los que destacan: 


● GUIAA – Gestión Unificada: Investigación, Administración y Academia. 
Sistema de Información de desarrollo propio para la gestión y el control de 
todos los procesos de la universidad, enlazado con los diferentes procesos 
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del SGIC. Implementa, entre otras gestiones, las siguientes: Solicitudes de 
información, las preinscripciones, los procesos de admisión y matrícula, 
seguimiento de alumnos, tutorías, calificaciones, expedición de certificados, 
estadísticas, gestión de convenios, prácticas, trabajos finales, etc. 


● Correo electrónico. La Universidad proporciona sistemas de correo en dos 
líneas: alumnado. Incluye listas de distribución desglosadas en niveles 
académicos (asignatura, grupo, curso, titulación, facultad o escuela y 
universidad) y profesorado y administración. Incluye listas de distribución que 
recogen el esquema organizativo de la universidad. 


● Intranet Universidad. La Universidad dispone de un entorno colaborativo de 
trabajo para profesorado y administración. Es una potente herramienta que 
cuenta con tecnología de vanguardia para gestión de trabajo en grupo.  


● Página web. Incluye información de utilidad tanto para alumnos (matriculados 
y potenciales) como para el resto de la sociedad y grupos de interés. 


● PANAL. Panel de acceso del alumno, haciendo de puerta de acceso al resto 
de servicios y recursos que la universidad ofrece, incluyendo trámites 
administrativos con GUIAA y Campus Virtual.  


● Administración de sistemas informáticos. Como unidad central que coordina 
los servicios mencionados, este departamento se organiza en las siguientes 
áreas: Red de laboratorios informáticos. Gestión integral de laboratorios 
informáticos, Software. Estudio de necesidades, adquisición y mantenimiento 
de software (red de alumnos y red de administración/profesorado), Soporte 
informático. Mantenimiento parque informático, Gestión web. Diseño y 
publicación web. Infraestructura propia. 


Centro de Investigación y Tecnología Industrial de Cantabria (CITICAN)  


La Universidad Europea del Atlántico cuenta con un centro de investigación propio, 
el Centro de Investigación y Tecnología Industrial de Cantabria (CITICAN) y  con la 
Oficina de Transferencia de Resultados de la Investigación (OTRI).  


El CITICAN por su parte es un centro de investigación, desarrollo e innovación 
multidisciplinar que forma parte de la Universidad Europea del Atlántico. Este centro 
tiene el objetivo de  desarrollar proyectos de I+D+i que contribuyan a incrementar la 
actividad científica de Cantabria. El CITICAN cuenta con personal adscrito a la 
Universidad Europea del Atlántico, así como con una red de colaboradores 
externos, alumnos y empresas de diferentes sectores. El CITICAN fomenta la 
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creación de vínculos de investigación a nivel nacional e internacional, 
especialmente con Europa e Iberoamérica, y sirve para impulsar las alianzas entre 
empresas, centros tecnológicos y diferentes universidades. 


Oficina de Transferencia de Resultados de investigación (OTRI)  


Además, la Universidad Europea del Atlántico cuenta con una Oficina de 
Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) cuya actividad principal 
consiste en dinamizar las relaciones entre el sistema ciencia/tecnología y empresa. 
De este modo, la OTRI favorece la cooperación del CITICAN y de la Universidad 
con el sector productivo desde una perspectiva aplicada buscando siempre ese 
valor añadido en la transferencia del conocimiento hacia el entorno productivo en 
particular y hacia la sociedad en general. 


Esta Oficina se encarga de gestionar proyectos de investigación aplicada con un 
claro componente de innovación tecnológica, abarcando tanto la dimensión de la 
propia investigación como la de la gestión documental que implica cada proyecto 
(acuerdos de colaboración, acuerdos de confidencialidad, contratos de prestación 
de servicios, etc.)  


Laboratorios Tecnológicos 


Además, la universidad cuenta con 6 espacios de laboratorio multidisciplinares 
vinculados a diferentes ámbitos del conocimiento como química, biología, física, 
alimentación, tecnología de alimentos, biomecánica, traducción e interpretación, o 
comunicación. Estos espacios de laboratorio multidisciplinares permiten conseguir 
el nivel de flexibilidad y sincronización imprescindible para la optimización del 
espacio y aprovechamiento de los recursos invertidos en los laboratorios de la 
Universidad Europea del Atlántico.  


De esta forma la universidad cuenta con un conjunto de laboratorios tecnológicos 
dedicados a la investigación en diferentes campos de la ciencia y la técnica, que 
tienen como finalidad el ofrecer un espacio para investigación de primer nivel y la 
transferencia de tecnologías en varias líneas afines a las titulaciones implantadas 
en la oferta formativa de la universidad.  


A continuación, se listan los laboratorios disponibles para la titulación y los medios 
y equipamientos fundamentales con los que cuentan: 


Laboratorios de informática y técnicas de expresión gráfica.  
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Disponen de un ordenador para cada alumno y un ordenador para la gestión del 
docente. 


- Ordenadores de sobremesa 


Los ordenadores se adquieren siguiendo las pautas del Administrador de 
Sistemas (procesadores Intel i5/Core5 o AMD Ryzen 5 o superior, 16GB de 
RAM o superior y 500GB de disco duro o superior) de forma tal que sus 
componentes de hardware garanticen en todo momento que cumplen los 
requisitos para ejecutar de forma correcta todo el software requerido por el 
alumnado para la realización de las clases.  


- Chromebooks 


La universidad cuenta, además, con Chromebooks que son utilizados 
principalmente para la asignatura de TIC.   


-          Proyector multimedia. 


-          Conexión a Internet por wifi y por red cableada. 


-          Material para mantenimiento de ordenadores. 


-          Material para mantenimiento de redes. 


El equipo de Soporte Informático de la universidad es el encargado del correcto 
funcionamiento de los ordenadores y de la instalación de todo el software necesario 
(Ofimática, CAD, BIM, Análisis Estructural, Fotografía, Arte Digital, Programación, 
Traducción,  etc.) o sistemas operativos (Windows / Linux / Chrome OS) así como 
el mantenimiento de los mismos. 


Cinco laboratorios ubicados en la planta -2, con capacidad para 30 o 48 alumnos. 
Cada laboratorio dispone de un ordenador para cada alumno y un ordenador de 
gestión para el docente, con las siguientes características: 


-          Ordenadores DELL OptiPlex 9030 AIO. 


Hardware: procesador Intel Corei5-4590S (Quad Core, 6MB, 3.00GHz w/HD4600 
Graphics), RAM: 8GB 1600MHz DDR3L, disco duro: 500GB 5400RPM SATA, 
ratón: Dell (TM) MS111 USB Optical Mouse, teclado: 


Spanish (QWERTY) Dell KB212-B QuietKey USB Keyboard Black 


Software: Windows 8.1 (64Bit), Microsoft Office 2013, Intel vPro Technology 
Enabled, Dell Backup and Recovery Basic (BURA G2) 1.6. 


-          Proyector multimedia. 
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-          Conexión a Internet por wifi y por red cableada. 


-          Material para mantenimiento de ordenadores. 


-          Material para mantenimiento de redes. 


Laboratorios y Talleres Externos de Física-Mecánica, Hidráulica y 
Construcciones. (externo). Entre otros dispondrá de los siguientes 
equipamientos: 


-          Calibrador. 


-          Tornillo micrométrico. 


-          Esferómetro. 


-          Balanzas. 


-          Dinamómetro. 


-          Péndulo simple. 


-          Maquinaria de soldadura para tuberías PE. 


-          Material para el estudio de un muelle de forma estática y dinámica. 


-          Puente de hilo. 


-          Máquina frigorífica para enseñanza. 


-          Evaporador transparente. 


-          Válvulas termostáticas. 


-          Conjunto de compresores para enseñanza. 


-          Bancos hidráulicos para cálculos de pérdidas de carga. 


-          Sistema de   riego, ensayos   de automatización   y control de   
calidad   de componentes. 


-          Compresores alternativos (abierto, semi-hermético y hermético). 


-          Compresores rotativos (de paletas, de tornillo y Scroll). 


-          Equipo para ensayos mecánicos de suelos (CBR, proctor, etc.). 


-          Equipo de ensayo de rotura de probetas de hormigón. 
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La Universidad externaliza la realización de las prácticas de laboratorio y/o talleres 
en instituciones públicas y privadas de Cantabria para aquellas asignaturas donde 
no se disponen de instalaciones propias. En particular, para el grado de 
Arquitectura Técnica, la universidad cuenta con convenios de colaboración con la 
Fundación Laboral de la Construcción, Soningeo y la Fundación Laboral del Metal, 
las cuales disponen del equipamiento de laboratorio e infraestructuras necesarias 
para el desarrollo de las prácticas de las distintas asignaturas. 


Los laboratorios de Física-Mecánica e Hidráulica y Construcciones se 
encuentran externalizados, además de otros nuevos recursos añadidos con los que 
cuenta el grado para el desarrollo de la docencia. En Cantabria existen entidades 
privadas y públicas que disponen de infraestructuras y equipos, en las cuales se 
desarrollan aquellas prácticas de las asignaturas que lo requieren. A continuación, 
se detallan aquellas instituciones que cuentan con laboratorios de esta índole y con 
las cuales la universidad tiene convenio para la realización de prácticas en las 
diferentes asignaturas. 


●   Fundación Laboral de la Construcción de Cantabria. Fundada en 1992 su labor 
es proporcionar a empresas y trabajadores los recursos que hagan posible un 
sector más profesional, seguro, capacitado y con futuro. En el convenio marco se 
establece que facilitará la utilización de los equipos de sus naves y talleres, para la 
formación y la realización de las visitas y prácticas externas. Cada uno de los 
espacios sujetos a este acuerdo cuenta con diversos puestos de trabajo, así como 
de diferentes equipamientos el equipamiento necesario para realizar las 
actividades correspondientes a los distintos gremios del sector de la construcción, 
incluyendo: 


Nave de talleres. Este espacio cuenta con el siguiente equipamiento: 


-          Taller de albañilería. 


-          Taller de soldador – alicatador. 


-          Taller de interpretación de planos. 


-          Taller de replanteo. 


-          Taller de maquinaria. 


-                 Centro de Prácticas Preventivas y taller de montaje de andamios. 


Estos talleres son de especial relevancia para todas las asignaturas de 
Construcción, Topografía y Replanteos, Equipos de obra, instalaciones 
provisionales y medios auxiliares, etc. 
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Convenio disponible aquí: 


https://www.uneatlantico.es/convenios/2020_05_18_Convenio- Uneatlantico-
FLCONSTRUCCION.pdf 


●  Soningeo. Nace en el año 2001 con el objeto de realizar labores de ingeniería en 
distintos campos: geofísica, instrumentalización geotécnica, medioambiente, 
microbiología, aguas y vertidos, calidad alimenticia, patologías de estructuras… 
Para la universidad facilitará la utilización de los equipos de sus laboratorios de 
hormigón y componentes, para realizar ensayos para determinar las características 
del hormigón en masa y sus materiales constituyentes fundamentales: cemento, 
áridos y agua y cuenta, entre otros, con el siguiente equipamiento: 


-          Máquina de ensayo de compresión axial. 


-          Máquina de ensayo de tracción axial 


-          Máquina de ensayo a flexo-compresión 


-          Máquina de ensayo de torsión 


-          Máquina de ensayo de esfuerzo cortante. 


Estos laboratorios son de especial interés para las asignaturas de Materiales de 
Construcción, Estructuras, etc. 


Convenio disponible aquí: 


https://www.uneatlantico.es/convenios/2017_10_23-Convenio- Uneatlantico-
SONINGEO.pdf 


●  Fundación Laboral del Metal de Cantabria. Entidad creada en 2004 cuyo objetivo 
es contribuir al desarrollo económico y social para una mejora de la competitividad 
de las empresas; para lo cual cuenta con una serie de instalaciones y equipos que 
permitirán el desarrollo de prácticas de varias asignaturas. De esta forma, se 
facilitará la utilización de los equipos de sus laboratorios de Física-Mecánica, 
Hidráulica y Construcciones. Entre otros, dispondrá de los siguientes 
equipamientos: 


-    Calibrador. 


-    Tornillo micrométrico. 


-    Esferómetro. 
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-    Balanzas. 


-    Dinamómetro. 


-    Péndulo simple. 


-    Maquinaria de soldadura para tuberías PE. 


-    Material para el estudio de un muelle de forma estática y dinámica. 


-    Puente de hilo. 


-    Máquina frigorífica para enseñanza. 


-    Evaporador transparente. 


-    Válvulas termostáticas. 


-    Conjunto de compresores para enseñanza. 


-    Bancos hidráulicos para cálculos de pérdidas de carga. 


-    Sistema de   riego, ensayos   de  automatización   y   control de   
calidad   de componentes. 


-    Compresores alternativos (abierto, semi-hermético y hermético). 


-    Compresores rotativos (de paletas, de tornillo y Scroll). 


-    Equipo para ensayos mecánicos de suelos (CBR, proctor, etc.). 


-    Equipo de ensayo de rotura de probetas de hormigón. 


 


Convenio disponible aquí: 


https://www.uneatlantico.es/convenios/2018_10_23-Convenio- Fundacion-
Laboral-Metal.pdf 


Con estos laboratorios se garantiza contar con material suficiente para poder impartir 
la docencia programada en todas las asignaturas del grado propuesto, y del espacio 
y recursos necesarios para que los alumnos desarrollen la formación práctica 
necesaria para adquirir todas las competencias de la titulación. 
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En la tabla siguiente se presenta, para cada una de las asignaturas que incluyen actividades prácticas de laboratorio, 
una descripción detallada de los recursos asociados. En concreto, se especifican los siguientes aspectos: la materia 
y asignatura, el laboratorio o taller en el que se desarrollan las prácticas, el carácter propio o externo de las 
instalaciones, la capacidad de los espacios y el tamaño del grupo, la carga en créditos de la actividad práctica y los 
resultados de aprendizaje asociados. 


Asimismo, en el caso de los laboratorios de titularidad propia, se detalla el equipamiento y/o software disponible. Para 
las actividades realizadas en instalaciones externas, el equipamiento se encuentra descrito en el apartado anterior, 
incluyéndose en la tabla únicamente la identificación del espacio específico utilizado. 


 


Materias Asignaturas Laboratorio / Taller Propio / 
Externo 


Capacidad/ 
tamaño del 


grupo 
Créditos Equipamiento / 


Software 


Resultados de 
Aprendizaje 
Asociados 


Dibujo básico Expresión 
gráfica 


Laboratorio de 
Informática y Técnicas 
de Expresión Gráfica 


Propio 48/30 2 Autodesk Autocad RAC1, RAH2 


Dibujo 
arquitectónico 


Dibujo 
arquitectónico 


Laboratorio de 
Informática y Técnicas 
de Expresión Gráfica 


Propio 48/30 2 Autodesk Autocad RAK6 


Topografía y 
replanteos 


 Taller de interpretación 
de planos,  


Taller de replanteo. 
Externo 30/30 2 


Según descrito 
(Fundación Laboral 
de la Construcción) 


RAH2, RAC3 


Materiales de 
construcción 


Materiales de 
construcción I 


Laboratorio de 
Construcciones Externo 30/30 0,6 


Según descrito 
(Fundación Laboral 


del Metal) 
RAK2, RAK7, RAC25 
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Materiales de 
construcción II 


Laboratorio de 
Soningeo 


Externo 30/30 0,6 Según descrito 
(Soningeo) RAC4, RAC22, RAC25 


Construcción 


Construcción I Taller de Replanteo Externo 30/30 0,6 
Según descrito 


(Fundación Laboral 
de la Construcción) 


RAK7, RAK8, RAC25 


Construcción 
II Taller de Albañilería Externo 30/30 0,6 


Según descrito 
(Fundación Laboral 
de la Construcción) 


RAH3, RAC4, RAC25 


Construcción 
III 


Laboratorio de 
Construcciones 


Externo 30/30 0,6 
Según descrito 


(Fundación Laboral 
del Metal) 


RAH3, RAC4, RAC25  


Construcción 
IV 


Laboratorio de 
Construcciones 


Externo 30/30 0,6 
Según descrito 


(Fundación Laboral 
del Metal) 


RAH3, RAC4, RAC25 


Instalaciones 


Instalaciones 
en la 
edificación I 


Laboratorio de 
Hidráulica 


Externo 30/30 0,6 
Según descrito 


(Fundación Laboral 
del Metal) 


RAK3, RAH5, RAC8, 
RAC25 


Instalaciones 
en la 
edificación II 


Laboratorio de 
Construcciones 


Externo 30/30 0,6 
Según descrito 


(Fundación Laboral 
del Metal) 


RAK3, RAH5, RAC8, 
RAC25 


Ejecución y 
gestión de 
obras 


Equipos de 
obra, 
instalaciones 
provisionales 
y medios 
auxiliares 


 Centro de Prácticas 
Preventivas y taller de 
montaje de andamios 


Externo 30/30 0,4 
Según descrito 


(Fundación Laboral 
de la Construcción) 


RAK9, RAH11, RAC9, 
RAC17, RAC25 
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Tecnologías 
BIM I 


Laboratorio de 
Informática y Técnicas 
de Expresión Gráfica 


Propio 48/30 2 Autodesk Revit RAC13, RAC21, RAH11 


Tecnologías 
BIM II 


Laboratorio de 
Informática y Técnicas 
de Expresión Gráfica 


Propio 48/30 2 Autodesk Revit RAC13, RAC21, RAH11 


Estructuras 


Mecánica de 
estructuras 


Laboratorio de 
Informática y Técnicas 
de Expresión Gráfica 


Propio 48/30 1 Cypecad, Cype 3D, 
SAP2000 RAH6 


Análisis 
estructural 


Laboratorio de 
Informática y Técnicas 
de Expresión Gráfica 


Propio 48/30 1 Cypecad, Cype 3D, 
SAP2000 RAH6 


Mecánica de 
suelos y 
cimentaciones 


Laboratorio de 
Informática y Técnicas 
de Expresión Gráfica 


Propio 48/30 0,6 Cype 3D RAH6 


Laboratorio de 
Soningeo 


Externo 30/30 0,4 Según descrito 
(Soningeo) RAK1 


Eficiencia 
energética 


Eficiencia 
energética en 
edificaciones 


Laboratorio de 
Informática y Técnicas 
de Expresión Gráfica 


Propio 48/30 0,4 
Cámara Termográfica 
FLIR, FLIR Thermal 


Studio 


RAK10. RAC21, 
RAC25 


Informática y 
TIC 


Informática 
Laboratorio de 


Informática y Técnicas 
de Expresión Gráfica 


Propio 48/30 2 Google Colab, Python RAC13 


Tecnologías 
de la 
información y 
la 
comunicación 


Laboratorio de 
Informática y Técnicas 
de Expresión Gráfica 


Propio 48/30 2 Microsoft Office / 
Google Workspace RAC13 
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Medio 
ambiente 


Tecnología 
medioambient
al 


Laboratorio de 
Hidráulica 


Externo 30/30 0,4 
Según descrito 


(Fundación Laboral 
del Metal) 


RAK10, RAC21, RAC25 
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La planificación de las actividades prácticas del título presenta una alineación 
directa, explícita y verificable entre los recursos materiales disponibles, los 
resultados de aprendizaje definidos en las materias y los sistemas de evaluación 
previstos en las guías docentes, y evidencia que todas las actividades prácticas 
están asociadas a resultados de aprendizaje específicos, especialmente aquellos 
de carácter aplicado (RAH y RAC), garantizando su adquisición en entornos 
adecuados. 


     Coherencia con los sistemas de evaluación 


Los sistemas de evaluación definidos en las distintas materias del título, basados 
en una combinación de evaluación continua (con una ponderación entre el 40% y el 
80%) y prueba final, resultan coherentes con el carácter práctico de las actividades 
formativas y con los recursos materiales y espacios descritos. 


En particular, la evaluación continua se fundamenta en el desarrollo de actividades 
prácticas (informes técnicos, modelado, ensayos y resolución de casos, etc.) 
directamente vinculadas a los entornos formativos especificados. 


Estas actividades permiten evaluar de manera directa la adquisición de habilidades 
o competencias de carácter aplicado, tales como levantamientos topográficos, 
modelado BIM, ensayos de materiales, análisis estructural o mediciones 
energéticas, entre otros. 


Por su parte, el examen final  se orienta fundamentalmente a la verificación de la 
adquisición de conocimientos teórico-prácticos, actuando como complemento a la 
evaluación continua.  


De este modo, se garantiza la coherencia entre los sistemas de evaluación, las 
actividades formativas desarrolladas en los distintos espacios e instalaciones y los 
resultados de aprendizaje previstos, asegurando una evaluación adecuada al 
carácter aplicado y habilitante del título.  


PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS: MECANISMOS DE ORGANIZACIÓN Y 
RELACIÓN DE CONVENIOS 


Los convenios de cooperación educativa para el desarrollo de las prácticas 
académicas académicas externas que la Universidad Europea del Atlántico tiene 
firmados con diferentes entidades establecen el marco regulador entre ambas 
partes y constituyen un requisito previo imprescindible para la incorporación de 
alumnos en prácticas, tal y como recoge el RD 592/2014 por el que se regulan las 
prácticas académicas de los estudiantes universitarios. Son convenios genéricos 
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válidos para ofertar prácticas en cualquiera de los Grados, Máster y posgrado que 
impartimos. El convenio se firma una única vez, ya que se renueva anualmente de 
manera automática salvo que una de las partes exprese su voluntad de rescindirlo, 
y tendrá tantos Anexos como alumnos se incorporen de prácticas a la empresa. 


Las condiciones particulares de las prácticas a realizar por los estudiantes se 
coordinan previamente entre el coordinador de prácticas de la titulación y/o tutor 
académico a través del Centro Empresa-Universidad (CEMU) y el tutor de empresa 
y son recogidas finalmente en los correspondientes Anexos que se incorporan al 
convenio de prácticas suscrito. En el caso de estudiantes de este título, sólo se 
formalizará Anexo de prácticas con aquellas entidades con las que la Universidad 
Europea del Atlántico tiene firmado convenio de cooperación educativa.  


En función de la disponibilidad de la entidad colaboradora en cada momento se 
firma para cada estudiante que vaya a realizar prácticas en ella, un Anexo a dicho 
convenio donde se recogen las condiciones particulares de las prácticas a realizar 
(datos del alumno/a, titulación o programa formativo en el marco del cual va a 
realizar las prácticas académicas externas, fechas de realización, horario, horas 
totales, tutores, así como objetivos educativos y las actividades o tareas a 
desarrollar). Dicho Anexo se firma por triplicado al inicio de las prácticas, una copia 
para la empresa, otra para el alumno y la tercera para la Universidad. El proyecto 
formativo, en el caso de las prácticas curriculares, vendrá establecido además en la 
correspondiente Guía Docente, tal y como se recoge en el Reglamento de prácticas 
académicas externas de los estudiantes de los estudios oficiales de la Universidad 
Europea del Atlántico.  


Para el desarrollo de las prácticas académicas externas se designa un tutor desde 
la universidad y se asigna un tutor en el centro o donde se realizarán las prácticas. 
Ambos tutores supervisan y dan seguimiento a las actividades y tareas 
desarrolladas por el alumno durante el período de prácticas. 


RELACIÓN DE CONVENIOS 


A continuación, se muestra el listado de instituciones con las que se ha firmado 
Convenios de Cooperación Educativa para la realización de prácticas en este título 
y el número de plazas previstas para el mismo. Es importante destacar que esta 
cifra sigue en aumento gracias a la labor del CEMU, que de manera permanente 
continúa formalizando convenios encaminados a estos fines para todos los títulos 
de la universidad.  


Los convenios se pueden consultar en el siguiente enlace:  
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https://drive.google.com/drive/folders/1KOBEWalfFIkH8eC0BSI53n-
lReRiHNxq?usp=drive_link 


Nº ENTIDAD Nº de alumnos 
anuales 


1 RECURSOS DE OBRAS, MONTAJES Y ASISTENCIAS SL - ROMA 4 
2 FUNDACION LABORAL DE LA CONSTRUCCION 2 
3 ESTRUCTURAS ROTEDAMA SL 2 
4 AYUNTAMIENTO DE PIELAGOS 2 
5 CONSULTORES AUDITORES TECNOLÓGICO, SL (CAT, SL) 1 
6 AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA 2 
7 AYUNTAMIENTO DE SANTANDER 3 


8 
FUNDACIÓN CENTRO INVESTIGACION Y TECNOLOGIA INDUSTRIAL DE 
CANTABRIA (CITICAN) 


1 


9 LEROY MERLIN SANTANDER - (Dpto. reformas) 1 


10 
TECNICOS DE GESTIÓN DE COMUNIDADES Y VIVIENDAS SL (GRUPO 
TECNIOBRAS) 


1 


11 EL CORTE INGLES SA (Dpto. reformas) 1 
12 AYUNTAMIENTO DE COMILLAS 2 
13 MANTENIMIENTO DE MAQUINARIAS DEL NORTE SL (MADEMAN GROUP) 1 
14 SERVICIOS EMPRESARIALES CEOE CEPYME CANTABRIA 1 
15 AYUNTAMIENTO DE LLANES 2 
16 AMPUERO GRUPO INDUSTRIAL 10, SA 1 
17 AYUNTAMIENTO DE BENICASSIM 1 
18 AYUNTAMIENTO DE NOJA 2 
19 AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA 2 
20 CONSTRUCTORA OBRAS PUBLICAS SAN EMETERIO SA (COPSESA) 4 
21 INGENIERIA EMILIO CASUSO SL 1 
22 STAR PROJECT CONSULTING SL 1 


23 
AUTOMATIZACIÓN Y TECNOLOGIAS INDUSTRIALES Y 
MEDIOAMBIENTALES S.L. (ATIM S.L.) 


1 


24 DREMEX SL 1 
25 AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA DE CAYÓN 2 
26 AYUNTAMIENTO DE CAMARGO 2 
27 AYUNTAMIENTO DE LAREDO 2 
28 VERINGER INGENIERIA AVANZADA SL 1 
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29 AYUNTAMIENTO DE CANGAS DE NARCEA 1 
30 AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR 1 
31 AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO 1 
32 JOSE PEÑA LASTRA SL 1 
33 PREFABRICADOS DE CUDILLERO SA 1 
34 FETEN DOMUM SL 1 
35 AYUNTAMIENTO DE PALAS DE REI 1 
36 GRUAS ROXU S.A. 2 
37 MANUEL GOMEZ LLOREDA S.A. 1 
38 AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA 2 
39 NOVOFERM ALSAL S.A. 1 
40 EXCAVACIONES GONZALEZ VEGA SL 1 
41 AYUNTAMIENTO DE CARTES 1 
42 JESUS SERNA HERMOSA (GRUPO FRAMER) 1 
43 ADEMA CONSULTORES MEDIOAMBIENTALES S.A. 1 
44 FABE BUSINESS DEVELOPMENT SL 1 
45 AYUNTAMIENTO DE BEZANA 1 
46 KINGYOUNG GROUP SL 1 
47 SERVITEC MEDIOAMBIENTE S.L. 1 
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Plan de Estudios: ​


Grado en Arquitectura Técnica 
 
 
 


7.1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad permite 
la implantación de los nuevos planes de estudio de forma simultánea o progresiva.  


El presente Plan de Estudios se implantará a partir del año académico 2026/2027, de 
forma progresiva, teniendo en cuenta que se trata de un título de grado. 


Se considera que la impartición progresiva de este plan de estudios favorecerá la 
planificación docente, el reajuste necesario en la infraestructura organizativa y en las 
actuaciones administrativas de la Universidad, así como la necesaria actuación en la 
infraestructura física e instalaciones necesarias que la activación progresiva del Plan de 
Estudios irá exigiendo. Esto propicia que la activación del título cumpla con los 
requerimientos necesarios para su correcta implantación y su futura acreditación.  
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE CANTABRIA Y LA 
UNIVERSIDAD DE EUROPEA DEL ATLÁNTICO PARA EL RECONOCIMIENTO DE 
ESTUDIOS EN EL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA.  


  
En Santander, a fecha de la firma electrónica  


REUNIDOS  


  
De una parte, D. Sergio Silva Fernández, Consejero de Educación, Formación Profesional y 
Universidades del Gobierno de Cantabria, en nombre y representación de este, con NIF 
53933002B y sede en C/ Peña Herbosa, 29 39003 Santander, autorizado para la firma del 
presente convenio, en virtud del Decreto 7/2023, de 7 de julio, y autorizada la celebración de la 
misma por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 5 de septiembre de 2024.  


  
De otra parte, D. Rubén Calderón Iglesias, Rector de la UNIVERSIDAD DE EUROPEA DEL 
ATLÁNTICO, en nombre y representación esta, con CIF G-39764972 y con sede en Calle Isabel 
Torres, 21 39001, Santander, en el ejercicio de las funciones conferidas por el artículo 50 de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo del Sistema Universitario y el Capítulo III, Sección 1, del 
Decreto 41/2016, de 21 de julio, por el que se aprueban las Normas de Organización y 
Funcionamiento de la Universidad Europea del Atlántico.  


  
Ambos representantes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente y suscriben, en 
nombre de las respectivas entidades, el presente documento y, al efecto  


  
MANIFIESTAN  


  
I.- Que la Comunidad Autónoma de Cantabria tiene competencias en materia de enseñanza 
universitaria en virtud de lo dispuesto en el artículo 28 del Estatuto de Autonomía de Cantabria, 
aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre. Dicha competencia fue transferida por 
Real Decreto 1382/1996, de 7 de junio, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de Universidades.  


  
Asimismo, el Estatuto de Autonomía para Cantabria dispone en su artículo 28.1 que corresponde 
a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza 
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que, conforme al apartado 1 del 
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artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el 
artículo 149.1.30, y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.  
Que la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en su artículo 3.1 
establece que las universidades están dotadas de personalidad jurídica y desarrollan sus 
funciones en régimen de autonomía en virtud del derecho fundamental reconocido en el artículo 
27.10 de la Constitución Española.     
Que la Universidad Europea del Atlántico es una entidad privada, creada por Ley 5/2013, de 5 
de julio, de la Comunidad Autónoma de Cantabria, (BOE nº 177, de 25 de julio de 2013) con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que presta el servicio de la educación superior 
universitaria mediante la investigación, la docencia y el estudio y, en el cumplimiento de las 
funciones que tiene atribuidas actúa con plena autonomía de acuerdo con la Constitución y las 
Leyes.  
   
Decreto 41/2016, de 21 de julio, por el que se aprueban las Normas de Organización y El 
Funcionamiento de la Universidad Europea del Atlántico, dispone en su artículo 3.2 que, en 
desarrollo de las funciones que tiene encomendadas, le compete la elaboración y aprobación de 
planes de estudios y programas de formación en todos los ámbitos de su competencia, así como 
de las enseñanzas específicas a lo largo de la vida; la admisión, régimen de progreso y 
permanencia y verificación de conocimientos de los estudiantes; y el establecimiento de 
relaciones académicas, culturales o científicas con otras entidades, nacionales y extranjeras, 
para la promoción y desarrollo de sus fines institucionales.  
  
II.- Que de conformidad con lo previsto en el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, las enseñanzas universitarias, las enseñanzas artísticas superiores, la 
formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño de grado superior y las enseñanzas deportivas de grado superior constituyen la educación 
superior.  
  
Que el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, de Reconocimiento de estudios en el 
ámbito de la Educación Superior, regula el reconocimiento de estudios entre las diferentes 
enseñanzas que constituyen la educación superior y, entre ellas, según se establece en su 
artículo 2, los títulos universitarios de graduado y los títulos de técnico superior de formación 
profesional.  
  
Que el citado real decreto, en su artículo 3, determina que corresponde a las universidades el 
reconocimiento de los estudios oficialmente acreditados de enseñanzas superiores artísticas, 
deportivas o de formación profesional, a efectos de cursar programas de estudios conducentes 
a la obtención de títulos universitarios de grado, y establece que corresponde a las 
administraciones educativas el reconocimiento de los estudios universitarios de grado 
oficialmente acreditados, a efectos de cursar enseñanzas conducentes a la obtención del título 
de técnico superior de formación profesional.  
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Que la disposición transitoria segunda establece que, hasta que las Comunidades Autónomas 
las asuman de forma efectiva a través de los correspondientes acuerdos de traspasos, el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional continuará ejerciendo las funciones de 
convalidación de los estudios oficiales de enseñanzas universitarias y artísticas superiores de 
grado, de los ciclos formativos de grado superior de formación profesional y de artes plásticas y 
diseño, y de los ciclos de grado superior de enseñanzas deportivas, a quienes cursen 
enseñanzas de formación profesional, de artes plásticas y diseño y deportivas.  
  
Que el artículo 10.7 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, señala que en el caso de la suscripción de un convenio entre un centro de formación 
profesional de grado superior y un centro universitario, aprobado por el órgano de gobierno de 
la universidad y el Departamento competente en materia de formación profesional de la 
Comunidad Autónoma, la proporción de créditos reconocibles en un título universitario oficial de 
Grado podrá ser de hasta el 25 por ciento de la carga crediticia total de dicho título.  
  
III.- Que el Gobierno de Cantabria y la Universidad Europea del Atlántico comparten la necesidad 
de establecer un marco de colaboración que establezca las relaciones directas entre los títulos 
universitarios de grado con los títulos de técnico superior de formación profesional y, ambas 
partes, en el ámbito de sus competencias educativas, tienen la voluntad de facilitar a los técnicos 
superiores de formación profesional del sistema educativo de Cantabria el reconocimiento de la 
formación adquirida en los citados estudios.  
  
Que ambos representantes suscriben, en nombre de las respectivas entidades, el presente 
Convenio con arreglo a las siguientes:  
  
 


CLÁUSULAS  
  


PRIMERA. - Objeto y finalidad  


  
1. El objeto del presente convenio es el establecimiento de un marco de colaboración entre 


el Gobierno de Cantabria y la Universidad Europea del Atlántico para el reconocimiento de 
estudios en el ámbito de la Educación Superior en la Comunidad Autónoma de Cantabria.  


  
2. La finalidad del presente convenio de colaboración consiste en establecer las relaciones 


directas entre los títulos universitarios de grado con los títulos de técnico superior de formación 
profesional a efectos del reconocimiento y aceptación de créditos "ECTS" por parte de la 
Universidad Europea del Atlántico para quienes dispongan del título de técnico superior de 
formación profesional del sistema educativo.  
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SEGUNDA. - Ámbito de aplicación  
  


El presente convenio de colaboración será de aplicación a quienes dispongan de un título de 
técnico superior de formación profesional del sistema educativo al amparo de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 mayo, de Educación, en la Comunidad Autónoma de Cantabria y que quieran 
acceder a los estudios universitarios de grado impartidos por la Universidad Europea del 
Atlántico.  


  


TERCERA. - Relación directa de titulaciones  
  


El reconocimiento en créditos "ECTS" entre los estudios establecidos en el presente convenio 
de colaboración se realizará según la relación que se incorpora mediante anexo al mismo.  


  


CUARTA. - Compromisos de las partes  
  


1. El Gobierno de Cantabria, a través de la Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades, se compromete a comunicar, a la Universidad de Europea del Atlántico 
cualquier cambio en el currículo de los ciclos formativos recogidos en el anexo del presente 
convenio que haga necesaria la modificación del mismo en un plazo de 10 días hábiles desde la 
publicación de la eventual modificación en el Boletín Oficial de Cantabria.    


2. La Universidad Europea del Atlántico se compromete a reconocer los créditos de sus 
enseñanzas, conforme a las tablas de reconocimiento de créditos recogidas en el anexo, a 
aquellos de sus alumnos y alumnas que lo soliciten y lo acrediten debidamente.  


3. Ambas partes se comprometen a revisar, actualizar o ampliar las tablas de reconocimiento 
de créditos del anexo del presente convenio, en el caso de que las titulaciones experimenten 
modificaciones en sus planes de estudio o que el Ministerio competente determine los criterios 
generales a que alude el artículo 5.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, referidos 
a las relaciones entre títulos, o normativa que resulte aplicable.  
  


QUINTA. - Presupuesto  
  


El desarrollo de los compromisos de las partes recogido en el presente convenio se realizará 
con medios propios de cada una de ellas sin que su ejecución implique una dotación económica 
concreta ni un incremento del gasto adicional al presupuesto ordinario anual de cada entidad.  
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SEXTA. - Comisión de seguimiento  
  
1. Se crea una comisión mixta de seguimiento formada por dos representantes de cada una 


de las partes, que velará por la correcta aplicación e interpretación del presente convenio 
de colaboración e informará periódicamente a las partes del desarrollo y evolución de lo 
dispuesto en el presente documento.  


  
2. Los miembros de esta comisión mixta serán nombrados por representantes legales de 


cada una de las partes firmantes del presente convenio.  
  
SÉPTIMA. - Requisitos de eficacia  
  


El presente convenio deberá ser comunicado al Ministerio de Educación, Formación 
Profesional y Deportes y será objeto de inscripción en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios, publicado en el portal de transparencia y en el Boletín Oficial de Cantabria.  


  
OCTAVA. - Consecuencias en caso de incumplimiento  


Si alguna de las partes incumpliera cualquiera de las obligaciones adquiridas en la cláusula 
cuarta, podrá ser requerida por escrito y de forma fehaciente por la otra parte para cesar en el 
incumplimiento.   


  
La persistencia en el incumplimiento, a pesar del requerimiento, podrá dar lugar a la 


consideración de este como grave, y por tanto podrá dar lugar a la resolución del convenio de 
acuerdo con la cláusula novena.   


  
  


NOVENA. - Vigencia y causas de resolución  
  


1. El presente convenio tendrá vigencia de cinco años desde la fecha de su firma. Los 
firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga, antes de la finalización del plazo fijado, 
por un periodo de cinco años.   


  
2. Serán causas de resolución del presente convenio las siguientes:  


  
a) Mutuo acuerdo entre las partes.  
b) Denuncia, por escrito, de una de las partes con un preaviso de un año, en cuyo caso 


se asegurará la finalización de las actuaciones iniciadas.  
c) El incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por cualquiera de las partes.  
d) Cualquier otra de las establecidas por la legislación vigente.  
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DÉCIMA. - Modificación  
  


La modificación del convenio se llevará a cabo mediante adenda al mismo. La adenda 
requerirá la misma tramitación que la firma del convenio originario, salvo que no suponga 
modificaciones sustanciales del convenio.  


  
La adenda que no implique modificaciones sustanciales podrá ser suscrita por el órgano 


firmante del convenio, previo informe del Servicio Jurídico de las partes, dando posterior 
comunicación al Gobierno.  
  


UNDÉCIMA. - Régimen jurídico y resolución de controversias  
  


1. El presente convenio goza de naturaleza administrativa, siéndole de aplicación el 
ordenamiento jurídico administrativo, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, artículo 6.1 y sin perjuicio de la 
aplicación de los principios de dicha ley para resolver, de conformidad a ellos, las dudas que 
pudieran presentarse.  


  
Para la resolución de cualquier discrepancia, cuestión o reclamación resultantes de la 


interpretación o ejecución del presente convenio, las partes, dado el espíritu de buena fe con que 
formalizan el mismo, se comprometen a resolverlo en el seno de la comisión de seguimiento.  


  
2. Dada la naturaleza administrativa del presente convenio, será competente el orden 


jurisdiccional Contencioso-Administrativo para resolver cuantas dudas y controversias puedan 
surgir en la interpretación y cumplimiento del presente convenio.  
  
Y para que así conste y, en prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firma este convenio 
por ambas implicadas a fecha de la firma electrónica.  
  
  
 Por la UNIVERSIDAD DE EUROPEA    Por el GOBIERNO DE CANTABRIA  
 DEL ATLÁNTICO    
  
  
 Rubén Calderón Iglesias    Sergio Silva Fernández  
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ANEXO  
GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA   


  
Ciclo de Grado Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red 


  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior 
Administración de sistemas informáticos en Red  


Créditos ECTS 
reconocidos  Asignaturas del grado en Ingeniería Informática   


0380 – Formación y orientación laboral (5 ECTS)  
0381 - Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS)  


6  Economía de la empresa y emprendedores  
(6 ECTS)  Obligatoria  


0370 - Planificación y administración de redes (12 ECTS)  
6  


Redes de ordenadores (6 ECTS)  Obligatoria  


0369 - Implantación de sistemas operativos (15 ECTS)  
0374 - Administración de sistemas operativos (8 ECTS)  


6  Tecnologías de la información y la 
comunicación (6 ECTS)  Obligatoria  


0378 – Seguridad y alta disponibilidad (6 ECTS)  
6  Seguridad informática y criptográfica  


(6 ECTS)  Obligatoria  


0369 - Implantación de sistemas operativos (15 ECTS)  
0374 - Administración de sistemas operativos (8 ECTS)  6  Sistemas operativos (6 ECTS)  Obligatoria  


0383 -Formación en centros de trabajo (FCT) (22 ECTS)  6  Practicum (6 ECTS)  Prácticas 
Externas  


Total créditos reconocidos en el grado en Ingeniería Informática: Hasta 36 créditos ECTS  
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Ciclo de Grado Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma (DAM)  


  
  


 Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior 
Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Ingeniería Informática   


0485 – Programación (14 ECTS)  12 
Programación I (6 ECTS) Programación 
II (6 ECTS)  Básica  


0493 - Formación y orientación laboral (5 ECTS)  
0494 - Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS)  6 


Economía de la empresa y emprendedores  
(6 ECTS)  Obligatoria  


0484 - Bases de datos (11 ECTS)  6 Bases de datos I (6 ECTS)  Obligatoria  


0484 - Bases de datos (11 ECTS)  
0486 – Acceso a datos (9 ECTS)  6 Bases de datos II (6 ECTS)  Obligatoria  


0495 -Formación en centros de trabajo (FCT) (22 ECTS)  6 Practicum  Prácticas 
Externas  


Total créditos reconocidos en el grado en Ingeniería Informática: Hasta 36 créditos ECTS  
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Ciclo de Grado Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web (DAW) 
  
  


 Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior 
Desarrollo de Aplicaciones Web  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Ingeniería Informática   


0485 – Programación (14 ECTS)  12  
Programación I (6 ECTS)   
Programación II (6 ECTS)  


Básica  


0617 - Formación y orientación laboral (5 ECTS)  
0618 - Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS)  6  Economía de la empresa y emprendedores 


(6 ECTS)  Obligatoria  


0484 - Bases de datos (11 ECTS)  6  Bases de datos I (6 ECTS)  Obligatoria  


0612 - Desarrollo web en entorno cliente (9 ECTS)  
0613 - Desarrollo web en entorno servidor (12 ECTS)  12  


Programación web I (6 ECTS)   
Programación web II (6 ECTS)  


Obligatoria  


0619 - Formación en centros de trabajo (FCT) (22 ECTS)  
6  


Practicum  Prácticas 
Externas  


Total créditos reconocidos en el grado en Ingeniería Informática: Hasta 42 créditos ECTS  
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GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
  


Ciclo de Grado Superior en Administración y Finanzas 
 


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior 
Administración y Finanzas  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Administración y Dirección de 
Empresas  


0648 - Recursos humanos y responsabilidad social 
corporativa (6 ECTS)  
0652 - Gestión de recursos humanos (6 ECTS)  


  
6  


  
Recursos Humanos (6 ECTS)  


  
Obligatoria  


0649 - Ofimática y proceso de la información (12 ECTS)  6  Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (6 ECTS)  Obligatoria  


0653 - Gestión financiera (7 ECTS)  6  Finanzas Empresariales (6 ECTS)  Obligatoria  


0654 - Contabilidad y fiscalidad (7 ECTS)  6  Contabilidad I (6 ECTS)  Básica  


0656 - Simulación empresarial (8 ECTS)  6  Economía de la Empresa y Emprendedores  
(6 ECTS)  


Obligatoria  


0660 - Formación en Centros de Trabajo (22 ECTS)  6  Prácticum I (6 ECTS)  Prácticas 
Externas  


Total créditos reconocidos en el grado en Administración y Dirección de Empresas: Hasta 36 créditos ECTS  


 
  


C
SV


: 9
32


79
01


79
72


32
88


89
16


04
30


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
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GRADO EN PSICOLOGÍA 
Ciclo de Grado Superior en Integración Social 


  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior 
Integración Social  


Créditos ECTS 
reconocidos 


Asignaturas del grado en Psicología  


0340 - Mediación comunitaria (9 ECTS)  


0017 – Habilidades sociales (6 ECTS)  
6 Resolución de conflictos y mediación (6 ECTS)  Obligatoria  


0341 - Apoyo a la intervención educativa (6 ECTS)  6 Diversidad y educación inclusiva (6 ECTS)  Optativa  


0341 - Apoyo a la intervención educativa (6 ECTS)  


0342 - Promoción de la autonomía personal (13 ECTS)  
6 Psicología de la educación (6 ECTS)  Obligatoria  


0347 - Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS)  
0346 - Formación y orientación laboral (5 ECTS)  


6 
Economía de la empresa y emprendedores  
(6 ECTS)  Obligatoria  


0348 - Formación en centros de trabajo (22 ECTS)  12 
Practicum I (6 ECTS)  
Practicum II (6 ECTS)  


Prácticas 
Externas  


0017 - Habilidades sociales (6 ECTS)  
0342 - Promoción de la autonomía personal (13 ECTS)  


0340 - Mediación comunitaria (9 ECTS)  


0339 - Atención a unidades de convivencia (10 ECTS)  


 
6 


 Psicología de los grupos (6 ECTS)  
  
Obligatoria  


0338 - Inserción Socio-Laboral (13 ECTS)  


0337- Contexto de la intervención social (7 ECTS)  
0344 - Metodología de la intervención social (7 ECTS)  


 
6 


  
Psicología de las organizaciones (6 ECTS)  


  
Obligatoria  


Total créditos reconocidos en el grado en Psicología: Hasta 48 créditos ECTS  C
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GRADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE  
Ciclo de Grado Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva 


  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior 
Enseñanza y Animación Sociodeportiva  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Ciencias de la Actividad Física y el 
Deporte  


1138 - Juegos y actividades físico-recreativas y de 
animación turística (10 ECTS)  6  Juegos e iniciación deportiva (6 ECTS)  Obligatoria  


 1139 - Actividades físico-deportivas individuales (10 
ECTS)  


  


  
9  


Deportes Individuales I: Atletismo – Carreras 
(3 ECTS)  
Deportes Individuales II: Natación (3 ECTS)  


Deportes Individuales III: Atletismo - Saltos y  
Lanzamientos (3 ECTS)  


Obligatoria  


Obligatoria  


Obligatoria  


1141 - Actividades físico-deportivas de implementos  
(9 ECTS)  3  Deportes de raqueta (3 ECTS)  Obligatoria  


1140 -Actividades físico-deportivas de equipo (9 ECTS)  
9  Deportes Colectivos I: Baloncesto (6 ECTS)  


Deportes Colectivos II: Voleibol (3 ECTS)  
Obligatoria  


Obligatoria  


1145 - Formación y orientación laboral (5 ECTS)  


1146 - Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS)  


  
6  Economía y gestión en el deporte (6 ECTS)  


Obligatoria  


1147 - Formación en centros de trabajo (22 ECTS)  
12  


Prácticas externas (12 ECTS)  Prácticas 
externas  


Total créditos reconocidos en el grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte: Hasta 45 créditos ECTS  
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Ciclo de Grado Superior en Acondicionamiento Físico 
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior 
Acondicionamiento Físico  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Ciencias de la Actividad Física y el 
Deporte  


1145 - Formación y orientación laboral (5 ECTS)    
6  Economía y gestión en el deporte (6 ECTS)  Obligatoria  


1146 - Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS)  


1148 - Fitness en sala de entrenamiento polivalente  
(16 ECTS)  


1151 - Acondicionamiento físico en el agua (11 ECTS)  


  
6  Nuevas tendencias en Fitness y Wellness   


(6 ECTS)  
Optativa  


1157 - Formación en centros de trabajo (22 ECTS)  
12  


Prácticas externas (12 ECTS)  Prácticas 
externas  


Total créditos reconocidos en el grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte: Hasta 24 créditos ECTS  
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Ciclo de Grado Superior en Termalismo y Bienestar 
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior 
Acondicionamiento Físico  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Ciencias de la Actividad Física y el 
Deporte  


1648 - Formación y orientación laboral (5 ECTS)   
6 


Economía y gestión en el deporte (6 ECTS)  Obligatoria  
1649 - Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS)  


 1151 - Acondicionamiento físico en el agua (11 ECTS)   
6 


Nuevas tendencias en Fitness y Wellness   
(6 ECTS)  


Optativa  


1157 - Formación en centros de trabajo (22 ECTS)  12 Prácticas externas (12 ECTS)  Prácticas 
externas  


Total créditos reconocidos en el grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte: Hasta 24 créditos ECTS  
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GRADO EN INGENIERÍA DE LAS INDUSTRIAS  
AGRARIAS Y ALIMENTARIAS  


Ciclo de Grado Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria  
Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  
Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria  Créditos ECTS 


reconocidos  


Asignaturas del grado en Ingeniería de las Industrias  
Agrarias y Alimentarias  


 0465 – Tratamientos de preparación y 
conservación de los alimentos (15 ECTS)  12 


Procesado de alimentos de origen animal  
(6 ECTS)  Obligatoria  


Obligatoria  Procesado de alimentos de origen vegetal  
(6 ECTS)  


0462 – Tecnología alimentaria (10 ECTS)  6 
Tecnología de industrias agroalimentarias  
(6 ECTS)  Obligatoria  


0467 – Control microbiológico y sensorial de los 
alimentos (4 ECTS)  


0468 – Nutrición y seguridad alimentarias (5 ECTS)  


 
6 


  
Gestión de calidad y seguridad 
alimentaria  (6 ECTS)  
  


  
Obligatoria  


0472 - Formación y orientación laboral (5 ECTS)  


0473 - Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS)  
6 


Economía de la empresa y  
emprendedores  (6 
ECTS)  


  
Optativa  


0474 - Formación en centros de trabajo (22 ECTS)  12 
Prácticas externas I (6 ECTS)  Prácticas 


Externas  Prácticas externas II (6 ECTS)  


Total créditos reconocidos en el grado en Ingeniería de las Industrias Agrarias y Alimentarias: Hasta 42 créditos ECTS  
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Ciclo de Grado Superior en Paisajismo y Medio Rural 
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior 
Paisajismo y Medio Rural  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Ingeniería de las Industrias 
Agrarias y Alimentarias  


0693 – Topografía agraria (6 ECTS)  6 Topografía y cartografía (6 ECTS)  Obligatoria  


0690 – Botánica agronómica (6 ECTS)  


0696 – Gestión de cultivos (13 ECTS)  


0691 – Gestión y organización del vivero (13 ECTS)  


0692 – Fitopatología (7 ECTS)  


 


 
6 
 


 


 Producción de materias primas vegetales  
(6 ECTS)  


  
Obligatoria  


0700 - Formación y orientación laboral (5 ECTS)  


0701 - Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS)  


 
6 


Economía de la empresa y emprendedores   
(6 ECTS)  


Optativa  


 0702 - Formación en centros de trabajo (22 ECTS)  12 
Prácticas externas I (6 ECTS)  


Prácticas 
Externas  


Prácticas externas II (6 ECTS)  


Total créditos reconocidos en el grado en Ingeniería de las Industrias Agrarias y Alimentarias: Hasta 30 créditos ECTS  
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Ciclo de Grado Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal 


  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior 
Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Ingeniería de las Industrias  
Agrarias y Alimentarias  


1274 – Organización y control de la reproducción y 
cría (16 ECTS)  
1275 – Gestión de la producción animal (15 ECTS)  


  
  


6  


  
Producción de materias primas animales 
(6 ECTS)  


Obligatoria  


1284- Formación y orientación laboral (5 ECTS)  


1285 - Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS)  


  
6  Economía de la empresa y emprendedores  


(6 ECTS)  Optativa  


1286 - Formación en centros de trabajo (22 ECTS)  
  


12  


Prácticas externas I (6 ECTS)  
Prácticas 
Externas  


Prácticas externas II (6 ECTS)  


Total créditos reconocidos en el grado en Ingeniería de las Industrias Agrarias y Alimentarias: Hasta 24 créditos ECTS  
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Ciclo de Grado Superior en Proyectos de Edificación 
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior 
Proyectos de Edificación  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Ingeniería de las Industrias  
Agrarias y Alimentarias  


0562 – Estructuras de construcción (6 ECTS)    
6    


Construcciones agroindustriales (6 ECTS)  
  
Obligatoria  


0567 – Diseño y construcción de edificios (9 ECTS)  


0563 – Representaciones de construcción (18 ECTS)  


   


Expresión gráfica (6 ECTS)  


  


Básica  6  


0573- Formación y orientación laboral (5 ECTS)    
6  


Economía de la empresa y emprendedores  
(6 ECTS)  


  
Optativa  


0574 - Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS)  
0565 – Replanteos de construcción (7 ECTS)  


  
6  


  
Topografía y cartografía (6 ECTS)  


  
Obligatoria  0575 - Formación en centros de trabajo (22 ECTS)  


Total créditos reconocidos en el grado en Ingeniería de las Industrias Agrarias y Alimentarias: Hasta 24 créditos ECTS  
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Ciclo de Grado Superior en Proyectos de Obra Civil 
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior de 
Proyectos de Obra Civil  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Ingeniería de las Industrias  
Agrarias y Alimentarias  


0563 – Representaciones de construcción (18 ECTS)  6  Expresión gráfica (6 ECTS)  Básica  


0775- Formación y orientación laboral (5 ECTS)    
6  


Economía de la empresa y emprendedores 
(6 ECTS)   Optativa  


0776 - Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS)  


0565 – Replanteos de construcción (7 ECTS)  
  


6  Topografía y cartografía (6 ECTS)  Obligatoria  
0777 - Formación en centros de trabajo (22 ECTS)  


Total créditos reconocidos en el grado en Ingeniería de las Industrias Agrarias y Alimentarias: Hasta 18 créditos ECTS  
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GRADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS  
  


Ciclo de Grado Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria 
 


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  
Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Ciencia y Tecnología de los  
Alimentos  


0465 – Tratamientos de preparación y conservación de 
los alimentos (15 ECTS)  


  
12  


Procesado de alimentos de origen animal   
(6 ECTS)   
Procesado de alimentos de origen vegetal  
(6 ECTS)  


  
Obligatoria  


  
  


0462 – Tecnología alimentaria (10 ECTS)  6  Tecnología de los Alimentos (6 ECTS)  Obligatoria  


0467 – Control microbiológico y sensorial de los 
alimentos (4 ECTS)  
0468 – Nutrición y seguridad alimentarias (5 ECTS)  


  
6  Higiene, Seguridad Alimentaria y Calidad (6 


ECTS)  
  
Obligatoria  


0472 - Formación y orientación laboral (5 ECTS)   
0473 - Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS)  


6  Economía de la Empresa y Emprendedores  
(6 ECTS)  Optativa  


0463- Biotecnología Alimentaria (6 ECTS)  6  Biotecnología Alimentaria (6 ECTS)  Obligatoria  


0086 - Gestión de calidad y ambiental en la industria 
alimentaria (7 ECTS)  6  Gestión y Control de Calidad de Procesos y 


Productos (6 ECTS)  Optativa  


0474 - Formación en centros de trabajo (22 ECTS)  12  Prácticas Externas (12 ECTS)  Prácticas 
Externas  


Total créditos reconocidos en el grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos: Hasta 54 créditos ECTS  
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Ciclo de Grado Superior en Dirección de Cocina 
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  
Dirección de cocina  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Ciencia y Tecnología de los  
Alimentos  


0497-Procesos de Preelaboración y Conservación en la 
cocina (16 ECTS)  
0499-Procesos de elaboración culinaria (16 ECTS)  


  
12  


Técnicas Culinarias y Gastronomía I  
(6 ECTS)   Obligatoria   


  
Optativa   


Técnicas Culinarias y Gastronomía II  
  (6 


ECTS) 
  


0506 -Formación y orientación laboral (5 ECTS)  
0507- Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS)  


6  Economía de la Empresa y Emprendedores   
(6 ECTS)  


Optativa  


0179-Inglés (7 ECTS)  
6  


Inglés II (6 ECTS)  Obligatoria  


Total créditos reconocidos en el grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos: Hasta 24 créditos ECTS  
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Ciclo de Grado Superior en Química Industrial 
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior   
Química Industrial  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Ciencia y Tecnología de los  
Alimentos  


0186-Transporte de Sólidos y Fluidos (8 ECTS)  
0187-Generación y Recuperación de Energía  
(10 ECTS)   
0189-Reactores Químicos (7 ECTS)  


  
6  


 Fundamentos de Ingeniería Química (6 ECTS)   Obligatoria  


0186-Transporte de Sólidos y Fluidos (8 ECTS)  
0187-Generación y Recuperación de Energía (10 ECTS)  
0188- Operaciones Básicas en la Industria Química  
(14 ECTS)  


  
6   Operaciones Básicas en la Industria  


Alimentaria (6 ECTS)  
 Obligatoria  


0196 -Formación y orientación laboral (5 ECTS)  
0197- Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS)  


6  Economía de la Empresa y Emprendedores  
(6 ECTS)  Optativa  


Total créditos reconocidos en el grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos: Hasta 18 créditos ECTS  
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Ciclo de Grado Superior en Laboratorio de Análisis y Control de Calidad 
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  
Laboratorio de Análisis y Control de Calidad  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Ciencia y Tecnología de los  
Alimentos  


0066- Análisis Químicos (15 ECTS)   


0069-Ensayos Fisicoquímicos (9 ECTS)  


  
12  Química (6 ECTS)  


Química Orgánica (6 ECTS)  
Obligatoria  


0070- Ensayos microbiológicos (10 ECTS)  6  Microbiología y Parasitología de los 
Alimentos  Obligatoria  


0074 -Formación y orientación laboral (5 ECTS)   
0075- Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS)  6  


Economía de la Empresa y Emprendedores  
(6 ECTS)  Optativa  


0071-Ensayos biotecnológicos (9 ECTS)  6  Biotecnología Alimentaria (6 ECTS)  Obligatoria  


0076-Formación en centros de trabajo (22 ECTS)  12  Prácticas Externas (12 ECTS)  Prácticas 
Externas  


Total créditos reconocidos en el grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos: Hasta 42 créditos ECTS  
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GRADO EN GASTRONOMÍA   
  


Ciclo de Grado Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria 
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior 
Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria 


Créditos ECTS 
reconocidos 


Asignaturas del grado en Gastronomía   


0462 – Tecnología alimentaria (10 ECTS) 6 
Tecnología de Alimentos, Equipos e 
Instalaciones en Restauración (6 ECTS)  Obligatoria  


0467 – Control microbiológico y sensorial de los 
alimentos (4 ECTS) 
0468 – Nutrición y seguridad alimentarias (5 ECTS) 


6 Higiene y Seguridad Alimentaria (6 ECTS)  Obligatoria  


0472 - Formación y orientación laboral (5 ECTS) 
0473 - Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) 6 Emprendimiento y Gastronomía (6 ECTS)  Obligatoria  


0474 - Formación en centros de trabajo (22 ECTS) 12 
Prácticas Externas I (6 ECTS)  Prácticas 
Externas II (6 ECTS)  


Prácticas 
Externas   


Total créditos reconocidos en el grado en Gastronomía: Hasta 30 créditos ECTS   
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Ciclo de Grado Superior en Dirección de Cocina 
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  
Dirección de Cocina  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Gastronomía  


0497-Procesos de Preelaboración y Conservación en la 
cocina (16 ECTS)  
0499-Procesos de elaboración culinaria (16 ECTS)  


 
12 


Técnicas Culinarias I (6 ECTS) 
Técnicas Culinarias II (6 ECTS)  Obligatoria   


  
0498-Elaboraciones de pastelería y repostería en cocina 
(12 ECTS)  


 
6 


  
Repostería y Panificación (6 ECTS)  


  
Obligatoria  


0179-Inglés (7 ECTS)  6 Inglés aplicado a la Gastronomía I (6 ECTS)  Obligatoria  


0503-Gestión administrativa y comercial en 
restauración  
(4 ECTS)  
0500-Gestión de la producción en cocina (15 ECTS)  


6 
Gestión de Servicios de Restauración 
Colectiva y Catering (6 ECTS)  Obligatoria  


0508-Formación en centros de trabajo (22 ECTS)  30 
Prácticas Externas I (6 ECTS)  
Prácticas Externas II (6 ECTS)  
Prácticas Externas III (18 ECTS)  


Prácticas  
Externas   
  


Total créditos reconocidos en el grado en Gastronomía: Hasta 60 créditos ECTS  
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GRADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 
Ciclo de Grado Superior en Marketing y Publicidad 


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior   
Marketing y Publicidad  


Créditos 
ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Comunicación Audiovisual  
  


0623 – Gestión económica y financiera de la empresa  
(12 ECTS)  6  


Economía de la empresa y emprendedores  
(6 ECTS)  Obligatoria  


0179 – Inglés (7 ECTS)  6  Inglés I (6 ECTS)  Obligatoria  


Total de créditos reconocidos en el grado en Comunicación Audiovisual: Hasta 12 créditos ECTS  
  
  


Ciclo de Grado Superior en Gestión de Ventas  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior   
Gestión de Ventas  


Créditos 
ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Comunicación Audiovisual  
  


0623 - Gestión económica y financiera de la empresa  (12 ECTS)  6  Economía de la empresa y 
emprendedores (6 ECTS)  Obligatoria  


0179 - Inglés (7 ECTS)  6  Inglés I (6 ECTS)  Obligatoria  


Total de créditos reconocidos en el grado en Comunicación Audiovisual:  Hasta 12 créditos ECTS  
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Ciclo de Grado Superior en Administración y Finanzas 


  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  
Administración y Finanzas  


Créditos ECTS 
reconocidos 


Asignaturas del grado en Comunicación Audiovisual  


0656 - Simulación empresarial (8 ECTS)  6 
Economía de la empresa y emprendedores 
(6 ECTS)  Obligatoria  


0179 - Inglés (7 ECTS)  6 Inglés I (6 ECTS)  Obligatoria  


Total de créditos reconocidos en el grado en Comunicación Audiovisual: Hasta 12 créditos ECTS  
  


Ciclo de Grado Superior en Animaciones 3D 
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  Animaciones 3D  Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Comunicación Audiovisual  
  


1086 - Diseño, dibujo y modelado para animación  (11 ECTS)  
1087 - Animación de elementos 2D y 3D (16 ECTS)  
1088 - Color, iluminación y acabados 2D y 3D (11 ECTS)  


6  Animación digital (6 ECTS)  Obligatoria  


1090 - Realización de proyectos multimedia interactivos  
(12 ECTS)  
1091 - Desarrollo de entornos interactivos multidispositivo (11 
ECTS)  


6  Creación de productos audiovisuales 
y multimedia (6 ECTS)  Obligatoria  


0907 - Realización del montaje y postproducción de 
audiovisuales (9 ECTS)  6  Post-producción audiovisual (6 


ECTS)  Obligatoria  


1092. Formación en centros de trabajo (22 ECTS)  12  
Prácticum I (6 ECTS)  
Prácticum II (6 ECTS)  


Prácticas 
Externas  


Total de créditos reconocidos en el grado en Comunicación Audiovisual:  Hasta 30 créditos ECTS  
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Ciclo de Grado Superior en Diseño y edición 
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior 
Diseño y edición   


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Comunicación Audiovisual  
  


1484 - Diseño y planificación de proyectos editoriales 
multimedia (7 ECTS)  6  


Creación de productos audiovisuales y 
multimedia (6 ECTS)  Obligatoria  


Total de créditos reconocidos en el grado en Comunicación Audiovisual: Hasta 6 créditos ECTS  
  


  
Ciclo de Grado Superior en Iluminación 


  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  
Iluminación  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Comunicación Audiovisual  
  


1159 - Toma de imagen audiovisual (11 ECTS)  6  Lenguaje y técnica audiovisual I (6 ECTS)  Obligatoria  
1163 - Proyectos fotográficos (7 ECTS)  
1164 - Toma fotográfica (11 ECTS)  6  


Técnicas  fotográficas  en  producción  
audiovisual (6 ECTS)  Obligatoria  


1167 - Grabación y edición de reportajes audiovisuales  
(9 ECTS)  6  Lenguaje y técnica audiovisual II (6 ECTS)  Obligatoria  


1171 - Formación en centros de trabajo (22 ECTS)  12  Prácticum I (6 ECTS) Prácticum 
II (6 ECTS)  


Prácticas 
Externas  


Total de créditos reconocidos en el grado en Comunicación Audiovisual: Hasta 30 créditos ECTS  
  
  
  


  
    C


SV
: 9


32
79


01
79


72
32


88
89


16
04


30
8 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=932790179723288891604308





  


    23 


GRADO EN PERIODISMO 
Ciclo de Grado Superior en Marketing y Publicidad 


  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  
Marketing y Publicidad  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Periodismo  
  


 


0623 – Gestión económica y financiera de la empresa (12 
ECTS)  6  Economía de la empresa y emprendedores 


(6 ECTS)  Obligatoria  


0179 – Inglés (7 ECTS)  6  Inglés I (6 ECTS)  Obligatoria  
1009 – Relaciones públicas y organización de eventos de 
marketing (6 ECTS)  6  Fundamentos de las relaciones públicas  (6 


ECTS)  Básica  


Total de créditos reconocidos en el grado en Periodismo: Hasta 18 créditos ECTS   
  
   


Ciclo de Grado Superior en Gestión de Ventas 
 


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  
Gestión de Ventas  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Periodismo  
   


0623 - Gestión económica y financiera de la empresa  (12 
ECTS)  6  Economía de la empresa y emprendedores  


(6 ECTS)  Obligatoria  


0179 - Inglés (7 ECTS)  6  Inglés I (6 ECTS)  Obligatoria  


Total de créditos reconocidos en el grado en Periodismo: Hasta 12 créditos ECTS   
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Ciclo de Grado Superior en Administración y Finanzas 
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  
Administración y Finanzas  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Periodismo  
   


0656 - Simulación empresarial (8 ECTS)  6  Economía de la empresa y emprendedores 
(6 ECTS)  Obligatoria  


0179 - Inglés (7 ECTS)  6  Inglés I (6 ECTS)  Obligatoria  


Total de créditos reconocidos en el grado en Periodismo: Hasta 12 créditos ECTS   
	 


Ciclo de Grado Superior en Animaciones 3D 
 


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior 
Animaciones 3D   


Créditos ECTS 
reconocidos  Asignaturas del grado en Periodismo   


1086 - Diseño, dibujo y modelado para animación (11 
ECTS)  
1087 - Animación de elementos 2D y 3D (16 ECTS)  
1088 - Color, iluminación y acabados 2D y 3D (11 ECTS)  


6  Animación digital (6 ECTS)  Optativa  


1090 - Realización de proyectos multimedia interactivos  
(12 ECTS)  
1091 - Desarrollo de entornos interactivos multidispositivo 
(11 ECTS)  


6  Soportes Multimedia en la producción 
informativa (6 ECTS)  Obligatoria  


Total de créditos reconocidos en el grado en Periodismo: Hasta 12 créditos ECTS   
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Ciclo de Grado Superior en Diseño y edición  
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  Diseño 
y edición  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Periodismo  
  


 


1484 - Diseño y planificación de proyectos editoriales 
multimedia (7 ECTS)  6  


Soportes multimedia en la producción 
informativa (6 ECTS)  Obligatoria  


Total de créditos reconocidos en el grado en Periodismo: Hasta 6 créditos ECTS   
  


Ciclo de Grado Superior en Iluminación   
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  
Iluminación  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Periodismo  
   


1159 - Toma de imagen audiovisual (11 ECTS)  6  Introducción a la realización I (6 ECTS)  Obligatoria  
1163 - Proyectos fotográficos (7 ECTS)  
1164 - Toma fotográfica (11 ECTS)  6  Fundamentos de fotografía periodística (6 


ECTS)  Obligatoria  


1167 - Grabación y edición de reportajes audiovisuales  
(9 ECTS)  6  Introducción a la realización II (6 ECTS)  Obligatoria  


Total de créditos reconocidos en el grado en Periodismo: Hasta 18 créditos ECTS   
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GRADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS 
Ciclo de Grado Superior en Marketing y Publicidad  


  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  
Marketing y Publicidad  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Publicidad y Relaciones Públicas  
  


0623 – Gestión económica y financiera de la empresa (12 
ECTS)  6  Economía de la empresa y emprendedores 


(6 ECTS)  Obligatoria  


0931 – Marketing digital (11 ECTS)  6  Marketing digital y medios interactivos  (6 
ECTS)  Obligatoria  


1010 – Investigación comercial (8 ECTS)  6  Investigación de mercados (6 ECTS)  Obligatoria  
0179 – Inglés (7 ECTS)  6  Inglés I (6 ECTS)  Obligatoria  
1007 – Diseño y elaboración de material de comunicación 
(9 ECTS)  6  Diseño gráfico (6 ECTS)  Básica  


1009 – Relaciones públicas y organización de eventos de 
marketing (6 ECTS)  6  Fundamentos de las relaciones públicas  (6 


ECTS)  Básica  


1013 – Formación en Centros de Trabajo (22 ECTS)  6  Prácticum I (6 ECTS)  Prácticas 
Externas  


Total de créditos reconocidos en el grado en Publicidad y Relaciones Públicas: Hasta 42 créditos ECTS  
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Ciclo de Grado Superior en Gestión de Ventas  
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  
Gestión de Ventas  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Publicidad y Relaciones Públicas  
  


0930 - Políticas de marketing (12 ECTS)  6  Marketing estratégico y operativo (6 ECTS)  Obligatoria  


0931 - Marketing digital (11 ECTS)  6  Marketing digital y medios interactivos  (6 
ECTS)  Obligatoria  


0623 - Gestión económica y financiera de la empresa  (12 
ECTS)  6  Economía de la empresa y emprendedores 


(6 ECTS)  Obligatoria  


1010 - Investigación comercial (8 ECTS)  6  Investigación de mercados (6 ECTS)  Obligatoria  


0179 - Inglés (7 ECTS)  6  Inglés I (6 ECTS)  Obligatoria  


Total de créditos reconocidos en el grado en Publicidad y Relaciones Públicas: Hasta 30 créditos ECTS  
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Ciclo de Grado Superior en Administración y Finanzas  
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  
Administración y Finanzas  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Publicidad y Relaciones Públicas  
  


0648 - Recursos humanos y responsabilidad social 
corporativa (6 ECTS)  
0652 - Gestión de recursos humanos (6 ECTS)  


6  Recursos humanos (6 ECTS)  Optativa  


0650 - Proceso Integral de actividad comercial (11 
ECTS)  6  Dirección comercial (6 ECTS)  Optativa  


0651 - Comunicación y atención cliente (12 ECTS)  6  Comportamiento del consumidor (6 ECTS)  Optativa  


0656 - Simulación empresarial (8 ECTS)  6  Economía de la empresa y emprendedores 
(6 ECTS)  Obligatoria  


0179 - Inglés (7 ECTS)  6  Inglés I (6 ECTS)  Obligatoria  
Total de créditos reconocidos en el grado en Publicidad y Relaciones Públicas: Hasta 30 créditos ECTS  


  
 	 


Ciclo de Grado Superior en Animaciones 3D  
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior 
Animaciones 3D   


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Publicidad y Relaciones Públicas  
  


1090 - Realización de proyectos multimedia interactivos  
(12 ECTS)  
1091 - Desarrollo de entornos interactivos 
multidispositivo (11 ECTS)  


6  Aplicaciones Multimedia en la creación 
publicitaria (6 ECTS)  Obligatoria  


Total de créditos reconocidos en el grado en Publicidad y Relaciones Públicas: Hasta 6 créditos ECTS  
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Ciclo de Grado Superior en Diseño y edición  
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  
Diseño y edición  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Publicidad y Relaciones Públicas  
  


1479 - Diseño de productos gráficos (18 ECTS)  6  Diseño gráfico (6 ECTS)  Obligatoria  
1484 - Diseño y planificación de proyectos editoriales 
multimedia (7 ECTS)  6  Aplicaciones multimedia en la creación 


publicitaria (6 ECTS)  Obligatoria  


Total de créditos reconocidos en el grado en Publicidad y Relaciones Públicas: Hasta 12 créditos ECTS  
	 


	 


Ciclo de Grado Superior en Iluminación  
 


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  
Iluminación  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Publicidad y Relaciones Públicas  
  


1159 - Toma de imagen audiovisual (11 ECTS)  6  Comunicación audiovisual I (6 ECTS)  Obligatoria  
1163 - Proyectos fotográficos (7 ECTS)  
1164 - Toma fotográfica (11 ECTS)  6  Fundamentos de fotografía publicitaria  


(6 ECTS)  Obligatoria  


1167 - Grabación y edición de reportajes audiovisuales  
(9 ECTS)  6  Comunicación audiovisual II (6 ECTS)  


  Obligatoria  


Total de créditos reconocidos en el grado en Publicidad y Relaciones Públicas: Hasta 18 créditos ECTS  
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GRADO EN NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA  
  


Ciclo de Grado Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria 
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  
Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria  


Créditos ECTS 
reconocidos  Asignaturas del grado en Nutrición Humana y Dietética  


0467-Control microbiológico y sensorial de los alimentos 
(4 ECTS)   
0468-Nutrición y seguridad alimentaria (5 ECTS)  


6   Higiene y seguridad alimentaria (6 ECTS)  Obligatoria  


Total de créditos reconocidos en el grado en Nutrición Humana y Dietética: Hasta 6 créditos ECTS  
   


Ciclo de Grado Superior en Dirección de Cocina  
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  
Dirección de Cocina  


Créditos ECTS 
reconocidos  Asignaturas del grado en Nutrición Humana y Dietética  


0497-Procesos de preelaboración y conservación en 
cocina (16 ECTS)  
0499-Procesos de elaboración culinaria (16 ECTS)  


6  Técnicas culinarias y Gastronomía (6 ECTS)  Obligatoria  


0506-Formación y orientación laboral (5 ECTS)  
0507-Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS)  6  Calidad y Gestión de la Empresa Alimentaria  


(6 ECTS)  Obligatoria  


0179-Inglés (7 ECTS)  6  Inglés Aplicado a la Nutrición y Dietética I  (6 
ECTS)  Optativa  


Total de créditos reconocidos en el grado en Nutrición Humana y Dietética: Hasta 18 créditos ECTS  
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Ciclo de Grado Superior en Química y Salud Ambiental  
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  
Química y Salud Ambiental  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Nutrición Humana y Dietética  
  


551-Control y seguridad alimentaria (14 ECTS)  6   Higiene y seguridad alimentaria (6 ECTS)  Obligatoria  


1557-Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS)  
1556-Formación y orientación laboral (5 ECTS)  
   


   
6  Calidad y Gestión de la Empresa Alimentaria 


(6 ECTS)  Obligatoria  


Total de créditos reconocidos en el grado en Nutrición Humana y Dietética: Hasta 12 créditos ECTS  
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GRADO EN INGENIERÍA DE ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL  


Ciclo de Grado Superior en Administración y Finanzas  
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  
Administración y Finanzas  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Ingeniería de Organización 
Industrial  


0648 – Recursos humanos y responsabilidad social 
corporativa (6 ECTS)  
0652 – Gestión de recursos humanos (6 ECTS)  


6  Recursos Humanos (6 ECTS)  Obligatoria  


0653 – Gestión Financiera (7 ECTS)  6  Finanzas Empresariales (6 ECTS)  Optativa  


0654 – Contabilidad y Fiscalidad (7 ECTS)  6  Contabilidad I (6 ECTS)  Básica  


0655 – Gestión Logística y Comercial (6 ECTS)  6  Administración de la Producción y Logística  
(6 ECTS)  Obligatoria  


0656 – Simulación Empresarial (8 ECTS)  6  Economía de la Empresa y Emprendedores  
(6 ECTS)  Obligatoria  


0660 – Formación en Centros de Trabajo (22 ECTS)  6  Prácticum I (6 ECTS)  Prácticas 
Externas  


Total de créditos reconocidos en el grado en Ingeniería de Organización Industrial: Hasta 36 créditos ECTS  
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Ciclo de Grado Superior en Sistemas de Telecomunicación e Informáticos  
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  
Sistemas de Telecomunicación e Informáticos  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Ingeniería de Organización 
Industrial  


0552 – Sistemas Informáticos y Redes Locales (11 ECTS)  6  Tecnología y Estructura de Ordenadores  (6 
ECTS)  Optativa  


0558 – Proyecto de Sistemas de Telecomunicaciones e  
Informáticos (5 ECTS)  
0601 – Gestión de Proyectos de Instalaciones de 
telecomunicaciones (6 ECTS)  


6  Proyectos (6 ECTS)  Obligatoria  


0560 – Empresa e Iniciativa Emprendedora (4 ECTS)  6  Economía de la Empresa y Emprendedores  
(6 ECTS)  Obligatoria  


0561 – Formación en Centros de Trabajo (22 ECTS)  6  Prácticum I (6 ECTS)  Prácticas 
Externas  


Total de créditos reconocidos en el grado en Ingeniería de Organización Industrial: Hasta 24 créditos ECTS  
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Ciclo de Grado Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados 
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  Sistemas 
Electrotécnicos y Automatizados  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Ingeniería de Organización 
Industrial  


0520 – Sistemas y Circuitos Eléctricos (8 ECTS)  6  Electricidad y Electrónica (6 ECTS)  Obligatoria  


0518 – Técnicas y Procesos en Instalaciones Eléctricas  (12 
ECTS)  
0519 – Documentación Técnica en Instalaciones Eléctricas  (6 
ECTS)  
0522 - Desarrollo de Redes Eléctricas y Centros de  
Transformación (10 ECTS)  


6  Tecnología Eléctrica (6 ECTS)  Obligatoria  


0521 – Técnicas y Procesos en Instalaciones Domóticas y  
Automáticas (12 ECTS)  
0523 - Configuración de instalaciones domóticas y 
automáticas (11 ECTS)  


6  Automática y Control (6 ECTS)  Obligatoria  


0528 – Empresa e Iniciativa Emprendedora (4 ECTS)  6  Economía de la Empresa y 
Emprendedores  (6 ECTS)  Obligatoria  


0529 – Formación en Centros de Trabajo (22 ECTS)  6  Prácticum I (6 ECTS)  Prácticas 
Externas  


Total de créditos reconocidos en el grado en Ingeniería de Organización Industrial: Hasta 30 créditos ECTS  
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Ciclo de Grado Superior en Automatización y Robótica Industrial  
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  
Automatización y Robótica Industrial  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Ingeniería de Organización 
Industrial  


0964 – Informática Industrial (5 ECTS)  6  Informática (6 ECTS)  Básica  


0960 – Sistemas Secuenciales Programables (10 ECTS)  
0965 – Sistemas Programables Avanzados (5 ECTS) 0968 
– Integración de Sistemas de Automatización Industrial 
(11 ECTS)  


6  Automática y Control (6 ECTS)  Obligatoria  


0962 – Sistemas de Potencia (12 ECTS)  6  Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión y 
Luminotecnia (6 ECTS)  Optativa  


0971 – Empresa e Iniciativa Emprendedora (4 ECTS)  6  Economía de la Empresa y Emprendedores 
(6 ECTS)  Obligatoria  


0972 – Formación en Centros de Trabajo (22 ECTS)  6  Prácticum I (6 ECTS)  Prácticas 
Externas  


Total de créditos reconocidos en el grado en Ingeniería de Organización Industrial: Hasta 30 créditos ECTS  
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Ciclo de Grado Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica  


 
Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  
Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Ingeniería de Organización 
Industrial  


0123 – Representación Gráfica de Instalaciones (7 ECTS)  6  Expresión Gráfica (6 ECTS)  Básica  


0348 – Eficiencia Energética de Instalaciones (12 ECTS)  
6  Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión y 


Luminotecnia (6 ECTS)  Optativa  


0357 – Empresa e Iniciativa Emprendedora (4 ECTS)  
6  Economía de la Empresa y Emprendedores 


(6 ECTS)  Obligatoria  


0358 – Formación en Centros de Trabajo (22 ECTS)  
6  


Prácticum I (6 ECTS)  Prácticas 
Externas  


Total de créditos reconocidos en el grado en Ingeniería de Organización Industrial: Hasta 24 créditos ECTS  
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Ciclo de Grado Superior en Automoción  
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  
Automoción  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Ingeniería de Organización 
Industrial  


0297 – Gestión y Logística del Mantenimiento de  
Vehículos (7 ECTS)  


6  Administración de la Producción y Logística 
(6 ECTS)  Obligatoria  


0293 – Motores Térmicos y sus Sistemas Auxiliares (12 
ECTS)  


6  
Tecnología de Frio y Calor (6 ECTS)  Optativa  


0300 – Empresa e Iniciativa Emprendedora (4 ECTS)  
6  Economía de la Empresa y Emprendedores 


(6 ECTS)  Obligatoria  


0301 – Formación en Centros de Trabajo (22 ECTS)  6  Prácticum I (6 ECTS)  Prácticas 
Externas  


Total de créditos reconocidos en el grado en Ingeniería de Organización Industrial: Hasta 24 créditos ECTS  
   


Ciclo de Grado Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica  
 


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior   
Programación de la Producción en Fabricación Mecánica  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Ingeniería de Organización 
Industrial  


0007 – Interpretación Gráfica (7 ECTS)  6  Expresión Gráfica (6 ECTS)  Básica  


0165 – Gestión de la Calidad, Prevención en Riesgos  
Laborales y Protección Ambiental (12 ECTS)  


6  
Gestión de Riesgos Laborales (6 ECTS)  Obligatoria  


0169 – Empresa e Iniciativa Emprendedora (4 ECTS)  
6  Economía de la Empresa y Emprendedores 


(6 ECTS)  Obligatoria  


0170 – Formación en Centros de Trabajo (22 ECTS)  
6  


Prácticum I (6 ECTS)  Prácticas 
Externas  


Total de créditos reconocidos en el grado en Ingeniería de Organización Industrial: Hasta 24 créditos ECTS  
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Ciclo de Grado Superior en Construcciones Metálicas  
  


Módulo cursado en el Ciclo de Grado Superior  
Construcciones Metálicas  


Créditos ECTS 
reconocidos  


Asignaturas del grado en Ingeniería de Organización 
Industrial  


0245 – Representación Gráfica en Fabricación Mecánica  
(9 ECTS)  6  Expresión Gráfica (6 ECTS)  Básica  


0165 – Gestión de la Calidad, Prevención en Riesgos  
Laborales y Protección Ambiental (9 ECTS)  6  Gestión de Riesgos Laborales (6 ECTS)  Obligatoria  


0252 – Empresa e Iniciativa Emprendedora (4 ECTS)  6  Economía de la Empresa y Emprendedores 
(6 ECTS)  Obligatoria  


0246 – Diseño de Construcciones Metálicas (16 ECTS)  6  Construcción Industrial (6 ECTS)  Optativa  


0251 – Formación en Centros de Trabajo (22 ECTS)  6  Prácticum I (6 ECTS)  Prácticas 
Externas  


Total de créditos reconocidos en el grado en Ingeniería de Organización Industrial: Hasta 30 créditos ECTS  
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1 
 


INFORME PRECEPTIVO SOBRE LA NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADEMICA Y 
SOCIAL PARA LA IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL DE 
GRADO EN ARQUITECTURA TÉCNICA POR LA UNIVERSIDAD EUROPEA DEL 
ATLÁNTICO  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad, las Comunidades Autónomas en el 
ejercicio de sus competencias sobre la programación universitaria y la ordenación del 
mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, son las encargadas de realizar 
Informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación 
de los títulos universitarios previo al procedimiento de verificación. 
 
En base a esta premisa, recibida la petición formal por parte de la Universidad Europea 
del Atlántico para la implantación del título universitario oficial de Grado en arquitectura 
técnica por la Universidad Europea del Atlántico, desde la Dirección General de 
Universidades y Política Universitaria se ha analizado la solicitud presentada que 
propone y justifica su implantación. 
 
 
1.- NECESIDAD DE LA IMPLANTACIÓN. 
 
De los datos que acompañan a la solicitud se extraen elementos justificativos y la 
evidencia que ampara la necesidad de la implantación de este Grado y su viabilidad. 
 
Se argumenta en la memoria presentada que la construcción constituye uno de los 
sectores productivos de mayor impacto en la economía. Asimismo, se subraya que el 
sector concreto de la edificación es un ámbito estratégico de las políticas de 
sostenibilidad, eficiencia energética y transición ecológica, ámbito que concierne a todas 
las administraciones públicas implicadas, las cuales lo deben impulsar. Dentro de ese 
marco, el papel del arquitecto técnico ocupa un lugar fundamental, al contar con 
atribuciones específicas en el entorno de referencia. El título oficial habilita para el 
ejercicio de la profesión regulada y supone un perfil estratégico para la transición a un 
modelo constructivo más sostenible y digitalizado.   
 
Se persigue ampliar la oferta académica de la institución universitaria en el ámbito del a 
ingeniería y la construcción, que, además, servirá para complementar otras titulaciones 
ya consolidadas.  
 
Se destaca el carácter multidisciplinar e integral del programa, y su vinculación directa 
con una profesión regulada.  
 
La memoria destaca el valor esencial de los arquitectos técnicos en el proceso 
edificatorio, y, se pone de manifiesto que la tasa de ocupación laboral de los egresados 
en esta titulación, asciende a un porcentaje superior al 75% en los primeros años tras 
su graduación. 
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Por otro lado, la memoria presentada pone de manifiesto el proceso de transformación 
existente en el sector de la edificación, desde el punto de vista científico y tecnológico, 
impulsado por la digitalización y los objetivos de desarrollo sostenible, lo que permitirá 
a la institución colocarse en áreas clave de innovación que se relacionan en la memoria. 
Se destaca que la titulación posibilitará la generación y transferencia de conocimiento, 
la colaboración con colegios profesionales, empresas y administraciones públicas, 
posibilitando las bases para el desarrollo de proyectos de investigación aplicada y la 
continuidad formativa en programas de master y doctorado. 
 
2.- NECESIDAD SOCIAL PARA SU IMPLANTACIÓN. 
 
Tal y como se manifestaba en párrafos precedentes, la implantación de este grado está 
relacionada con un sector productivo de relevante impacto en la economía, y responde 
a una demanda real y creciente del mercado laboral. Se remarca en la memoria la 
necesidad de formar profesionales altamente cualificados en este sector, para poder 
afrontar con éxito los retos ya apuntados de sostenibilidad, digitalización, innovación y 
eficiencia energética. 
 
Igualmente, tal y como se informa en la memoria, la titulación de referencia se vincula 
directamente con una profesión regulada con atribuciones exclusivas, circunstancia 
relevante en la medida en que garantizará la empleabilidad y reconocimiento social de 
sus egresados. 
 
La memoria manifiesta que la presente titulación se adapta al contexto regional, 
responde a una apuesta de la Universidad por la innovación docente y, asimismo, con 
su vinculación con el tejido industrial. Se subraya también la dimensión global e 
internacional de la propuesta. 
 
Por otro lado, cabe reiterar en este punto, que la memoria alude a las altas tasas de 
ocupación laboral de los egresados del título de arquitecto técnico.  
 
La memoria describe las medidas previstas para la revisión debida a cambios en la 
demanda: juntas de coordinación de la titulación, elaboración por la Comisión de Calidad 
de un Informe Anual de Mejora del título y la distribución de encuestas de satisfacción 
entre los alumnos y los egresados, cuyo análisis se incluye en el Informe Anual de 
mejora. 
 
Se informa en la memoria que la Universidad Europea del Atlántico cuenta con la 
infraestructura material, de recursos de personal (docente, investigador y de 
administración y servicios) suficiente para garantizar el correcto desarrollo de la 
actividad docente, además de contar con un centro de investigación propio y con una 
oficina de transferencia de resultados de la investigación. 
 
Por otra parte, se indica en la memoria presentada que la titulación se alinea con la 
Estrategia de Especialización Inteligente de Cantabria (RIS3) 2021-2027, destacando 
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que posibilitará la formación de profesionales con capacidad para liderar proyectos en 
el sector de los procesos constructivos, lo que redundará en un impacto positivo del 
parque inmobiliario de la comunidad autónoma. Se pone de manifiesto, igualmente, su 
alineamiento con la Declaración del Gobierno de Cantabria de Adhesión a la Agenda 
2030 de Desarrollo Sostenible, la Estrategia cántabra de Educación para el Desarrollo 
y la Transformación Social, y el objetivo de contribuir a la promoción de la educación 
para el desarrollo y la transformación social mediante el fortalecimiento del concreto 
ámbito científico-técnico. Se remarca en la memoria que la nueva titulación responde a 
los retos regionales en materia de construcción y sostenibilidad, el reforzamiento de la 
formación y la transferencia de conocimiento, la colaboración entre universidad y 
empresa, la posibilidad posibilitar la captación de fondos europeos dedicados a la 
investigación, y el favorecimiento del sector de I+D+i de la comunidad autónoma. 
 
Desde la Dirección General de Universidades y Política Universitaria, una vez analizada 
la documentación presentada por la Universidad Europea del Atlántico, se informa 
favorablemente acerca de la necesidad y viabilidad académica y social de la 
implantación del título universitario oficial de Grado en arquitectura técnica por la 
Universidad Europea del Atlántico, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del 
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
 
 


Santander, a la fecha de la firma electrónica 
 


LA DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDADES 
Y POLÍTICA UNIVERSITARIA 


 
Marta Pascual Sáez 
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